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PüHfOS BE SüSCRICION.

En Madíud, en la Adniinistracloii do la Imprenta Nacional, plaza de 
Pon tejo? (antigua casa de Postas).

Su P r o v i n c i a s , en todas k\s Administraciones de Correos.
En París, G. A. Saavedra, rae Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS ¥ SUSGRIC10NE3 PARA LA Gaceta s0 reciben en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la cade de SanUicardo} 
desde las diez de la mañana basta las tres y media de la tarde todos 
ios dias menos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez do la mañana basta las cuatro y media 
de la ísrds.

La ooiTespondencla S€ remitíiá franqueada con sobre al Sr.Director 
de la Gaceta de Madíud.

GACETA

PRECIOS BE SÜSCRICION. Pesetas,
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Madríü .   ......................................  Por un m es............................. ...
PilOVINCíAS, INCLUSAS LAS ISLAS ( IMeseS............. ..

B a l s a r e s  y  C a n a r i a s   ^ ^ ses ........................................
' ' Por un a ñ o ..  ......................

uLTRAxMAR  Por tves m escs  ..................
E x t r a n j e r o .     Por tres m eses .. ...................... ...

El pago de las suscrlciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en e¡- 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todc 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid , ocho dias.—Provincias , un mes.—Ültramar y extranjerG. 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venia 
como ejem plares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE U  GUERRA.

SXTRxXCTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
WINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

P r o v i n c i a s  ’F a s c o M g a d a s  y  l ^ ^ a v a r r a .—Desde A l-  
sásua ha  m archado el General Echagüe á V ito r ia , siguiendo 
su  viaje á esta corte, y  dejando allí el cuarte l general esperan
do órdenes del nuevo General en Jefe que se h allaba en las 
A m ézcuas.

La brigada Palacios ha  recibido orden de operar en el te r 
rito rio  de N avarra, donde las facciones L izarraga  y Velasco 
han  penetrado perseguidas por las fuerzas de A lava. '

L a facción Oubillas se hallaba en Cárcamo.
Se indica que R ada con una  partida  ha  pasado por O lleta 

en dirección á Larga.
E n  los dem ás puntos de aquel d istrito  no h a  ocurrido no

vedad.

A i a d a l i i c í a  y  l í x t r e a i a a d i a i ’a . —Diez y ocho carabine
ros que en Zarza la Mayor (Cáceres) se han  insurreccionado 
abandonando aquel punto, se d irig ían  á la  s ie rra  de Gata; h a 
biéndose separado ya seis de ellos, efecto de la activa persecu
ción, que sufren.

C a s t i l l a  l a  V i e j a . —U na partida carlista  que de A stu 
rias, viéndose acosada, penetró en la provincia de Lugo, fué re
chazada y tiro teada por las tropas, volviendo nuevam onto á 
A stú rias,

E n el rosto do la P en ín su la  sin novedad.

.PaESÍDEH ClA DEL CONSEJO DE M IN ISTR O S

D ECRETO S.
De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Barcelona Me ha presentado 
D. Bernardo Ig lesias; quedando satisfecho del celo é inte
ligencia con,que lo ha desempeñado, y declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á die'z y  ocho de Junio de mil ocho- 
(dentos setenta y dos.

■ AMADEO.
E) Presidente del Consejo de Minisíros,

]|l5igias.el Misfl®

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia de 

Barcelona á D. Joaquín F io l, que ha desempeñado igual 
cargo en varias provincias, y Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

l l a i i s i e l

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil electo de la provincia de Sevilla Me ha pre
sentado D. Francisco Moren y Sánchez ; declarándole, ce
sante con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros.

Iffaiüiiael ^©rrilia.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia de 

Sevilla á D. Sebastian Rolandi, que ha desempeñado igual 
cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente deí Consejo de Ministros, 

l l a n M e l  iSu la; b o r r i l l a .

De acuerdo con el Consejo de M inistros ,
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil electo de la provincia de Cádiz Me ha presen*

tado D. Manuel Sornoza y Cambero; declarándole cesante 
con el haber que por clasiflcacion le corresponda.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de m il ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Minisíros,

Manael BoáK XorriJila.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia de 

Cádiz á D. Enrique de Leiva, que ha desempeñado el m is
mo cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros , •

M fóM uel U u m  ^ © r r i l l a .

De acuerdo con el Consejo de Ministros ,
Vengo en adm itir la dimásion que del cargo de Gober

nador civil electo de la provincia de Valencia Me ha pre
sentado D. José Gómez Diez; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u e l  Mu Ik íK e r r á l ia .

' De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de. Málaga Me ha presentado 
D. Joaquín Helgiiero; quedando satisfecho del celo é inte
ligencia con que lo ha desempeñado, y declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez y ocho de J unió do mil ocho
cientos setenta y  dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Minisíros, 

M s ils  b o r r i l l a .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nom brar Gobernador civil cíe la provincia 

de Málaga á D. Cárlos Burell y Criado, cesante del mismo 
cargo, y ex-Diputado á Córtes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

. , AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Maiauei Miii® borrilla.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil electo de la provincia de Granada Me ha pre
sentado D. Cástor Ibañezde Aldecoa; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel Biiiz Zorrilla.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia de 

Granada á D. Eduardo de la Loma, cesante de igual cargo.
Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho

cientos setenta y dos.
■-AMADEO.

El Presidente deí Consejo de Ministros,
I f a u u e l  ü a iia  b o r r i l l a .

la Goruña á D. Constantino Vázquez Rojo, cesarite de 
Igual cargo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta v dos.

AMADEO.
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel llnisK Zorrilla.

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Gober- 

nador civil de la provincia de Zaragoza Me ha presentado 
p . Pedro Agustín Herrero; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado, y declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros.

Manuel Mni% Xorrilla.

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
 ̂ Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia de 

Burgos á D. Vicente Peset y Vidal, cesante de igual cargo, 
y ex-Diputado Constituyente.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO,
El Presiden le del Consejo de Ministros,

M a n u e l  M uta

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia de 

Valencia á D. Andrés Charques, cesante de igual cargo.
Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho

cientos setenta y dos.
AMADEO.

El Presidente del Cousejo de Ministros 
l i á i s u e l  SIusK

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Valladoíid Me ha presen
tado D. Pedro Oller y Cánovas; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado, y decla
rándole cesante con ei haber que por clasificación le cor 
responda.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO,
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

M a .s ita e l Ituá®  FiO a'ffilIa.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia 

de Valladoíid á D. Vicente L obit, que ha desempeñado el 
mismo cargo en varias provincias.

, Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho- 
cientos dsetenta v dos.

AMADEO,
ErPresídenle del Consejo de Ministros,

M asasae i llo sas

De acuerdo con el Consejo de Ministros, .
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil electo de la provincia de Córdoba Me ha pre
sentado D Rafael Adán y Castillejo ; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u e l  I t u i z  ^ Z o r r i l l a .

De acuerdo con el Consejo de Ministros ,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia 

de Córdoba á D. Desiderio de la Escosura, cesante de 
igual cargo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a u u e l  B u l x  I S o F r i l l a .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la p rov inc ia  de

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil electo de la provincia de Murcia Me ha p re
sentado D. Fernando Fernandez de Bobadilla; declarán
dole cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

I Mautiel BuíK morrilla.
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De acuerdo con el Consejo de Ministros ,
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil electo de la provincia de Albacete Me lia pre-' 
sentado D. Antonio Acuña; declarándole cesante con el 
haber que por elasifícacion le corresponda.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
Eí Presidente del Consejo de Ministros, 

asíajauel M u r£

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia de 

Albacete á D. Manuel Izquierdo López, que lia desempe
ñado el mismo cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

l i a i i i i e l  Htilsss b o r r i l l a .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nom brar Gobernador de la provincia de Ba

leares á D. Mariano de Quintana, Diputado á Cortes.
Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho

cientos setenta y dos.
AMADEO.

El Prosiücníe del Consejo do Ministros,

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Pontevedra Me ha presen
tado D. Manuel Sornoza de la Peña; quedando satisfecho 
del celo ó inteligencia con que lo ha desempeñado, y de
clarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda. V

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos. '  ̂ .

 ̂ AMADEOr ;
El Presidente del Consejo de Ministros,

3 f a i i t i .e l  m i l i s  ISSorrilla-.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil electo de la provincia de Almería Me ha pre
sentado D. Ramón Serrano y Coello; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

I f a n K e l  Misa® ^ © r r i3 1 a .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Almería á D. Joaquín Carrasco Molina, ex-Dipiitado á 
Cortes.

Dado en Palacio á diez y oí3lio do Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente dcl Consejo de Ministros,

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia 

de Pontevedra á D, Fausto G arragarra, cesante del mismo 
cargo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

De acuerdo con el Consejo de Ministros ,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la proviiicia de 

Cácerea á D. Eladio Marcos Calleja.
Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho- 

CÍGiitos setenta y dos.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
m ili®  ^«>ra'’iaiD3i.

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil electo de la provincia de Palencia Me ha pre
sentado D. Miguel Diez Ulzurrun ; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á. diez y ocho de Junio de mil oclio-  ̂
cientos-setenta y dos.

' AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil electo de la provincia de Orense Me ha presen
tado D. Cárlos Rodriguez Batista; declarándole cesante 
con el haber: que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil electo de la provincia de Alicante Me ha pre
sentado D. Juan Moratilla y Canga-Arguelles; declarándole 
cesante con e! haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta v dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Da acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Alicante á D. Eladio L ezam a, que ha desempeñado el 
mismo cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El PresiUcnlc dcl Consejo de i\Unisfcros,

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia 

de Orense á D. Luis Dieguez Amoeiro, cesante del mismo 
cargo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

S ls^sitae l I lu i®  b o r r i l l a .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la diioisicn que del cargo de Gober

nador civil electo diO la provincia de Jaén Me ha presen
tado D. Mii;uc’ Rodriguez Ferrer; declarándole cesante con 
el haber que ¡u)r clasiricaciori le corresponda.

Dado 8 0  Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
I I  Presidente del Consejo de i^íinisíros,

M a M iiv I  i lu rm  íS o r r i lS a .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en adm itir la dimisión que  del cargo de Gober

nador civil electo de la provincia de León Me ha presen- 
tado D. Pliginio Polanco; declarándole cesante con el h a 
ber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Minisiros, 

l l a i i i a e l  fE ii is

Dr uCUuiflu ton cl Gonsejo de Ministros,
Y:usn rri Ldiiiilh" ia diriiision que del cargo de Gober

nador ji\ il oIlcÍu íIl la pruviiiLua de Toledo Me hap resen - 
tarln D. Ji'-é Pji or n ArmcíJo' declarándole oesanto con el 
haboi qoc íitff rdañíicacinri lo corresponda,

Drulo en Palacir á diez y ocho de Junio de rniJ ocho- 
rieritos setenta y dos.

.IMADEO.
11 Pre«í t L de Muiístius, 

la a  " s # i“r l i ia .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Toledo á D. Faustino Moreno Pórtela, Diputado á Cortes.
Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho

cientos setenta y dos.
 ̂AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
11 árnicaI M a m

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Gober

nador de la provincia de Baleares Me ha presentado Don 
luüan V eg a; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dada en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Gonsejo de Ministros.

S ia m s ie a  M nim  a p o r r i l l a .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia de 

León á D. Julián García Rivas, cesante del mismo cargo. 
Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho

cientos setenta y dos.
. AMADEO.

El Presidente dcl Consejo de Ministros,

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Castellón Me ha presentado 
D. Leandro Perez Cossio; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado, y declarándole 
cesante con ei haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil' ocho
cientos setenta y dos.

a m a d é :o .
El Presidente del Consejo de Ministros,

MiiJ.saasei M iii®

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia de 

Castellón á D. Joaquin Rosell, cesante de igual cargo, y 
Diputado á Corles.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos. . -

AMADEO.
El Pre.sidente del Consejo de Ministros,

S l a i i t i e l  lEsii® !^©a.*rlfiaa.

De acuerdo con el Gonsejo de M inistros,
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Gáceres Me ha presentado 
p . Santiago de E zq u e rra ; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desem peñado, y declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u e l  MniaG í ^ o r r i l l a .

De acuerdo con el Gonsejo de Ministros,
Vengo en nom brar Gobernador de la provincia de Fa

lencia á D. Juan Francisco Lobos.
Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho

cientos setenta y dos.
íAMADEO.

El Presidente dcl Consejo del Ministros,

De acuerdo con el Gonsejo de Ministros,
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil electo de la provincia de Avila Me ha presen
tado D. Joaquín Saenz Santam aría ; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado, en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a s n ie l Mm .I®

De acuerdo con el Gonsejo de Ministros,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia de 

Avila á D. Tomás Perez González.
Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho

cientos setenta y dos.
ARfADEO.

Ei Presidente del Consejo de Ministros,

;argo de Gober-
De acuerfio con el Consejo de M inistros.
Vengo en adm itir la diniision que del 

nador civil electo de la provincia de Giiadalajara Me ha 
presentado D, José Morales y Ramírez; declarándole ce- 
sa'^te con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez y ocho de Jimio de mil ocho
cientos setenta y dos.

•AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

De acuerdo con el Gonsejo de M inistros,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia de 

Giiadalujara á D. Benito Pasaron y Lima.
Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho

cientos setenta y dos.
AJiADEO.

Ei Presidente del Consejo de^Ministros, 
lüIiEiMel. lilis..

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Guipiizcoa Me ha presenta
do D. Felipe Mingo ; quedando satisfecho del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado, y declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO. '
El Presrdente del Consejo de Ministros, 

lla B iiie t  Msal®

De acuerdo con el Gonsejo de M inistros,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia de 

Guipúzcoa á D. Isidoro Fernandez Florez.
Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho

cientos setenta y dos.
AMADEO,

El Presidente del Gonsejo de Ministros,
M a i m e l  Miaí® SK ^rrlIIsa.

=7a ôooOOOOCoe

i m iS T E R í O  DE LA GUERRA

DEGREDOS.
Atendiendo á las razones expuestas por el Teniente 

General D. M artin Iriaríe  y U rdaníz,
Vengo en adm itirle la dimisión que ha presentado del 

cargo de Director Comandante general del cuerpo y cuar-
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íel de Inválidos; quedando satisfecho del celo, lealtad é 
mtelig'encia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra, .

FersiaMsIo Feriiancle® cíe CcSrclova.

Atendiendo á los buenos y dilatados servicios del Te
niente General D. Facundo Infante y Chaves, Presidente 
del Consejo de Ptodencion y Enganches del servicio mili
tar, y deseando darle una prueba de mi particular aprecio, 

Vengo en nom brarle Director Comandante general del 
cuerpo y cuartel de Inválidos. ‘

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO. ■
El Ministro de la Guerra,

F erm aM cS o  F e m a M c le ® . d e  Clw dcsw a..

Atendiendo á las razones expuestas por el Teniente 
General D. Félix María de M essin aM arq u és de la Serna, 

Vengo en adm itirle la dimisión que ha presentado del 
cargo de Director general de los cuerpos de Estado Mayor 
del Ejército y P lazas; quedando satisfecho del celo, lealtad 
é inteligencia con que lo ha desempañado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

F e m a n d o  d e

Vengo en nom brar Director general de los cuerpos de 
Estado Mayor del Ejército y Plazas al Mariscal de Cam
po D. Joaquín de Peralta y Perez de Salcedo, Consejero de 
la Sala de Gobierno del Supremo de la Guerra.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de m il ocho
cientos setenta y dos.

; AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Fem asid®  Fem a,nde»i: ale Coralowa.

Atendiendo á las razones expuestas por el Teniente 
General D. Francisco Serrano Bedoya,

Vengo en adm itirle la dimisión que ha presentado del 
cargo de Director generel de la Guardia c iv il; quedando 
satisfecho del,celo , lealtad é inteligencia con que lo b a  
desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Fenraaiide® d e  CoFtlova.

Atendiendo á las razones expuestas por el Teniente 
General D. Joaquin Jovellar y Soler,

Vengo en adm itirle la dimisión que ha presentado del 
cargo de Director general de Adm inistración m ilitar; que» 
dando satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO. '
El Ministro ele la Guerra,

Fes'iísatocle®  «ile C érd o w n .*

Vengo en nom brar Director general de Adm inistración 
m ilitar al Mariscal de Campo D. Juan Martínez Plowes; 
conservando la Presidencia de la Junta encargada de re
dactar una Ordenanza general para el ejército.

Dado en. Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO. ■
El Miriisiro de la Guerra,

Atendiendo á las razones expuestas por el Teniente Ge
neral D. Tomás García Cervino,

Vengo en adm itirle la dimisioñ que ha presentado del 
cargo de Inspector general de Carabineros ; quedando sa
tisfecho del celo , lealtad ,é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de xiiil-ocho
cientos setenta y dos.

' AMADEO.
El Ministro cíela Guerra,

Fei’siaiifflo Femaiaíle® file €ér€l®wa.

Vengo en nom brar Inspector general del Cuerpo de 
Carabineros del Pteino ai Teniente General D. Narciso de 
Ameller y de Cabrera.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO. ■■
El Ministro de la Guerra ,

FéFaaaind® Feraíairma'e® «le €érfil®wa.

Atendiendo á las razones expuerstas por el Teniente 
General D. Fernando Cotoner y Chacón, Marqués dé la 
Cenia,

Vengo en adm itirle la dimisión que ha presentado del 
cargo de Director general do Infantería; quedando satisfe

cho del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Fei*;iaaiicIo Fernaaide® ele Corfilova.

Vengo en nom brar Director general de Infantería al 
Mariscal de Campo D. Mariano Socías del Fangar y Lledó.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra ,

FersiíiMiiSo Fei*ii«Mifi2ea5 «ie Córfilovsi.

Atendiendo á las razones expuestas por el Teniente 
General D. Antonio Ros de Glano, Marqués de Guad-el- 
Jelú,

Vengo en adm itirle la dimisión que ha presentado del 
cargo de Director general de A rtille ría ; quedando satisfe
cho del celo , lealtad é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

F e r n a m í o  F e m a o f i l é a  file C ó r d o T a .

Vengo en nom brar Director general de A rtillería al Te
niente General D. Rafael Primo de Rivera y Sobremonte.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

FeFisa-iBfil® FfiííFiiassdeffl «le Córdova.

Vengo en relevar del cargo de Capitán general de Ca
taluña al Teniente General D. Manuel de la Serna y Her
nández Pinzón; quedando satisfecho del celo, lealtad é in
teligencia con que lo ha desempeñado, y proponiéndome 
utilizar sus servicios oportunamente.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

, AMADEO,
El Ministro de la Guerra,

Fefsia-iifilo F eri2 aBid€í® Cor filo wa.

Vengo en nom brar Capitán general de Cataluña al Ma
riscal de Campo D. Gabriel Baldrich y Palau, que desem
peña igual cargo en'Castilla la Vieja.

Dadá-eiT Pálaúl& á: ÜíÉ2Ly^ñüh de m il ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

F e r s ia s i f i lo  «le

Vengo en nom brar Capitán general de Castilla la Vieja 
al Mariscal de Campo D. Simón de la Torre y Ormaza.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Atendiendo á las razones expuestas por el Mariscal de 
Campo D. José López Domínguez,

Vengo en.adm itirle la dimisión que ha presentado del 
cargo de Mi Ayudante de Campo; quedando satisfecho del 
celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro déla Guerra,

Feriaa.siifil® «le Cérfilovni.

Atendiendo á las razones expuestas por D. Jacobo 
Ulloa de las Riveras,

Vengo en admitirle la dimisión que ha presentado del 
cargo* de M inistro togado del Consejo Supremo de la 
Guerra y Asesor de la Sala de Generales; quedando satis- 
tisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

FersaamSo Feraiasiíle® d e  CóríSova.

Vengo en nom brar Gobernador militar de la provincia 
y plaza de Lérida al Brigadier D. Juan Corbalan y Gon
zález.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la G uerra,

Fernaiid® Feraasifile® d e córfiio.va.

Conformándome con lo expuesto por la Sección de 
Guerra y M arina del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar al Brigadier D, Francisco A pari

cio y Pardo la Gran Cruz del Mérito Militar de la desig
nada para premiar servicios de guerra, que le fué conce
dida en 27 de Setiembre de 1868, y publicada en la Gaceta 
DE Madrid del dia *̂ 8 del mismo mes y año.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho-' 
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Ferna^nclo Fem aníle®  «le Córclova.

M IN ISTER IO  DE LA GOBERNACION

DECRETOS.
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Jefe 

superior de Administración c iv il, Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, Me ha presentado D. Mariano 
Zacarías C azurro; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMiVDEO.
El Ministro de la Gobernación,

M anuel B u is  Z orrilla .

Vengo en nom brar Jefe superior de Administración 
civil. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación, á Don 
Sabino Herrero, cesante del mismo cargo, y Senador del 
Reino.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

M an u el E u iz  Z orrilla .

Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Jefe su 
perior de Administración civil. Director general de Correos 
y Telégrafos, Me ha presentado D. Justo Tomás Delgado; 
declarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

M anuel B iüs Z orrilla .

Vengo en nom brar Jefe superior de A dm inistración 
civil, Director general de Correos y Telégrafos, á Don 
Joaquin María Villavicencio, Diputado á Cortes.

D ado  en PalaGio á diez y ocho de Junio de  mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,
■ M anuel B u iz  Z o rrilla .

Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Jefe 
superior de Administración civil, Director general de Ad
m inistración lo ca l, Me ha presentado D. Feliciano Perez 
Z am ora; declarándole cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda, y quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

M anuel Z o rrilla .

Vengo en nombrar Jefe superior de A dm inistración 
civil, Director general de Administración local, á D. Vicente 
Romero G irón, cesante del mismo cargo, y Dipqtado á. 
Cortes.

Dado en Palacio á diez-y ocho de Junio de mñl ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO. '■
El Ministro de la Gobernación,

M anuel R uis Z orrilla .

Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Jefe su
perior de Administración civil, Director general de Bene
ficencia, Sanidad y Establecimientos penales, Me ha pre
sentado D. Joaquin Bañon y Algarra; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y que
dando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Micístro d>3 la GobernacioQ,

M anuel E u iz  Z orrilla .

Vengo en nom brar Jefe superior de Administración 
civil, Director general de Beneficencia, Sanidad y E sta 
blecimientos penales, á D. José Peris y Valero, cesante del 
mismo cargo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernaciort,

M auuel B u is  Z orrilla ,
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Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Jefe de 
Administración civil de segunda ciase, Secretario en co
misión del Gobierno de la provincia de Madrid, Me ha p re 
sentado D. Manuel González Llana; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y que
dando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
E] Ministro de la Gobernación,

M anuel R n i z  Z orrilla .

O ü ü C G O O o o c :

M IN IST E R IO  DE FOMENTO

limo. S r .: S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado 
el donativo que ha hecho con destino á Bibliotecas popu
lares D. Francisco Javier Moya de ejemplares de L a  
infoMhílidad del P a p a , de que es autor ; dándole las gra
cias en nombre de la Nación por tan patriótico y generoso 
desprendimiento.

De Real órden lo comunico á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 31 de Mayo de 1872.

BALAGÜER.

Sr. Director general interino de Instrucción pública.

limo. Sr.: Habiendo trascurrido el plazo de 20 dias se
ñalado para aspirar por traslación á la cátedra de Elem en
tos de Derecho político y adm inistrativo español, vacante 
en la Universidad de Oviedo, sin que nádie lo haya soli
citado ; S. M. el Rey ha dispuesto q u e , conforme á lo pre
venido en el art. -41 del reglamento de 15 de Enero de 1870, 
se anuncie la convocatoria para proveerla por concurso.

De Pmal órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Junio de 1872.

BALAGÜER.

Sr. Director general de Instrucción pública.

T R I B U N A L  SUPREMO

Sala p rim era .
E n la villa y corte de Madrid, á 27 de Mayo de 1872, en los 

autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia  del distrito  
de San Pablo y en la Sala p rim era de la A udiencia de Z ara
goza por Doña Manuela Valeneia, v iuda de D. Juan  F rancisco  
Olarac, con D. Felipe Benicio G raci, como padre de Justo, Ma
nuel y Crescencia C onstantina Graci, y  D. Anselmo B arca, como 
m arido de Doña V irgin ia Clarac, sobre reclam ación del usu 
fructo foral do la cartu ja  A ula  Deí; autos que penden ante Nos 
en v irtud  de recurso de casación interpuesto por los dem anda
dos contra la sentencia que en 17 de A bril de 1871 dictó la 
referida Sala:

R esultando que por escritu ra  de 11 de Julio de 18o6, otor
gada por D. Juan Francisco  Olarac y su m ujer Doña Manuela 
Valencia y D. Bartolomé M artin, los prim eros deseando cor
responder á los favores recibidos del segundo, y teniendo en 
cuenta los pleitos que tenian pendientes con D. Pascual y Don 
Domingo Marracó, así como el que D. Bartolomé M artin se h a 
bía hecho cargo de satisfacer al Estado los plazos que tenian en 
descubierto procedentes de la adquisición de la cartu ja  de A ula  
Del y sus accesorios hasta  el completo de 120.000 rs., le cedie
ron y señalaron en la indicada finca para él y sus sucesores 
la m itad ín tegra de ella, reservándose la o tra m itad ambos en 
pleno dominio, coií la condición de que el D. Bartolomé M artin 
quedaba obligado á pagar á la Hacienda los 120.000 rs., precio 
en que el Clarac adquirió el dominio directo de la citada finca., 
todas las cantidades á que pudiera ser responsable la m ism a 
Hacienda como consecuencia de las reclam aciones que contra 
él agitaban D. Pascual ó D. Domingo Marracó por v irtud  de la 
sociedad en que habian  estado para tejer y estam par en sedas 
o 1)01 cuenta particu lar con cl D. Pascual: que el D. Bartolom é 
M utin  y sus sucesores, m iéntras no se llevara á efecto la venta

h \ i  ion de la cartuia, habian de proveer á las necesidades y 
íiecui a. subsistencia de Clarac y su esposa: que la finca no se 
dividirla ni enajenaria  sino por m utuo consentim iento ó por 
causa de muerte, y en tal caso por peritos que ejecutaran la 
Operación con la igualdad posible así en las tie rras como en el 
edificio:

Piesiiliciido que fallecido sin testar D. Juan  F rancisco 01a- 
cac, esposo de Doña M anuela Valencia, se in struyó  el oportuno 
juicio d< abm trstato  á instancia de D. Anselm o B arca y Doña 
Virginia Ciai m, como h ija  esta del difunto y de su p rim era  
siiujer Doña V irginia Salera, á cuyo ju icio  compareció tam bién 
D. Felipe Benicio Graci como padre de Justo Manuel Santos 
Graci y Crescencia Constantina Mercedes Graci, en concepto 
de nietos estos del D. F rancisco y su prim era esposa Doña 
V irginia; y en definitivo de 20 de Diciembre de 1865 se decla
raron á los expresados Doña V irginia, D. Justo Manuel y Doña 
Crescencia JJonstantina herederos sin perjuicio de tercero de 
igual ó̂  m ejor derecho y del de viudedad ó usufructo que sobre 
todos ó alguno de ellos perteneciera á la viuda Doña Manuela 
Valencia de cuantos bienes, rentas, derechos y acciones pudie
ran corresponder y correspoiidian al expresado difunto D. Juan 
E'^rancisco Olarac:

R esultando que ejecutoriada la precedente declaración, pro
puso Doña M anuela Valencia en 10 de Octubre de 1867 dem anda 
ordinaria, en laq u e  expresó que por su calidad de viuda debía 
gozar el usufructo de los bienes, sitios que dejó su m arido sin 
perjuicio del derecho que á la propiedad de ellos pudiera cor
responder á los partícipes en el abintestato, existiendo como 
existía ya  la sentencia de 20 de Diciembre de 1865; y pidió 
desde luego, y sin perjuicio de la propiedad citada, que pudiera 
pertenecer á alguno de los interesados en la m itad del edificio 
de la cartu ja  que poseía su difunto esposo á su fallecimiento, 
por corresponder o tra  m itad á D. B artolom é Martin, se la diese 
In posesión en form a legal de aquella con la calidad do usu
fructo, debia tener por fuero y sin perjuicio de reclam ar la 
porción que la correspondiera en los bienes quedados á la 
m uerte de su expresado m arido con derecho de completa pro
piedad:

Resultando que conferido traslado á  la  representación de 
Barca, contestó que no estaba decidido por la sentencia que la

parte actora citaba, que la correspondiera tal viudedad ó usu
fructo, puesto que la providencia se concretaba únicam ente a 
lo que pudiera pertenecería, y que para  acceder á su petición 
era necesario que acreditase prim ero los bienes sobre que la 
correspondía el indicado derecho, y que sobre ello se h iciera  
una declanaicion form al que era  difícil de obtener, porque si 
D. Juan  F rancisco Clarac y la dem andante dispusieron en fa
vor del M artin de la referida cartu ja , no podia com prenderse 
como legalmente se habla de acceder á que sobre la o tra  m i
tad que pertenecía á los herederos de la prim era m ujer de 
Clarac fuese concedida viudedad á la  segunda, sin que quisiera 
decir esto que nada hubiera  que ven tilarse  acerca de la cesión 
otorgada en favor del D. Bartolom é, y de las responsabilidades 
que sobre la m itad de los m encionados bienes cedidos g rav i
taban y gravitan , respecto á todo lo cual se reservaba los dere
chos que pudieran corresponderle, pidiendo por conclusión que 
se desestim ara la pretensión de la dem andante:

R esultando que sin que evacuara el traslado el D. Felipe Be
nicio Graci, insistió en su pretensión la parte actora en el es
crito de réplica, y aquel en el de dúplica apoyó los razonam ien
tos expuestos por D. Anselm o B arca en la contestación, rep ro - 
duciéndolos este en el suyo:

R esultando que seguido el ju icio  por sus trám ites, p rac ti
cándose las pruebas que las partes propusieron, la Sala de lo 
civil de la xiudiencia, por sentencia de 17 de A bril de 1871, 
confirm.atoria de la d e lJuez  de p rim era instancia, declaró cor
responder á Doña Manuela Valencia el usufructo de la m itad 
de la cartu ja  A ula  Dei que poseía su difunto esposo D. Juan  
EVancisco Olarac al tiempo de su fallecimiento, y que en su 
v irtud  debia condenar y condenaba á los demandados á que Ja 
dejasen á su disposición, y que en el térm ino de diez dias se la 
pusiera en posesión de ella con el carácter de usufructuaria , 
sin perjuicio de los derechos de propiedad de los demás in te 
resados en la herencia del citado D. Juan F rancisco , y dejan
do á salvo á la expresada Doña Manuela su derecho para  re 
clam ar la porción que la correspondiera en los bienes de la 
herencia en com pleta propiedad, según lo solicitaba en su es
crito de demanda, sin especial condenación de co sta s :

Y resultando que expedido testim onio de ám bas sentencias 
á solicitud de los dem andados para  in terponer recurso  de ca
sación, le formalizó D. Felipe Benicio Graci, como padre de 
Justo Áíanuel y Crescencia Oonstaiitina Graci, ante este T ribu 
nal Suprem o, adhiriéndose al recurso D. Anselm o Barca, á 
nom bre de sus hijos, alegando como en su concepto in frin 
gidas :

id  La observancia 2.^ De jure  d o tk m ,  y la doctrina esta
blecida en la sentencia de 5 do Diciembre de 1866, de que con
tin ú a  la sociedad conyugal ó sea el consorcio entre el cónyuge 
sobreviviente y los herederos del prem uerto, según la obser
vancia id  De jure  d o tü m ,  si no hacen descripción, inventa
rio, embargo, partición ú o tra  diligencia que m anifieste la  vo
luntad  de separarse de la m ism a «en cuanto se suponía para  es
tim ar la  dem anda en el tercer considerando que la existencia 
del establecim iento de tejidos y estam pados, á la m uerte de 
Doña V irginia Salera, p rim era  m ujer de D. Juan  Francisco  
Clarac, no podia estim arse como fundam ento p ara  la conti
nuación del consorcio, bien porque se ignoraba si estarían  ó no 
afectos á obligaciones anteriores, y bien porque podían ap re
ciarse como instrum entos indispensables para  el ejercicio de 
una industria-.))

2." E l Fuero id  y la  observancia id  De seeundis n u p tu s , así 
como la 53, De ju re  dotium, al suponerse en el cuarto  consi
derando, que habiendo sido adquirido el dominio directo de la
hacienda de la ca rtu ja , duran te  el segundo m atrim onio, con el 
producto de la industria  ejercida por D. Juan Francisco  C la r a c ,  
no tienen derecho los herederos del p rim er m atrim onio  á par
ticipar de dichas ganancias, según la observancia i." De secun- 
dis nup tiis:

Sd La doctrina legal consignada por sentencia de este T ri
bunal Suprem o de 19 de Mayo de 1863 que declara «que, si bien 
por el fuero de Aragón corresponde al cónyuge sobreviviente el 
derecho de usufructo  en los bienes inm uebles que pertenecie
ron al p rem uerto , está sin embargo aquel obligado pana que 
este derecho pueda declarársele á ju stificar cuáles y cuántos 
fueron aquellos:»

Vistos, siendo Ponente el M agistrado D. Benito de Posada 
H errera:

Considerando que según el F uero  id  de A ragón y doc
tr in a  de este T ribunal Suprem o, para  que el cónyuge sobrevi
viente tenga derecho al usufructo  de los bienes sitos dejados 
por el prem uerto, es necesario que pruebe cuántos y cuáles son 
en el caso presente según la apreciación de la Sala sentencia
dora: la v iuda Doña M anuela V alencia justificó plenam ente que 
á la m uerte de su m arido no hab ian  quedado otros bienes que 
á este perteneciesen en propiedad y posesión que los que cons- 
titu ian  la m itad  de la ca rtu ja  Aula Dei con sus agregados, ad
quirida duran te  el segundo matrim onio, en v irtud  del contrato 
de sociedad con D. Bartolom é Martin, al cual el m arido de la 
citada viuda hab ía  cedido la otra m itad de la cartu ja, por h a 
ber anticipado el prim ero la cantidad necesaria para  pagar á 
la H acienda pública el precio en que el segundo la hab ía  com
prado, y que no hab ía  satisfecho por carecer absolutam ente de 
medios para  verificarlo:

Considerando que aunque según la 'observancia  2." De jure  
dotium  de los citados fueros, y doctrina conforme de este 'T ri- 
bumal Suprem o ,  ̂si no se ha hecho inventario  ú o tra  dili
gencia que manifieste al contraer las segundas nupcias la vo
lun tad  de separarse de los hijos ó herederos del cónyuge p re
m uerto, se entiende que continúa la sociedad con estos en el 
cíiso presente, según apreció la m ism a Sala; la  v iuda Doña Ma
nuela V alencia pimbó cum plidam ente que no existían, bienes 
algunos m uebles á la m uerte  del cónyuge del p rim er m atrim o
nio de su m arido, por. lo que*es evidente que h ab ría  sido ilu 
sorio que este hubiese hecho inventario, y no existiendo bienes 
muebles sobre los que continuase la sociedad con sus hijos, 
no pudo suponerse la  existencia de esta:

Y considerando que no tienen oportunidad ni aplicación 
la sentencia, observaciones y fueros citados por los recu rren 
tes, por lo que no han  sido infringid-os;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por D. Anselm o B arca 
y D. E^elipe Benicio Graci, á quienes condenam os en las costas, 
y á pagar, cuando m ejoren de fortuna, la cantidad de 4.000 rs., 
que se d is tribu irá  con arreglo á la ley; y líbrese la correspon
diente certificación á la  A udiencia de Zaragoza.

Así por esta n uestra  sentencia, que se publicará  en la G a
c e t a  é insertará  en la Colección legislativa, pasándose al efec
to las copias necesarias , lo pronunciam os, m andam os y firm a- 
rnos.=^Mauricio G a r c í a . J o s é  María C áceres.— Laureano de 
A rrieta.=-José F erm ín  de M uro.=B enito de Posada H e fre ra .=  
Ram ón Díaz V ela .= B en ito  de Ulloa y Rey.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la precedente sen ten
cia por el Excm o. Sr. D. Benito de Posada H errera , M agistrado 
de la Sala p rim era del T ribunal Suprem o, celebrando audien
cia pública la m ism a en el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cám ara.

Madrid 27 de Mayo de 1872.~Rogelio González Montes.

Fa i  la v illa  y corte de Madrid, á 29 de Mayo de 1872, en los 
autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia  do La Bañe- 
za y en la Sala de lo civil de la A udiencia de Valladolid p u- 
D. Cándido López Cueto con D. Manuel Bonavides, por s; y en 
representación de su m ujer Doña M aría Cueto, sobre reclama
ción de bienes; autos que penden ante Nos en v irtud  de reciu ,so 
de casación in terpuesto  por Bonavides contra la sentomda oue 
en 10 de Junio de 1871 dictó la referida Sala:

R esultando que por escritu ra  de 11 de Marzo do 1866 Aía- 
nuel Benavides y su m ujer M aría Cueto dieron en venta á Cán
dido López Cueto 11 fincas que d e s lin d a ro n , fijando el precio 
que se daba por entregado con las demás fóiunúlas legales, in 
clusa la inscripción en el Registro:

R esultando, según se consigna en la sentem^ia de que so 
tra ta , que la  vendedora continuó beneficiando las fincas du
ran te  algunos años, y en 26 de Febrero  de 1870 el comprador' 
interpuso dem anda de in terdicto  , que no le fué adm itida por 
falta de justificación, por cuyo m otivo en 19 de Mayo siguiente 
formuló la civil o rd inaria  reclam ando la entregaóie las .c ita
das 11 fincas como dueño, para lo que presentó ía referida es
critu ra :

R esultando que conferido traslado á Manuel Benavides, nidití 
se le absolviese de la dem anda, fundado en que el contratn de 
com pra-venta  que acredita la escritu ra  de autos fué simulado 
y hecho para  eludir otros compromisos que contra sí ten ia  el 
dem andado, por cuya razón no hubo traspaso de precio ni de 
fincas:

R esultando que en los escritos de réplica y dúplica insis
tieron  las partes en sus respectivas pretensiones, y el dem an
dante pretendió dem ostrar que hab ía  m ediado la entrega del 
precio, puesto que habiendo sido curador el Benavides del Cán
dido López, en la cuenta de d icha cu raduría  resultó un alcance 
á favor de López, para  cuyo pago se comprometió en obllgacioxi 
simple á entregarle las l í  fincas dei litigio, de las que le/haliia. 
de otorgar escritu ra:

R esultando que recibido el pleito á prueba, el dem andante 
absolvió posiciones, diciendo que era cierto que su suegro 
Sim ón propuso al dem andado Benavides el otorgam iento de la 
escritu ra  como medio de eludir el pago á los acreedores: 

R esultando que seguido el ju icio  por sus trám ites, la Sala de 
lo civil de la Audiencia, por sentencia de 10 de Junio de 1871 
confirmó la del Juez de prim era  instancia, por la  cual se con
denaba á M anuel Benavides, por sí y en representación de su 
m ujer M aría Gueto, á que en térm ino de quinto dia entregue 
á Cándido López las 11 fincas que en la escritu ra  de autos 
están deslindadas, entendiéndose que la entrega de fincas m en
cionadas debe ser con los fru tos que hayan  producido desde 
la contestación á la dem anda, en,vez de con las ren tas que en 
la sentencia del inferior se m andaba, im poniendo al apelante 
las costas de la segunda instancia:

Y  resultando que D. M anuel Benavides, por sí y, en repre
sentación de su m ujer Doña María Cueto, in terpuso recurso de 
casación por conceptuar infringidas:

1." La ley del con trato  que es la que debe reg ir en la m a
teria  y la ju r is  prudencia sentada por este T ribunal Suprem o en 
sentencias, en tre otras, de 10 de E nero  de 1858, 21 de Setiem 
bre y 24 de N oviem bre de 1859, en que se resuelvo que en los 
contratos la voluntad de los contrayentes es la ley en la m a
teria, y que lo que estipulan las partes debe cum plirse y res
petarse , porque según los resultandos de las sentencias cl de
m andante ha  confesado absolviendo posiciones que se habla 
convenido á propuesta de su suegro Sim ón que se otorgase la 
escritu ra  de ven ta  de fincas en que funda su dem anda sólo 
]mra eludir el pago á los acreedores, pero no como una verda
dera ventaja, sino como una vinculación do contrato; j  adem ás 
aparecía de la prueba de testigos demostra.da la existencia de 
convenio en que so estipuló el otorgam iento aparente y sim u
lado de dicha escritu ra  para libertarse  del pago de deudas:

Y %d La ley %d, tít. 13, P a rtid a  3.'\ que determ ina la fuerza 
probatoria de la  confesión ju d ic ia l; y la doctrina sentada por 
sentencias de este T ribunal Suprem o de 25 de Setiembre 
de 1859, 4 de Junio de 1860 y 7 de Mayo de 1865 , respecto á 
que la sentencia que no aceptó la confesión de la parte como 
prueba bastante, infringe las leyes que la reconocen como tal: 

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. José E'crmiii de 
Muro:

Consldcrand® que léjos de habeC sido desatendida la escri
tu ra  de 6 de Marzo de 1866, único contrato  que haj^ en autos, 
se ha  fundado en ella el fallo de la A udiencia de Valladolid; y 
que el recu rren te  no ha  probado, según apreciación de la Sala 
sentenciadora n ingún  otro pacto entre los litigantes, por lo que 
es inadm isible el prim er m otivo de casación en que se supone 
in fring ida la ley de contrato y la ju risp rudencia  establecida 
por este T ribunal Suprem o acerca de que la voluntad  de los 
contrayentes es ley en la m ateria:

Considerando que tam poco se ha  infringido la ley 2.“, tí tu 
lo 43, P a rtid a s ." , que determ ina la fuerza probatoria de la con
fesión judicial, ni la doctrina de los fallos de este mismo T ri
bunal acordes con ellas', porque el dem andante no confesó ab
solviendo posiciones que la exprese da escritu ra  de 4866 fuese 
sim ulada para  perjud icar á los acreedores, liabiendo sostenida 
lo contrario  en la dem anda y en todo el curso del p lie to , en 
cuya v irtud  es tam bién infundado el segundo y últim o motivo 
del recurso;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no'’haber|lLi
gar al in terpuesto  por D. Manuel Benavides por sí y en rep re
sentación de su m ujer Doña M aría Cueto, á quienes condena
mos en las costas y á la pérdida de la cantidad de 4.000 rea 
les que pagarán cuando m ejoren de fo rtu n a , distribuyéndose 
entóneos con arreglo á la  ley; y líbrese á la A udiencia de Va
lladolid la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la G a 
c e t a  é in se rta rá  en la Colección legisla tiva , p asándosela! 
electo las copias necesarias, lo pronunciam os, ma'ndamos y fir
mamos. =  M auricio G arc ía .= Jo sé  M aría C áceres.=  L aureano 
de A rrieta.-=José F erm ín  de Muro.-= Benito de Posada H er
re ra .-^  Ramón Díaz V ela.=-B enito  de U lloa y Rey.

P u b licac ion .= L eida  y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excm o. Sr. D. José F erm ín  de Muro, M agistrado de 
la Sala p rim era  del T ribunal Suprem o , celebrando audiencia 
pública la  m ism a en el dia de hoy, de que certifico como E s
cribano de Cám ara.

M adrid 29 de Mayo de 4872.=R ogelio  González Montes, q;

Sala seg u n d a .
En la v illa  y corte de Madrid, á 27 de Mayo de 4872, en el 

expediente núm . 4.563 que ante Nos pende sobre adm isión 
del recurso de casación in terpuesto  por José Polo y M ariano 
P'landes:

id  Ptcsultando que á la  sazón de hallarse  accidentalm ente 
en esta corte D. E nrique  A guilar, vecino de Valencia, su en
cargado en d icha ciudad le rem itió, en carta  fechada en 48 de 
Noviem bre de 487A una  lib ranza contra el Giro m útuo, im por
tante  420 pesetas, que no llegó á su poder, pues M ariano F landes, 
empleado en el fe rro -ca rril de Valencia, extrajo  lá carta, al pa
recer, del buzón del tren  que la  conducia, y rem itió  la libranza
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á D. José Polo, ayudante del Correo c e n tra l , quien la cobró 
poniendo la firm a de «Enrique Aguilar,» y  con el conocinaeinto 
de D. E nrique Gasanova, y que Polo rem itió  el dinero á Ma
riano  F landes, reservándose 16 pesetas que le debia el fu tu ro  
suegro dé aquel:

R esultando que in s tru ida  la oportuna causa en el Juz
gado de B uenavista en esta corte, y  rem itida  en consulta á  la  
A udiencia del distrito , la  Sala de lo crim inal declaró en su 
sentencia  que los hechos probados constitu ian  los delitos de 
h u rto  por valor de m ás de 100 pesetas, sin exceder de 500, 
p rev isto  y  penado en el núm . S.% art. 531 del Código penal, y 
el de falsificación en lib ranza del Giro m útuo por haber fin
gido la le tra  y rúb rica  de D. E nrique  A guilar, cuyo delito está 
p rev isto  en el art. 315 del mism o Código, siendo autor de ám - 
hos delitos M ariano F landes y Perez, á quien condenó en 11 años 
ide presidio m ayor é inhabilitación  absoluta duran te  el m ism o 
•tiempo, y en la te rcera  parte de las costas; y  que igualm ente 
fuá au to r de falsificación José Polo y Gómez, condenándolo en 
ísu consecuencia á nueve años del mism o presidio, con iguales 
■accesorias:

S."" R esultando que contra esta sentencia se ha  in terpuesto  
recurso  de casación á nom bre de ámbos procesados, fundán
dolo en los casos y 3P del art. 4.“ de la ley de 18 de Junio 
de 1870, y alegando en cuanto á F landes, que se hab ia  in frin 
gido el art. 315 del Código penal, pues no podia calificársele de 
au to r de falsificación, en atención á  que no puso la firm a de 
E nrique  A guilar, ni pudo considerarse la carta  que escribió á 
Polo como fuerza ó inducción directa  en la ejecución del delito 
de falsificación de que se tra ta ; y con relación á Polo, que se 
h ab ia  infringido el a rt. 1.® del Código penal al calificar de de
lito  un hecho que no m erecia ta l calificación, toda vez que el 
procesado se lim itó á cobrar de buena fé la libranza, y poner 
en la m ism a la firm a de E nrique  A guilar, según le previno 
M ariano F landes:

V isto , siendo Ponente el M agistrado D. Tom ás Huet:
d.° Considerando que son autores de delito, según el art. 13 

del Código p e n a l, no sólo los que tom an parte d irecta en la 
ejecución del hecho , sino los que fuerzan ó inducen d irecta
m ente á otros á com eterlo , y  los que cooperan por un acto sin 
el cual no se hub ie ra  efectuado:

Considerando que según las pruebas apreciadas por la 
S ala  de lo c r im in a l, el procesado M ariano F landes, no sólo 
indujo  directam ente á José Polo á que cometiese la  falsificación 
de la l ib ra n z a , sino que cooperó á este delito por el hecho de 
habérsela  rem itido, sin el cual no era  posible que se hubiera  
consum ado :

3." Considerando que toda acción ú omisión penada por la 
ley se estim a siem pre vo lun taria  á no ser que conste lo con
trario  :

4.° Considerando que no consta que dejase de ser vo lun ta
ria  la  falsificación de la firm a de D. E nrique A gu ilar, ejecu
tada por el procesado P o lo , según las pruebas apreciadas por 
la referida Sala, y  que en esta v irtu d  es inadm isible el recurso 
en la parte que le co nc ie rne , como igualm ente la que se re
fiere al otro procesado por la  razón ántes consignada ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
g a r á la adm isión de los recursos que han  sido interpuestos, con 
las costas ; com uniqúese esta resolución al T ribunal senten
ciador á los efectos que estim e oportunos.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la G a c e t a  
DE M a d r id  é in se rta rá  en la Colección legislativa^, lo pronuncia
m os, m andam os y firmam os. =  Tom ás H uet.= José  M aría H a- 
ro.=--=Benito de Posada H errera .= M anuel L eon.=-Francisco de 
V era .= M ariano  G arcía C em brero .=  L uis Vázquez M ondragon.

P u b licac ion .= L eida  y publicada fué la  sentencia an terio r 
por el Excmo. Sr. D. Tom ás H u e t , M agistrado del T ribunal 
Suprem o, celebrando audiencia pública su S ala segunda en el 
d ia  de hoy , de que certifico como Secretario  habilitado 
de ella.

M adrid %1 de Mayo de 187^.=L icenciado  CárlosBoneJ.

E n  la v illa  y corte de Madrid, á %1 de Mayo de 187^, en el 
expediente núm . 1.587 que ante Nos pende sobre adm isión del 
recurso  de casación interpuesto por Ignacio Perez Fernandez: 

1." R esultando que en la noche del ^1 de Mayo de 1871, 
se hallaba D. Isidoro Sainz de Rozas en la ea rre ra  de San 
Jerónim o en esta corte, y notando que le hab lan  sustraído el 
reloj, tasado en ^00 pesetas, y que un hom bre que habia á su 
lado echó á andar m uy deprisa hácia la P u erta  del Sol, salie
ro n  en su persecución Sainz y un  amigo que le acom pañaba 
h a s ta  que lo detuvo en la calle del C árm en un  sereno, resu l
tando ser el detenido Ignacio Perez Fernandez. E  in s tru ida  la 
oportuna causa en el Juzgado del Congreso, declaró el proce
sado Perez que hacia  m ás de 14 años que no tenia domicilio 
fijo, que se hab ia  dedicado á vender quincalla por varios pue
blos hasta  hacia cuatro ó cinco dias, que se le hab ia  concluido 
aquella, y que pensaba dedicarse á la com pra y ven ta  de ropa 
vieja:

R esultando que elevada la eausa á la A udiencia de esta 
corte, la Sala de lo crim inal de la  m ism a, en sentencia de de 
F ebrero  del presente año, declaró que el hecho probado cons
titu ía  el delito de hu rto  en cantidad de ^00 pesetas, del cual 
e ra  au tor por prueba ind iciarla  Ignacio Perez F e rn a n d e z , con 
la  circunstancia  agravante de ser vago el procesado, y n ingu
n a  atenuante  ; y  en su consecuencia, vistos los artículos del 
Código penal vigente 530, 531, 3, 49 y dem ás de aplicación or
d inaria , le condenó en meses de presidio coreccional, sus
pensión de todo cargo, profesión y oficio y de sufragio du ran te  
el tiempo de la condena, indem nizacien de ^00 pesetas á Don 
Isidoro  Sainz y al pago de las co s ta s :

3.” R esultando que contra esta sentencia se ha  in terpuesto  
recurso  de casación por infracción de ley, fundándolo en el 
caso 5.® del art. 4.“ de la  ley de 18 de Junio de 1870, y alegan
do que la Sala sentenciadora al considerar al procesado vago, 
constando en la causa que era trapero , que se hab ia  dedicado 
á  la  ven ta  de quincalla y pensaba com prar y  vender ropa, no 
constando además si ten ia  ó no b ien es ; y al aplicarle la  pena 
en  consideración á esta c ircunstancia ag rav an te , infringió la 
reg la  1." del a rt. 82, la circunstancia  ^3 del art. 10 y  el núm e
ro  3.“ del 531 del Código penal:

V isto, siendo Ponente el M agistrado D. Luis Vázquez Mon
dragon:

1.® Considerando que de los hechos consignados y acepta
dos como probados por la  Sala sentenciadora resu lta  que el 
recu rren te  por confesión propia hacia  m ás de 14_ años que no 
ten ia  domicilio fijo, por cuya razón le ha  calificado como 
■vago:

Considerando que d icha cualidad la h a  estim ado como 
c ircunstancia  agravante en la  sentencia reclam ada, im ponién
dose por esta razón la penalidad en su-grado m áxim o:

3.® Considerando por lo tanto  que no existen fundam entos 
legales para  la adm isión del recurso;

Pallam os que debemos declarar y  declaram os no haber 
lu g a r á la del in terpuesto  á nom bre de Ignacio Perez H ernán
dez, á quien condenam os en las costas; com uniqúese esta deci
sión á la  S ala sentenciadora á los efectos procedentes en 
derecho.

Así por esta sem encia , que se pub licará  en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  é in se rta rá  en la Colección legislativa, lo pronunciam os, 
m andam os y firm am os.=T om ás Huet.==José M aría H aro .= B e- 
nito  de Posada H errera .= M anuel L eo n .= F ran c isco  d e V e ra .=  
M ariano G arcía C em brero .=L uis Vázquez Mondragon.

P u b licac ion .= L eida  y publicada fué la sentencia an terio r por 
el Excm o. Sr. D. Luis Vázquez M ondragon, M agistrado del 
T ribunal Suprem o, celebrando audiencia púlDlica su  Sala se
gunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario  de ella.

M adrid 21 de Mayo de 187S.=C árlos Bonet.

E n  la v illa  y corte de Madrid, á ^8 de Mayo de 187^, en el 
expediente núm . 1.6^0, pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso  de casación interpuesto por Lorenzo H ernández 
B arbero:

4.® R esultando que á las siete de la  noche del ^3 de F ebrero  
de 1870 cuando D. Felipe Crespo, Alcalde de H uerta, se d irig ía 
á dar pienso á sus bueyes, á  la esquina de un  pajar le fué dis
parado un tiro  que le causó varias heridas de perdigón en la 
frente y parte  derecha de la cara, dejando im plantados algunos 
granos de pólvora, cuyo disparo por la  corta d istancia  á que 
debió hacerse pudo causarle la m uerte ; y  en el mismo acto 
el ofendido echó á correr tras del agresor, acudiendo á las 
voces y detonación tres su jetos, cuando el citado Alcalde al
canzó á Lorenzo H ernández, que se hallaba enem istado con 
él por haberle separado del cargo de Secretario  del A yun ta
m iento; y  adem ás se acreditó que en un charco inm ediato  
donde se atascó al h u ir  existian huellas im presas por el de
tenido, cuyos pantalones se observaron llenos de b a r r o , y  en 
un corral, á corta distancia del sitio del suceso, se halló una  
navaja  p roh ib ida que compró Hernández, á quien se vió usarla , 
como tam bién un cachorrillo; y por últim o, que al ser condu
cido preso el m encionado sujeto intentó otorgar escritu ra  de 
ven ta  de todos sus bienes para eludir la  responsabilidad pecu
n ia ria  que le correspondiera:

2°  R esultando que la Sala de lo crim inal de la  A udiencia 
de V alladolid, por sentencia de 18 de Marzo del corriente año, 
declaró que el hecho expuesto constituía hom icidio frustrado  
sin  circunstancias atenuantes ni agravantes, y probada por in 
dicios graves y concluyentes la culpabilidad del procesado 
H ernández como au to r de él, y haciendo aplicación del art. 422 
del Código penal v igen te , le condenó en 30 m eses de prisión 
correccional y en las costas, sin acordar indem nización por h a
berla  renunciado el ofendido:

3.® R esultando que con tra  esta sentencia se h a  in terpuesto  
recurso  de casación por infracción de ley á nom bre del ind i
cado Lorenzo H ernández fundado en el caso 1.®, art, 2.% y ca
sos 3.® y 5.® del art. 4.® de la  ley de ^3 de Junio  de 1870, y ci
tando como infringidos el art. 4^9 y dem ás concordantes del 
expresado Código, puesto que inferidas lesiones m ás ó m énos 
graves á D. Felipe Crespo, no podia calificarse el hecho como 
hom icidio frustrado ; la regla 2^ del art. 8^ al expresar que 
concurriendo en un delito una c ircunstancia  a tenuante se im 
pondrá la  pena en el grado m ínim o , y la  tab la  dem ostrativa 
del a rt. 97 que señala los grados que com prende cada pena:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. M anuel León:
1.® Considerando que el T ribunal Suprem o en los recursos 

de casación crim inal por infracción de ley conforme á lo pres
crito  en el art. 7.® de la que le establece, ha  de aceptar los he
chos como en la ejecutoria se consignen:

.̂® Considerando que si bien del disparo del arm a de fuego 
sólo resu ltaron  lesiones m ás ó m énos graves, en los lieclios 
que la  Sala declara probados aparece que el procesado p rac
ticó cuanto de él dependía para  consum ar el hom icidio , ya 
se atienda al a rm a de que usó, y  los proyectiles con que esta
ba cargada, ya al lugar donde el tiro  fué dirigido:

3.® Considerando que la Sala no aprecia circunstancia  a l
guna atenuante que concurriese en el hecho ni se desprende 
de los que ha  aceptado;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os no haber lugar 
á la  ̂adm isión del recurso, con las costas; y  com uniqúese á la 
Sala sentenciadora á los efectos oportunos.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r id  é in se rta rá  en la Colección legislativa, lo pro
nunciam os, m andam os y firmam os. =  Tomás PIuet.=:José Ma
ría  H a ro .=  M anuel León. = J o s é  F erm ín  de M uro .= F rancisco  
de Vera.==Mariano G arcía Cembrero. =  Luis Vázquez Mon
dragon.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excm o. Sr. D. Manuel León, M agistrado del T ribunal 
Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en 
el dia de h o y , de que certifico como Secretario  habilitado 
de ella.

Madrid 28 de Mayo de 187S.=Licenciado Carlos Bonet.

Sala  tercera .
E n la  v illa  de Madrid, á 26 de Marzo de 187^, en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in te r
puesto por D. Silvestre de Toro contra  la sentencia p ronuncia
da por la Sala te rcera  de la  A udiencia de este te rrito rio  en 
causa seguida al mismo, á in stancia  de D. Juan  José de To
más, por lesiones causadas por im prudencia tem eraria:

R esultando que al am anecer del 28 de Julio  de 1868, h a 
biendo salido á caza D. Juan  José de Tomás, se situó en el p ra 
do llamado del Rio, térm ino  de N avalcarnero, cuya tie rra  per
tenecía á D. S ilvestre de Toro, ocultándose entre unos pinos 
dé tres piés de a ltu ra , en cuya posición recibió un tiro  que á 
distancia  de 34 piés le disparó el mismo Toro, con quien léjos 
de tener resentim iento alguno, se hallaba en la m ejor am istad: 

Resultando que la carab ina que para hacer dicho disparo 
usó Toro no era de las prohibidas, que estaba cargada con per
digones, y que el tiro  lo recibió Tomás en la cabeza y en las 
manos, causándole varias lesiones, una de ellas, la  m ás grave, 
con frac tu ra  del hueso del c rá n e o , la cual no estuvo curada 
h asta  el 22 de Octubre de 1869, aunque desde el 3 d^ Mayo 
an terio r se halló en disposición de dedicarse á su ocupación 
hab itua l de músico, y  pudo ejercer en parte desde la m itad  de 
Marzo y h asta  para  sa lir del pueblo, con tal de que se presen
tase cada cuatro dias para  hacerle  la cura:

R esultando que D. Juan  José Tom ás tenia licencia para  ca
zar y  autorización del procesado para  en trar con ta l objeto en 
su propiedad: que eran am igos y  no consta que D. S ilvestre de 
Toro hub ie ra  sabido que aquella m añana hab ia  salido el p ri
mero á caza y pudiera estar colocado en la m ata de p in o s : m a
nifestando el procesado en su indagatoria que disparó en el 
supuesto de que era  caza lo que se movia entre los mism os, y 
que Tom ás reconoció el pesar que Toro habia tenido al adver
tir  el dancTcausado y el in terés que demostró por él m anifes
tando que le creía inculpable é inocente y que nada ten ia  que 
pedir: no obstante lo cual, posteriorm ente se mostró parte en la 
causa, pidiendo indem nización de perjuicios:

R esultando que la Sala declaró que los hechos probados 
constituian delito de im prudencia te m e ra r ia : que s i m ediara 
malicia constituiria el ménos grave de lesiones graves, y con

denó en su consecuencia á D. Silvestre de Toro á un  m es de 
arresto m ayor, indem nización de SO rs. por dia desde el que 
fué herido hasta  el 3 de Mayo de 1869, en que D. Juan José 
Tomás pudo dedicarse por entero á su profesión, y costas del 
juicio, con la responsabilidad subsid iaria  en su caso, haciendo 
aplicación sin embargo del decreto de indu lto  de 10 de No
viem bre de 1868:

Resultando que contra esta sentencia in terpuso  el proce
sado recurso de casación por infracción de ley, que fundó en 
los casps 1.® y 4.® del art. 4.® de la provisional sobre su  esta
blecim iento, alegando como infringidos:

1.® E l caso 8.® del art. 8.® del Código, por concu rrir las cir
cunstancias para  exim ir de responsabilidad, puesto que se tra 
ta  de un  m al causado por mero acciden te , sin culpa n i in ten 
ción de causarlo:

2 °  E l art. 605 en su caso 3.®, en el cual debió á lo m ás com
prenderse el hecho como falta ó simple im prudencia:

3.® E l art. 28 del, nuevo Código que establece el efecto re 
troactivo  de la  ley penal, pues en todo caso la penalidad que 
al hecho podría corresponder es menor según este últim o: 

R esultando que D. Juan  José Tomás se personó en este Su
prem o T ribunal im pugnando la admisión del recurso, ó que 
en su dia se declarase no haber lugar á él; y adm itido por la  
Sala segunda, se sustanció en forma ante la presente, adh irién 
dose á él in  voce en el acto de la v ista  el Ministerio fiscal: 

V is to , siendo P onente el Magistrado D. Manuel A lm onací 
y  Mora:

Considerando que el que por im prudencia tem eraria  eje
cutase un hecho que si m ediare m alicia constitu iria un delito 
m énos grave, ha de ser castigado con el arresto  m ayor de uno  
á tres meses: que merece la m ism a pena el que lo e jecutare 
por sim ple im prudencia con infracción de los reglamentos^ 
conforme al art. 480 del Código penal de 1850; que en el nú 
mero 5.®, art. 493 del m ism o Código se castiga con uno á cua
tro dias de arresto  al que por simple im prudencia ó negligen
cia sin infracción de los reglam entos causare un m a f  que 
constitu iria  delito si m ediare m alicia, lim itándose el 605 del 
Código reform ado á im poner al au tor de este últim o hecho la  
m ulta  de 20 á ^5 pesetas y reprensión:

Considerando que dados los hechos consignados en la sen
tencia, no aparece que los ejecutados por I). S ilvestre de Toro 
al am anecer del 28 de Julio de 1868 constituyan im prudencia  
tem eraria , n i simple im prudencia ó negligencia con infraccioii 
de reglam entos, sino hallarse  com prendidos en el art. 605 del 
Código penal reform ado:

Considerando que al haber aplicado la Sala en su sen ten
cia la disposición del Código de 1850 m ás gravosa al proce
sado, h a  infringido el mencionado art. 605 y el 28 del refo r
mado;

Fallam os que debemos declarar y declaram os haber lu g a r 
al recurso de casación por infracción de ley in terpuesto  por 

Silvestre de Toro contra la sentencia que en 16 de O ctubro 
de’1871 dictó la Sala tercera de la A udiencia de M adrid, la. 
cual censamos y anulam os. L íbrese órden por conducto del P re 
sidente de dicha A udiencia para  la rem isión de la causa 4 
este T ribunal Suprem o, á los efectos del art. 41 de la cite,da 
ley de 18 de Junio de 1870.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la Ga
c e t a  DE M a d r id  é in serta rá  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.= M anuel M aría de B asualdo.= M iguel Z o rrI- 
lla .= M an u el A lm onací y M ora.=A ntonio  V aldés.= F ranc isco  
A rm es to .=A lbe i‘to Sanlías.^-=--Diego Fernandez Gano.

P u b licac ion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excm o. Sr. D. M anuel A lm onací y  Mora, M agistrado del 
T ribunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala te rcera  el dia de hoy, de que certifico como S ecretario  
R elator de la m ism a.

M adrid S6 de Marzo de 187^.=L icenciado José M aría Pantoja»

E n  la v illa  de Madrid, á 21 de Marzo de 1872/, en el recurso  
de casación que ante Nos pende, adm itido de dereclio en bene
ficio de V ictoriano R om ero Cepero contra la sentencia p ronun
ciada por la Sala de lo crim inal de la A udiencia de Albacete., 
que le condenó á m uerte, en causa seguida al m ism o en el 
Juzgado de p rim era  instancia  de Priego por asesinato:

R esultando que en 2 de Mayo de 1871 se suscitó una dispu
ta  entre el procesado V ictoriano Romero y su convecina Ju an a  
López, disparando aquel un tiro  desde la puerta  de su casa en 
dirección á la de su vecina, donde esta se encontraba, sin qiue 
la causara daño alguno, si bien pasó el proyectil próxim o 
á ella:

R esultando que rem itidas las diligencias al Juzgado, este 
acordó la detención del Rom ero, dando esta comisión al Juez  
m unicipal de Olmeda de la Cuesta:

R esultando según la declaración de este, que con objeto de 
cum plim entar la órden del Juzgado se dirigió á la casa del. 
V ictoriano Rom ero, acom pañado del Secretario  de su Juzga
do Alfonso López, y de los vecinos Dámaso López Mayor, A n
tonio López y Juan  A guilar: que penetrando un poco el Secre
tario  en la casa del Rom ero, le leyó la precitada órden, con
testando el R om ero, «ya iré;» pero de pronto cerró la puerta, 
de la casa, quedándose dentro de ella, y fuera todos los dem ás” 
que repitiendo el Juez m unicipal y los que le acom pañaban 
sus instancias, el procesado, desde dentro, comenzó á in su lta r
les, llamándolos pillos y am enazándoles con pegarles un tiro : 
que no logrando el Juez nada por los medios persuasivos^ 
m andó llam ar á un herrero , un carpintero  y un albañil: que 
llegados estos operarios, les dijo que h icieran  como que 
abrían  la puerta, y al ir  á verificarlo, el V ictoriano, desde u n a  
aspillera de la cám ara, hecha de in ten to , disparó un tiro , re 
cibiendo los proyectiles el Secretario  López, quedando m uerto  
en el acto: que el Romero, á pesar de esto, seguía insultándo
les y diciéndoles que tam bién ellos iban á m orir, por lo que el 
Juez y los testigos se re tira ron  á dar parte  á la G uardia civil: 
que después debió el R om ero incendiar la  casa, porque á cosa 
de m edia h o ra  se vió que ascendía hum o: que desde que 
ocurrió el asesinato h asta  la  m añana del siguiente dia en que 
acudió el Teniente de la G uardia civil, los individuos de dicho 
cuerpo que allí estaban no cesaron de aconsejar al procesado 
que se entregara, que no le h a rían  daño alguno, todo lo cual 
fué inú til: que llegado dicho Jefe con m ás fuerza dispuso ge
nera liza r el fuego, aproxim ando combustible á la  puerta de la  
casa, para  ver si por este medio se conseguía la captura, y  re 
plegado el V ictoriano á  una  covacha, de la que no podia avan
zar, se entregó por fin á la G uardia civil, cuyos hechos ̂ están 
com pletam ente confirm ados por los vecinos que acompañabarE. 
al Juez, por el T eniente de la G uardia civil y los ind iv iduos 
de la  m ism a, y por los demás testigos presenciales.

R esultando que al ser aprehendido el Romero se le ocupó 
un  retaco cargado y preparado para  disparar, y que m andado 
descargar, resu ltó  tener, además de tres tacos, 18 balines ó 
postas, que cotejadas con las extraídas del cadáver aparecían
ser idénticas: , . t 4,

R esultando que practicada la autopsia del cadáver de Al
fonso López, resultó tener destrozado todo el cráneo, ex trayén
dole 10 pedazos de plomo como de haber pertenecido á postas
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ó  b a lin es, y  que lo s  F a c u lta t iv o s  d eclararon  qu e la  m u erte  l ia -
l)ia sido in s ta n tá n e a :

R esultando que indagado el procesado, negó ro tundam ente 
todos los cargos que se le hicieron, diciendo que á consecuen
c ia  de una patada que le pegó en el v ientre su convecina Ju an a  
estuvo en la cam a todo el dia y  n o c h e , observando que hab ia  
m ucha  gente alrededor de su casa, oyendo decir que le iban á 
ia c e r  ta ja d a s , razón por la  que no quiso sa lir á pesar de las 
excitaciones que se le hacian; negando igualm ente ser el autor 
de la  m uerte del S ec re ta rio ; y que se m etió en la cueva, por
que caian despojos del incendio que estaban verificando los 
.‘D’uardias civiles, llevando el retaco para  su d e fen sa :

Resultando que seguida la causa por todos sus trám ites, el 
Ju ez  de prim era instancia  dictó sentencia por la que condenó 
a l V ictoriano Rom ero Cepcro á la  pena de m u e r te , cuya sen
tencia  fué confirmada por la Sala de lo crim inal de la Audiencia 
de A lbacete , m andando rem itir la  causa á este T ribunal Su
prem o , en v irtud  de lo dispuesto en el art. 77 de la ley p rov i- 
ísional de casación en los ju icios crim inales :

Ptesultando que recib ida la causa en esta Sala y nom brada 
de oficio la defensa del p rocesado , se le entregó para los efec
tos del art. 79 de dicha ley de casación , la que devolvió in te r
poniendo recurso por infracción de ley , fundado en los ca- 
,sos 3.“ y 5.° del art. de la  provisional que los establece , ci
tando como infring idos:

1.° E l art. 419 del Código p e n a l, al considerar como asesi
nato lo que es sim plem ente homicidio :

El art. 3.° del Código penal, en su caso 3." ,̂ por no h a 
ber apreciado la c ircunstancia de arrebato y obcecación que en 
el procesado produjo la enfermedad que padecía :

3.“ E l art. 9.° del mismo Código, en su núm . í . \  por no 
haber apreciado como circunstancia a tenuante la necesidad que 
tuvo el procesado de defenderse, en la creencia de que las gen
tes del pueblo que rodeaban su casa in tentaban m atarle :

R esultando que el M inisterio fiscal fué de dictám en que la 
.Sala declarase no haber lugar al recurso, y  que á este se le 
lia  dado la sustanciacion de derecho:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. M anuel A lm onací 
y  Mora:

Considerando que hay  infracción de ley para los efectos del 
recurso  de casación, conforme á los casos 3.° y  art. 4.° de 
la  que lo establece, cuando dados los hechos consignados en la 
sentencia, se cometa error de derecho en la calificación del 
delito ó en la de las circunstancias agravantes, atenuantes ó de 
exención de responsabilidad ó en la designación de la pena, se
gún  la calificación que de las m ism as circunstancias se h u 
biere hecho en la sentencia:

Considerando que cometen atentado contra la A utoridad los 
que la acometieren, ó á sus agentes, ó em plearen fuerza contra 
ellos, ó los in tim idaren  gravem ente, ó les hicieren resistencia  
tam bién grave cuando se hallasen ejerciendo las funciones de 
su  cargo; y que este delito está penado con el grado medio de 
la  prisión correccional al m ism o grado de la m ayor, según se 
determ ina en los artículos ^63 y Sfi4 del Código penal: que es reo 
de asesinato y castigado con la pena de cadena perpétua á 
m uerte  el que m atare á alguna persona con alevosía, conforme 
a i art. 418 del mismo Código:

Considerando que hay  alevosía cuando el culpable comete 
cualqu iera  de los delitos contra las personas empleando medios, 
modos ó formas en la ejecución que tiendan directa y especial
m ente á asegurarlo sin riesgo para  su persona que proceda de 
la  defensa que pudiera hacer el ofendido, como se declara en 
la  circunstancia  art. 10 del Código; y que conforme al a r
tícu lo  90 del mismo, cuando un solo hecho constituya dos ó 
m ás delitos ha de im ponerse en su grado m áxim o la  pena cor- 
jespondiente al m ás grave:

Considerando que la tenaz negativa del procesado á cum 
p lir la orden que para su detención expidió el Juez de prim era 
instancia  del partido y le fué notificada por el Secretario  de 
Olmeda de la Cuesta en su propia casa á presencia del Juez 
m unicipal, que á fin de ejecutarla se dirigió á ella auxiliado de 
aquel funcionario y otros tres vecinos, su resistencia cerrando 
la  puerta  de dicha casa, disparando un retaco desde dentro de 
e lla  al Juez m unicipal y á los demás, que ¡3rodujo la m uerte 
in stan tánea  del Secretario, las am enazas posteriores de m uerte 
a l Juez y á sus auxiliares, y su obstinación, como que no se 
entregó hasta después de llegada una fuerza considerable d é la  
CTiiarcíia civil en auxilio de la A utoridad, constituyen el delito 
ele adentado contra ella, de que se ha hecho mérito:

Considerando que el tiro de arm a de fpego que privó de 
la  v ida al Secretario D. Alfonso López fué disparado por el 
procesado con completa seguridad de conseguir su objeto de 
m a ta r y  sin riesgo para su persona de parte de los acometidos, 
y a  porque él se encontraba encerrado en la casa, en la  cual 
aquellos no podian p e n e tra r , ya porque estaba á cubierto con 
los m uros de dicha casa, haciendo él su disparo por una aspi
lle ra  , desde la cual podia dirigirse con seguridad contra la 
v ictim a elegida; circunstancias que constituyen la alevosía y  
caracterizan  de asesinato el hom icidio de D. Alfonso López, 
teijícnilo por tanto exacta aplicación á este caso el a rtícu 
lo  90 c ita d o ;

Oonsiderando que el art. 449 del Código que tra ta  del hom i
cidio cometido sin c ircunstancias ciialificativas, y supone el re 
curren te  haberse infringido en la sen ten c ia , no tiene aplica
ción al caso p resen te , com prendido en el 448 que castiga el 
asesinato y ha sido debidam ente aplicado, com binándolo con 
el S64 y 90 : que tampoco la tiene el núm . 4.“ del art. 9.% 
toda vez que en el caso de autos no eoneurrió en todo ni en 
parte n inguna de las c ircunstaneias exim entes que señala el 
artículo  á b  puesto que el V ictoriano Rom ero no sufrió agre
sión ni se vió violentado por medio ó fuerza , sino requerido 
y  amonestado blandam ente por la A utoridad para que se pres
ta r a  á cum plir la orden del Juzgado de prim era instancia : 

Considerando que tampoco obró el Rom ero por estím ulos 
ta n  poderosos que le produjesen naturalm ente arrebato y ob
cecación, pues que la  dolencia que dice que padecia no es n i 
puede ser por sí sola motivo bastante para producirlo; y  que 
por consiguiente la Sala sentenciadora no h a  infringido n in 
guno de los preceptos legales que se suponen quebrantados, ni 
incu rrido  tampoco en los errores de derecho á que se refieren 
los casos 3.° y  S.**, art. J."" de la ley de 48 de Junio de 4870;

F allam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
g ar al recurso de casación que contra la sentencia que el 7 de 
Diciem bre últim o pronunció la Sala de lo crim inal de lá  A udien
cia de Albacete interpuso Victoinano R o m ero , á quien conde
nam os en las costas.

Así por esta nuestra  senteneia, que se publicará en la G-a-  
CETA DE M a d r id  é in serta rá  en la Coleoeion legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an
damos y firmamos. =  Sebastian González Nandin. =  Miguel 
Z orrilla.=M anuel A lm onací y M ora.=A ntonio  V aldés.= F ran - 
cisco A rm esto .= E l Sr. Mondragon votó en Sala y no ha  po
dido firmar, Sebastian González N a n d in .=  Diego Fernandez 
Cano.

Publicacion.=Leida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Exorno, Sr. D. Manuel A lm onací y M ora, Magistrado 
del T ribunal Supremo, estándose celebrando audiencia públi

ca en su Sala te rcera  el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario  R elator de la  m ism a.

M adrid de Marzo de 487^.==Licenciado José M aría Pantoja.

Sala cuarta.
E n la villa  y  corte de Madrid, á SO de Febrero de 1872, en 

los autos contencioso-adm inistrativos seguidos por Doña F ra n 
cisca Sánchez Granjo, representada por el Licenciado D. E u - 
sebio Pascual y Casas, contra la A dm inistración general del 
E stado, que lo es por el M inisterio fisca l, sobre revocación de 
la  órden del R egente del R eino de 2 de A bril de 1870 que de
claró im procedente la  form ación de nuevo expediente sobre su 
traslac ión á otro punto como Profesora de prim eras letras, hoy 
sobre adm isión de dem anda:

R esultando que á v irtud  de queja producida en el año 1855 
por varios padres de fam ilia del pueblo H uerta de V alde- 
carábanos, en la provincia de Toledo, contra la Profesora de 
prim eras le tras Doña F ranc isca  Sánchez Granjo por usar de 
expresiones con trarias á la m oral pública con escándalo de 
las n iñas, se formó el oportuno expediente en que informó 
la Jun ta  de Instrucción pública de la  loca lidad , y g irada una 
v is ita  ex trao rd inaria  á la Escuela y formado pliego de cargos 
á la Profesora que los contestó , dando además una explica
ción de su sistem a de enseñanza, inform ó el Inspector de E s
cuelas y tam bién la Jun ta  provincial, conformes en el carácter 
brusco de la M aestra que usaba palabras feas é indecorosas 
con las niñas, por lo que el R ector de la  U niversidad Central 
en 10 de Marzo de 1866, de conform idad con el Consejo un i
versitario  , dispuso su traslac ión á la  Escuela de Albadalejo, 
en la provincia de C iu d ad -R ea l, dotada con el mism o sueldo. 
Y habiendo acudido la in teresada á la Dirección general y al 
M inisterio con varias solicitudes para  que se dejase sin efecto 
dicha tra s lac ió n , fundándose en haber ganado la plaza por 
oposición y ser calum nioso cuanto se le acum ulaba, inform ó 
el expresado R ector fundando su determ inación en los antece- 
eentes do la Doña F ranc isca  G ranjo cuando desem peñaba otras 
E scuelas, y en lo que resu ltaba  del expediente form ado y de
m ás antecedentes que ten ia  por fidedignos:

Resultando que á su v irtu d  el Real Consejo de Instrucción  
pública opinó que no hab ia  lugar á la revocación solicitada, y 
que la Doña F rancisca  debia ir  á la Escuela á que se le tra s
ladó ; lo que así se acordó por el D irector de Instrucción pú
blica. Mas habiendo reproducido sus solicitudes acom pañando 
certificación de la Jun ta  local de Escuelas y  o tra  del A yun ta
m iento para acred itar su buena conducta y  el adelanto de las 
niñas, achacando su separación á causas po líticas, se le au to 
rizó para  optar por concurso á Escuelas de igual sueldo y ca
tegoría , lo que no aceptó ; é insistiendo en su reposición y 
que se le pagasen los sueldos devengados, se le denegó h asta  
por sexta vez. Y así las co sas, pretendió que se in s tru y e ra  de 
nuevo el ex ped ien te , y  el Regente del Reino, en 2 de A bril 
de 1870, dictó una  órden por la que, considerando que la tras
lación acordada era legal y h a  producido efectos legales que ya 
son irreparab les por haberse provisto  la plaza de que se tra ta , 
y  que después de lo resuelto  se h a  concedido á la in teresada 
cuanto cabia en las atribuciones de la Dirección g e n e ra l, de
claró im procedente la  form ación de expediente nuevo sobre 
cosa legítim am ente juzgada , ordenando se pusiese un  Visto á 
las solicitudes que p resen taran  con tal objeto :

R esultando que contra la an terio r órden en 22 de Junio  si
guiente presentó dem anda contencioso-adm inistra tiva en este 
T ribunal Suprem o, que firmó con el Licenciado D. E nsebio P as
cual y Casas, acom pañando el títu lo  de propiedad de la E scuela de 
que se trata, la órden de traslación y  certificados del Cura, A l
calde y A yuntam iento  de H uerta, y otros docum entos para  
acred itar su buena conducta y el adelanto de las n iñas pues
tas á su cu id ad o ; y pidió que se consultase con el Gobierno 
la procedencia de la via con tenc iosa , y adm itida la dem anda, 
se le pusiese de m anifiesto el expediente gubernativo  para  los 
efectos que hubiese lugar, fundado en que la órden reclam ada 
lastim ó los derechos de la Granjo, y en que hab ia  apurado la 
via adm in istra tiva , pidiendo por ú ltim o que se la  defendiese 
como p o b re ; cuyo extrem o probó después por acuerdo de la 
Sala , ratificándose en la designación del Letrado:

R esultando que reclam ado y recibido el expediente guber
nativo, y pasado con los autos al M inisterio fiscal, pidió este 
que se declarase im procedente la dem anda, fundado en que se
gún la ley vigente y ju risp rudencia  de este T ribunal Suprem o, 
el Gobierno ha usado de sus legítim as facultades trasladando  
á la interesada, cuyo acto es de las facultades discrecionales 
de la A dm inistración, por lo que no es reclam adle ante la ju 
risdicción contencioso-adm inistrativa. En cuyo estado se pu
sieron los autos de m anifiesto á la representación de la  parte  
recurren te  p ara  instrucción  del an terio r e sc r ito :

V istos, siendo Ponente el M agistrado D. Juan  Jim énez 
Cuenca:

Oonsiderando que la ley de 17 de Julio de 1857, en su art. 172, 
concede facultades al Gobierno para traslada r á las Maestros 
de p rim era  enseñanza con ta l que al adoptar esa m edida oiga 
prim eram ente al R eal Consejo de Instrucción pú b lica :

Considerando que en el caso presente se ha  llenado esa for
m alidad según re su lta  del expediente ad m in is tra tiv o , por lo 
cual al ser trasladada Doña Francisca Sánchez G ranjo á o tra 
Escuela de la que ven ia  desempeñando, usó el Gobierno de 
sus atribuciones , no pudiendo en su v irtud  invocar la  dem an
dante un derecho preexistente que pudiese ser la s tim ad o , sin  
cuyo requisito  no son adm isibles los recursos contenciosos:

Y considerando adem ás que la dem anda no se ha  p resen ta
do en tiem po oportuno, puesto que lo que en ella se reclam a 
es que se forme un nuevo expediente sobre lo m ism o que ya 
fué resuelto y quedó firme ó ejecutoriado;

Fallam os que debemos declarar y declaram os im procedente 
la  v ia contenciosa; y  en su consecuencia que no h á  lugar á la 
adm isión de la dem anda presentada por Doña F ranc isca  Sán 
chez Granjo contra  la  órden del Regente del R eino de 2 de 
A bril de 1870 que h a  sido reclamada.

Así por esta n u estra  sentencia, que se pub licará  en la G a 
c e t a  oficial y  se in se rta rá  en la Colección legislativa, sacan
do al efecto las copias n ecesarias , y devolviéndose el expe
diente gubernativo  al Ministerio de Fom ento con la  certifica
ción correspondiente, lo pronunciam os, m andam os y firmamos.== 
Juan González A cevedo.=G regorio Juez S arm ien to .= José  M aría 
H erreros de Tejada.==Juan Jiménez O uenca.=Ignacio  V ie ite s .=  
Mariano G arcía Oem brero.—José Jim énez Mascarós.

Publicacion.==Leida y publicada fué la  an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Juan  Jiménez C uenca, Magistrado del 
T ribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuar
ta  , de que certifico como Secretario R elator en M adrid á 20 
de Febrero de 1872 .= E nrique  Medina.

E n la villa y  corte de Madrid, á 22 de Febrero  de 1872, en 
los autos contencioso-adm inistrativos que ante Nos penden se
guidos por D. Cándido Izbienza y M artinez, en su propio nom 
bre, con la A dm inistración general del Estado, represen tada por 
el M inisterio fiscal, sobre revocación de la órden de la R egen

cia del R eino de 3 de Octubre de 1870, que le denegó ciertos 
años de servicio para  su clasificación:

R esultando que en 14 de Febrero  de 1835 se nom bró á Don 
Cándido Izbienza M eritorio de la C ontaduría general de dis
tribución por órden del Contador general, y en 10 de A bril si
guiente se le ascendió por el m ismo Contador á Escrib iente de 
la  clase de seg u n d o s, en cuyo destino cesó en 19 de A bril 
de 1836:

R esultando que en 26 de F ebrero  de 1839 se le nom bró E s
cribiente segundo de la Sección tem poral de atrasos del ex tin 
guido T ribunal Mayor de Cuentas y tomó posesión en 28 del 
mism o; en 17 de Diciem bre de 1841 M erito rio , ascendiendo 
en 6 de Setiem bre de 1843 á E scrib iente de tercera clase, y  
en 30 de Setiem bre de 4850 tercero de segunda c la s e , como 
también_en 24 de Setiem bre de 1851 á p rim era  clase , y en 17 
de E nero de 1855 á prim ero de la clase de prim eros con suel
do de 6.000 rs. anuales y carácter de Oficial de H acienda pú
blica, declarado por R eal órden de 10 de Octubre de 1854, del 
que tomó posesión en el m ism o d i a , no habiéndosele abo
nado para  clasificación los años de servicio trascurridos des
de 28 de Febrero  de 4839 h asta  que fué nom brado en 1.° de 
Mayo de 1856 Oficial de qu in ta  clase de H acienda pública, con 
el sueldo de 6.000 rs. anuales y con destino á serv ir p laza de 
Oficial au x ilia r de la clase de sextos del T r ib u n a l, según tí
tulo que se le expidió en v irtu d  del nom bram iento hecho por 
R eal órden de 26 del mes anterio r; que en 8 de E nero de 1861 
ascendió á Oficial de qu in ta  clase; en 24 de Mayo de 1864 de 
cuarta  clase, y  en 10 de N oviem bre de 1865 de tercera  clase, 
todo por R eales ó rd e n e s , en que continuó hasta  3 de F eb re
ro de 1869 que cesó de órden del Gobierno Provisional:

R esultando que á su  v irtu d  solicitó el interesado que se le 
clasificara, y  formado el oportuno expediente en que se com
pulsó su partida  de bautism o y demás docum entos presen
tados, habiendo em itido su d ictám en la m esa no se conformó 
con él Izbienza; y oido el F iscal expuso, que aun siendo tan 
term inante el art. 6." del decreto de 22 de Octubre de 1868 y la 
ju risp rudenc ia  establecida de conform idad con el mismo, res
pecto de que únicam ente son de abono para  clasificación los 
servicios prestados con R eal nom bram iento, entendia que h ay  
en el caso actual algo nuevo y especial que llam aba su a ten 
ción y exigia la del T ribunal ; que por la O rdenanza del 
10 de N oviem bre de 1828, como por la  ley orgánica de 25 
de Agosto de 1851 y R eal órden reg lam entaria  de 18 de 
Jun io  de 1853, los subalternos del T ribunal de Cuentas en 
esas dos épocas están declarados como empleados de R eal 
nom bram ien to , y bajo ta l supuesto parece lógico y preciso con
siderarlos dentro  de lo dispuesto en la ley de presupuestos 
de 1835 y en el citado decreto de 22 de Octubre y con opcion á 
los derechos pasivos de los empleados que sirven con ese re 
quisito: que aun cuando sus nom bram ientos no estén m ate
ria lm en te  autorizados con una  R eal órden, el T ribunal los ha
cia y con tinúa haciéndolos norm alm ente en v irtud  de faculta
des o rd inarias consignadas en las leyes constitu tivas y espe
ciales , aparte de las reglas y  escalafones generales de la 
A dm inistración activa: que parece lo justo, ó por lo ménos lo 
equitativo, que basta  ser empleado de R eal nom bram iento para 
optar á derechos pasivos, á pesar de que su credencial no 
esté au torizada por un Secretario  del Despacho , sobre todo 
con respecto á este interesado, cuyo n o m bram ien to , sobre ser 
de p lan ta  y con dotación personal determ inada en los a rtícu 
los 5 .“ y l . \  trae  origen de una  facultad consignada en una  Jey 
especial constitu tiva  an terio r á la  de 1835 y no derogada por 
esta; y  que sin  em bargo de lo dispuesto en el art. 18 del refe
rido decreto de 22, no fija una  opinión determ inada y afirm a
tiva, pero creyó de su deber recom endar al T ribunal la m edi
tación sobre este caso:

R esultando que el T ribunal de p rim era instancia  de Clases 
pasivas en sesión de 25 de Agosto de 1869, v is ta  la regla 1.®, a r
tículo 6.” del decreto del Gobierno P rovisional de 22 de Octu
bre an terio r y las 7."" y 8."" de la instrucción  dictada para  su 
cum plim iento en 8 de F ebrero  siguiente , y  considerando que 
no concurren  todos esos esenciales requisitos en los servicios 
que el reclam ante prestó en clase de M eritorio y Escribiente 
del T ribunal Mayor y del de Cuentas del R eino , en razón á 
no proceder de destinos obtenidos á v irtu d  de R eal nom bra
m iento, le reconoció sólo como de legítim o abono 43 años y 19 
dias, declarándole sin derecho á goce de haber pasivo por no 
reu n ir el suficiente núm ero de años para  ello:

R esultando que habiéndose alzado para  ante el M inisterio 
de H acienda en 3 de Octubre do 1870, S. A. el Regente del 
Reino, de conform idad con lo inform ado por la  Sección de Le
trados, dictó una órden m andando rev isar la an terio r clasifi
cación y abonar al recurren te  el tiem po trascurrido  desde 1.® 
de Junio de 11835 h asta  19 de A bril de 1836, confirm ando en lo 
dem ás el fallo del T ribunal:

R esultando que este, en cum plim iento de la an terio r orden, 
en sesión de 19 de Noviem bre de 1870 m ejoró la clasificación 
de D. Cándido Izbienza, reconociéndole 13 a ñ o s , 11 meses y 8 
dias, pero sin derecho á goce de haber pasivo por no reu n ir el 
núm ero de años de servicio que previene la ley de presupues
tos de 1835:

R esultando que Izbienza, á quien se hizo saber dicho acuer
do, recurrió  al M inisterio alzándose p ara  ante este T ribunal 
Suprem o, y  pidiendo que se rem itiese el expediente guber
nativo:

R esultando que en 7 de Junio de 1871 se m ostró parte por 
sí en este T ribunal, y puéstole de m anifiesto dicho expediente,, 
pidió se le abonaseir 18 años y 16 dias que indebidameiíúe se 
le han  dejado de reconocer, fundado en que hab ia  servido 31 
años, un mes y 15 dias en destinos de p lan ta  reg lam entaria , 
según se dispone en el art. 12 del decreto de 3 de A bril de 1828 
y nom bram ientos hechos por acuerdo del T ribunal M ayor de 
Cuentas antiguo en pleno con aprobación del M inisterio fiscal, 
no siendo sus facultades por delegación sino por autoridad  pro
p ia , con arreglo á sus leyes especiales, como lo hab ia  recono
cido el M inisterio fiscal del T ribunal de p rim era instancia:

R esultando que em plazado el M inisterio fiscal, contestó pi
diendo se absolviese de la dem anda á la A dm inistración  gene
ra l del Estado, apoyado en que los destinos que desem peñó e l 
recu rren te  y  cuyo tiem po de servicio no le ha  sido abonado, 
son de los que el T ribunal de Cuentas estaba facultado p ara  
proveer conforme á la autorización que le concedían Jas leyes, 
que han  dejado lo m ism o á dicho cuerpo que á los D irectores 
generales la  facultad de nom brar los subalternos necesarios 
para su servicio : que en estos nom bram ientos las D irecciones 
y el T ribunal de Cuentas proceden con arreglo á sus propias 
é in trínsecas facultades, no en delegación de la. au toridad  R eal, 
sino por su propio d e rech o , por lo que hab ia  una  diferencia 
radical, una  d istinción concreta en tre  esos nom bram ientos y  
los hechos de R eal órden: que el art. 6.° del decreto-ley  de 22 
de Octubre de 1868 dispone que sólo será abonable en las cla
sificaciones todo servicio prestado en cargo de nom bram iento  
Real, de las C ó rtes , de la Regencia del R eino ó del Gobierno 
P ro v is io n a l, elim inando el abono de todo servicio que se h u 
biese prestado con nom bram iento de autoridad delegada y cual
quiera otro que no reúna  estric tam ente los requisitos ántes 
enunciados: .

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Ignacio \ic ites
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C onsiderando que úniocimente es ahonalile para dasifiGaoio'tv 
Gomo tase  de carrera y continuación de servicio todo el que se 
haya prestado en destinos con nom tram iento  Real, délas Cor
te s , de la Regencia del R eino y del Gobierno P rovisional, se
gún  lo dispuesto en la regla de la ley de presupuestos de 

de Mayo de 1835 y en la 1 /  del art. 6.° del decreto-ley de 
de Octubre de 1868, precepto claro y term inante á que debe 
su je ta rse  la  decisión de las cuestiones de esta índo le, como 
prev iene el art. 1.“ del mism o d ec re to , con exclusión de todas 
las Reales órdenes dictadas para  casos especiales y jurispruden
cia establecida, que estén en aposición abierta con el texto y 
le tra  de las leyes vigentes y  del predicho decreto-ley :

Considerando que no concurre el expresado requisito  de 
R.eal nom bram iento en los destinos que sirvió D. Cándido Iz -  
b ienza y M artínez desde ^8 de Febrero  de 1839 al 1.° de Mayo 
de 1856, puesto que fué nom brado para  ellos por el T ribunal 
de Cuentas después de publicada la indicada ley de presupues
tos de 1835 y hallándose aquel en situación de cesan te; y por 
tan to , como no existe disposición alguna que declare excep
tuados á los subalternos del referido T ribunal de la citada re 
gla ab so lu ta , procede que se elim ine de la  clasificación del re 
cu rren te  el referido período de tiem po que los desempeñó, con
forme se determ ina en la órden reclam ada:

Y considerando que cualesquiera que sean las c ircunstan
cias especiales que concurran  en los nom bram ientos hechos 
por el precitado T ribunal de Cuentas en v irtud  de las faculta
des o rd inarias consignadas en las O rdenanzas de 10 de No
v iem bre de 18^8, ley orgánica de 25 de Agosto de 1851 y en 
el reglam ento para  la ejecución de esta de 2 de Setiem bre 
de 1853, particu larm ente en el 17 de E nero de 1855 en favor, 
de este interesado p ara  la  plaza de E scrib ien te  prim ero de la 
clase de p rim e ro s , con el sueldo de 6.000 rs. y categoría de 

■ Oíicial de H acienda, atendiendo á que los de esta clase en ge
nera l son de R eal nom bram iento  y d isfru tan  del abono de ser
vicios para  derechos p asiv o s, al G-obierno corresponde tom ar 
en consideración cuantas observaciones se exponen acerca de 
este punto , y en el caso de estim arlas ju s ta s  y equitativas 
proponer la oportuna reform a en la legislación a c tu a l; pero 
m ién tras se halle esta vigente, los T ribunales de ju s tic ia  tie 
nen  que cum plir con el indeclinable deber de aplicarla rec ta 
m ente en cuantas cuestiones se som etan á su ju ic io ;

F allam os que debemos conñrm ar y conñrm am os la órden 
de la Regencia del R eino de 3 de Octubre de 1870, expedida 
por el M inisterio de H ac ien d a , de la  que ha  apelado D. Cándi
do Izbienza y Martinez.

A sí por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la Ga
c e t a  oficial y se in serta rá  en la Colección leg isla tiva , sacando 
al efecto las copias n ecesa ria s , y  devolviendo el expediente 
gubernativo al M inisterio de H acienda con la op o rtu n a 'ce rtiñ - 
cacion, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.= Juan  Gon
zález Acevedo. =  G regorio Juez Sarm iento. =  José M aría H er
reros de T e jada .= Ignac ioV ie ites .= M arianoG arc ía  O em brero .=  
José Jim énez M ascarós.=  T rin idad  Sicilia.

Publicación. =  Leida y publicada fué la an terio r sen ten
cia por el Excmo. Sr. D. Ignacio V ieites, M agistrado del T ri
bunal S u p rem o , celebrando audiencia pública la  Sala cuar
ta , de que certifico como Secretario  R elator en Madrid á 22 de 
F eb rero  de 1872 .= E nrique Medina.

E n  la  v illa  y  cort^ de Madrid, á 2 de Marzo de i8 7 2 , en los 
au tos contencioso-adm inistrativos que ante Nos penden, segui
dos ante la Sala de lo civil de la A udiencia de V alencia entre 
D. V icente Constantino Marzo, D. José U nguet y D. Pedro V i
cente A lm azán con D. Felicísim o L lórente, y  rem itidos á este 
T rib u n a l Suprem o en v irtud  de la  apelación in terpuesta  por 
ios prim eros, á quienes se denegó el recurso de nu lidad , hoy 
sobre rebeldía de los mismos, acusada por el D. Felicísim o 
L ló re n te , representado por el Dr. D. Rafael Monares y por el 
M inisterio f isc a l:

R esultando que en 13 de Junio de 1871 dictó auto la Sala 
de lo civil de la A udiencia de V alencia denegando la adm isión 
de la dem anda in terpuesta  en nom bre de D. Vicente Constan
tino  Marzo, D. José U nguet y D. Pedro Vicente A lm azán con
tra  cierto acuerdo de la D iputación provincial,^ aprobado por el 
Gobernador, que dispuso que la Ju n ta  de gobierno de la ace
quia del Júcar m andase la dem olición de ciertas obras denun
ciadas por D. Felicísim o L ló ren te , y construidas sin autoriza
ción y  con perjuicio de los regantes de ciertos brazales :

R esultando que D. V icente Constantino Marzo y consortes 
dedujeron recurso  de apelación y n u lidad , siendo desestim ado 
este y adm itido aquel por providencia de 22 del mism o mes 
de Junio de 1871:

R esultando que m ién tras tanto  el P rocurador de dichos 
in teresados en nom bre de D. José L uis G aseó , D. José R oig y 
Boig, D. Miguel Z urriaga y Dolz y D. G aspar Corrons y Mar
tinez, interpuso recurso de nulidad de lo actuado con otras re 
servas, pero fué tam bién desestim ado por la providencia refe
rida  del dia 22 : .

R esultando que en este dia el propio P rocurador dedujo 
igual recurso  en nom bre de D. P ereg rin  E scu tia  y Chovi y 
D. Tom ás Greus y C arpi, proveyendo la Sala en 26 que se es
tuviese á lo acordado en 2 2 :

R esultando que G aseó, R oig, Z u rriaga  y Corrons insistie
ron en su recurso de nulidad, interponiendo tam bién el de ape
lación de la parte  del auto del 22, en que fueron denegadas sus 
an terio res p re tensiones, y la repetida Sala declaró no haber 
lugar al prim ero y adm itió el segundo por otro de 28 del re 
petido m es de Junio de 1871:

R esultando q u e , en su consecuencia , rem itió  los autos á 
este T ribunal Suprem o con em plazam iento hecho en el dia 27 
respecto de la providencia del dia 22 , y en el 28 en cuanto á 
la  del m ism o dia á D. José V ic h é , P rocurador de D. Constan
tino  Marzo y conso rtes , D. José Luis Gaseó y los s u y o s , y  el 
P rocurador D. Tom ás G u zm an , representante de D. F e lic ís i
mo L ló re n te , á quien con antelación se hab ia  teñido por 
parte :

R esultando q u e , personado este últim o interesado en este 
Suprem o T rib u n a l, representado por el Dr. D. Rafael Monares, 
pidió en 24 de Octubre que se hubiese por acusada la rebeld ía  
á  M arzo, U n g u e t, A lm azán y dem ás ape lan tes, declarando 
desiertas las apelaciones y consentidas las providencias d ic ta 
das por la  Sala p rim era  de la A udiencia de V alencia:

R esultando que pasados los autos al M inisterio fisca l, y  á 
su vez que se tuviese por acusada l a  re b e ld ía , declarando de
sie rta  la apelación y consentida la sentencia apelada , y  por 
o trosíes solicitó que se dijese á ' la Sala de la  A udiencia que 
evite la om isión de citar y em plazar al M inisterio fiscal en to
das las cuestiones que versan  sobre ju risd icción y com peten
cia , y  que se atem pere al procedim iento establecido p a ra  los 
negocios con tenc ioso-adm in istra tivos, señalando dia p ara  la 
v is ta  cuando el F iscal se o p o n g a a  Ta adm isión de las de
m andas :

R esultando que la Sala en su v irtud  ha  tenido por acusada 
la  rebeld ía , m andando que se entiendan con los estrados ^las 
notificaciones sucesivas, y á su tiem po respecto de los otrosíes: 

V istos, siendo Ponente el M agistrado D, Ignacio V ieites:

Considerando que si dentro del térm ino de dos meses, cuan
do la alzada se interpone en la Península, contados desde el 
trascurso de los d iez dias concedidos para interponerla, el ape
lante no mejora el recurso, deduciendo la demanda de agravios 
ante el Consejo Real, en la actualidad ante esta Sala, procede 
que se declare desierta la apelación y la sentencia consentida á 
la prim era  rebeldía que le .acuse el apelado, según prescriben 
los artículos 252 y 254 del reglam ento de lo Contencioso de 30 
de D iciem bre de 1846:

Considerando que adm itida la  presente apelación de los 
autos dictados por la Sala p r im e ra , hoy de lo civil, de la 
A udiencia de Valencia, d e ,13 y 22 de Junio de 1871, y habien
do sido citado y emplazado el Procurador de los apelantes 
para ante esta Sala en 27 y 28 del mismo mes y año, han  de
jado pasar estos con mucho exceso el dicho térm ino  señalado 
sin m ejorarla  n i hacer gestión alguna cuando en 24 de Octubre 
y 28 de Diciem bre siguientes, el defensor de la parte  coadyu
vante, y el M inisterio fiscal le acusaron la rebeldía, la Sala la 
hubo por acusada en providencia de 30 de E nero últim o;

Fallam os que debemos declarar y declaram os desierta la  
apelación in te rp u es ta -en  nombre de D. V icente Constantino 
Marzo, D. José U nguet, D. Pedro Vicente A lm azán, D. José 
Luis Gaseó, D. José Roig y Roig, D. Miguel Z urriaga y Dolz y 
D. Gaspar Corrons y M artinez; y en su consecuencia declara
mos firmes 'los autos dictados por la Sala de lo civil de la 
A udiencia de V alencia en 13 y 22 de Junio de 1871, de los 
cuales han  apelado respectivam ente; y lo acordado.

A sí por esta nu estra  sentencia, que se publicará  en la G a
c e t a  oficial y se in serta rá  en la Colección legislativa, sacán
dose al efeeto las copias necesarias, y devolviéndose los autos 
á la  expresada A udiencia con la oportuna certificación 
lo pronunciam os, m andam os y firmamos. =  Juan González 
A cevedo.=G regorio  Juez S arm ien to .= José  María H erreros de 
T e jad a .= Ju an  Jim énez C uenca.=Ignacio V ieites.—José Jim é
nez M ascarós.= T rin idad  Sicilia.

P u b licac ion .= L eida  y publicada fué la anterior sentencia por 
el Excm o. Sr. D. Ignacio V ie ites, Magistrado del T ribunal 
Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala c u a rta , de 
que certifico como Secretario  R elator en M adrid á 2 de Marzo 
de 1872 .= E nrique  Medina.

T R I B U N A L  DE CUENTAS DEL REINO,

PR ESID EN CIA .
A LAS CÓRTES.— E l art. 74 de la ley provisional de A dm i

n istración  y Contabilidad de 25 de Junio de 4870 y el párrafo 
noveno del art. 46 de la orgánica de este T ribunal en la propia 
fecha im ponen al m ism o la obligación de form ar y rem itir d i
rectam ente al Congreso de los D iputados una Memoria, en la 
cual, refiriéndose á lo que resulte de la cuenta general defini
tiv a  de cada presupuesto, exprese si se h an  cometido ó no ile
galidades en la cobranza y aplicación de los fondos del Estado, 
determ inando en caso afirm ativo las que sean , haciendo las 
dem ás observaciones á que dé lugar dicha cuenta y proponien
do las reform as que ocasionen los abusos advertidos en la re
caudación y d is tribución 'de  los mencionados fondos.

La ú ltim a cuenta que h a  rendido la D irección general de 
C ontabilidad es la concerniente al ejercicio del presupuesto 
de 4865-66; y  si b ien  segundo establecido en la  te rcera  de las 
disposiciones tran sito rias de la  expresada ley orgánica de este 
T ribunal y en, el art. 3." del decreto de 9 de Julio  del citado 
año de 4870, d icha cuenta, así como las dem ás anterio res al 4d 
de este últim o mes, deben exam inarse, fallarse y  presentarse á 
las Córtes en la form a y según las prescripciones de la ley de 
Contabilidad de 20 de Febrero  de 4850; sin embargo, no pueden 
aplicarse estas en cuanto á la presentación de las M emorias 
concernientes á d ichas cuentas, puesto que con arreglo á lo de
term inado  en el citado art. 74 de la ley de 25 de Junio de 4870 
deben d irig irse á las Córtes y no al Gobierno, como hasta  aquí 
h a  venido practicándose.

Cum pliendo, pues, el T ribunal con la disposición citada, 
h a  observado en la liquidación del ejercicio del presupuesto 
de 4865-66 ya indicado un exceso de 7.447.667 escudos 695 m i
lésim as á favor de los acreedores del Estado entre los derechos 
reconocidos y liquidados y los créditos otorgados en el referido 
presupuesto para  atender al pago de las obligaciones de los 
departam entos m inisteriales.

Procede dicho exceso, según la explicación dada por la Di
rección general de Contabilidad, de la opinión arraigada en a l
gunos centros de suponer legal la contracción en cu en ta s , de 
las obligaciones que se reconozcan, cualquiera que sea su im 
porte, siem pre que no se satisfaga m ayor sum a de la au toriza
da en presupuesto, y  para  ello se fundan en que das cantidades 
que resu ltan  sin pagar se au torizan  en el presupuesto siguiente 
con el crédito ilim itado que se destina á la expresada clase de 
obligaciones.

E l T ribunal no puede aceptar esta equivocada doctrina. 
Son únicam ente obligaciones exigibles del Estado (dice el a r
tículo 49 de la ley de Contabilidad, vigente en aquella época) 
las que se consignan en la ley anual de presupuestos ó en le
yes especiales. De consiguiente, la  A dm inistración activa se 
desvió de este precepto al reconocer y  liquidar dichas obliga
ciones, cualquiera que fuese su im portancia, sin haber au to ri
zado su pago por medio de un  R eal decreto de concesión de 
crédito  suplem entario ó ex traordinario , ó habiendo pedido á 
las Córtes el legislativo co rrespondien te , aun cuando hayan  
sido legítim am ente devengadas por la realidad de los servicios 
de que procedían. Lo que se puede y se debe llevar al ejerci
cio corriente, como resu ltas del cerrado, son los créditos y dé
bitos comprendidos en el últim o presupuesto que por otras 
causas distintas, y  no por fa lta  de inclusión legal, no pudieron 
hacerse efectivos. Lo contrario  es ocasionado á perjuicios al 
Tesoro, pues si bien es cierto  que no se pagan las obligaciones 
dentro del año económico, sino en cuanto alcanza el p resu 
puesto, se crea, sin embargo, un  derecho exigible en el si
guiente consignándolas en él bajo un concepto que no es suyo. 
¿Como han  de ser resu ltas del presupuesto de 4865-66 lo que 
no se autorizó por la ley  de aquel presupuesto ni por o tra  es
pecial? Fundado  el T ribunal en la doctrina legal expuesta, y 
considerando que era ya un hecho consumado el de que se 
tra ta , se^concretó á consignarlo en el décimo áe los conside
randos que sirven de fundam ento á la declaración que ha pro
nunciado en 43 de Mayo del año últim o acerca de las cuentas 
generales definitivas del ejercicio del presupuesto ya m encio
nado, pidiendo asim ism o en ella se autorice el exceso de los 
7.447.667 escudos 695 m ilésim as, á fin de obtener la legaliza
ción de los hechos que la m otivan y ahora lo consigna en esta 
Memoria, acom pañando un estado en que se dem uestra por 
M inisterios y capítulos del presupuesto el exceso de que se
tra ta . . m

O tra observación considera conveniente el T ribunal hacer 
respecto al resultado que ha  ofrecido el exámen de las cuentas 
generales definitivas de 4865-66.

Consiste en la considerable sum a de 29.796.867 escudos

•405 m ilésim as por el presupuesto ordinario  y 7.556.754 escu
dos 804 m ilésim as por el extraord inario , que aparecen en la  
cuenta general de gastos públicos de dicho ejercicio á fav o r 
de los acreedores del Tesoro por resu ltas de los presupuestos 
que rigieron desde 4850 hasta  fin del ejercicio de 4864-65. Di
cha cifra es de suponer con fundam ento que procede, en s a  
m ayor parte, de equivocadas contracciones hechas en d ichas 
cuentas por derechos reconocidos y liquidados á favor de di
chos acreedores, y de no haberse hecho las bajas justificadas 
correspondientes; pues no debe suponerse que sea tan ta  la apa
tía  de aquellos en hacer la reclam ación del pago de sus cré
ditos.

E s,’̂ por consiguiente, preciso, á juicio del T ribunal, que á fin 
de que el Tesoro no aparezca deudor en tan  grande escala, sn  
autorice a las Ordenaciones de Pagos por obligaciones de todos 
los M inisterios para  que, prévia formación de expediente y  con  
sujeción á las reglas que la A dm inistración activa considere 
conveniente adoptar, den de baja en las cuentas de gastos pú 
blicos á todas aquellas cantidades cuyo origen sea desconocido 
y que acom pañen á dichas cuentas una relación nom inal de  
ios legítim os acreedores al Tosoro, con distinción de años y  
expresión del im porte de sus respectivos créditos. De ese m oda 
el Estado podrá saber lo que debe, á quién y el servicio de 
que procede, pudiendo atender á su pago según crea conve
nien te  y los recursos del Tesoro lo perm itan. Así lo ha sio*ni- 
ficado el T ribunal al M inisterio de Hacienda en exposición de 
6 de Junio del año últim o, y no habiendo recaído acerca d e  
este punto resolución, el T ribunal lo hace presente á las Cortes 
para  que se dignen acordar lo que juzguen más acertado.

Como complemento de la observación a n te r io r , considera 
tam bién conveniente el T ribunal se establezca una prescripción 
para  los créditos que después de reconocidos y liquidados con
tinúan  figurando en cuentas indefinidam ente por no haberse 
presentado los interesados á reclam ar su pago, á sem ejanza de 
la que se halla  establecida por el art. 49 de la ley de Contabi
lidad para todos los créditos, cuyo reconocim iento y liquidación 
no se haya solicitado con la presentación de sus docum entos 
justificativos dentro de los cinco años siguientes á la conclu
sión del servicio de que procedan, cuando ha sido por culpa 
de los interesados. Seria una, m edida de órden adm inistra tivo , 
porque dejar al arb itrio  de los acreedores del Estado el recla
m ar en cualquier tiempo el pago de sus créditos, hace ineficaz 
la  previsión m ás delicada en el cálculo de las obligaciones q ua  
h ayan  de satisfacerse actualm ente y es ocasionado á graves 
pertu rbaciones en el servicio corriente.

Observaciones no referentes á las cuentas generales del ejercicio 
de 4865-66, pero que han sido objeto de Memorias dirigidas en  
años anteriores al Gobierno, y otras que no se contraen á pe

riodo determinado.
Además de las observaciones que se dejan expuestas, y  q u a  

conciernen en su m ayor parte á las cuentas generales defini
tivas del ejercicio del presupuesto de 4865-66, el T ribunal, cum 
pliendo con la ah a  m isión que le confía su ley orgánica, con
sidera que no debe guardar silencio respecto de otras no m énos 
im portantes que han sido ya objeto de las Memorias que d irig ió  
al Gobierno en años anteriores y acerca de las cuales n inguna 
resolución se ha  comunicado al T ribunal, á sabé^h

Cuentas de Establecimientos penales.
Por R eal órden de 43 de Diciem bre de 4859 se dispuso que 

desde 4.° de E nero siguiente se form ara y rem itiese á este T ri
bunal por la D irección general de Establecim ientos penales 
cuenta justificada de la tercera parte de los pluses con que son 
retribu idos los confinados q u e  se  destinan á obras públicas ó 
de particu lares y .forman el fondo de ahorro de lo s  penados,. 
D iferentes gestiones se han practicado para que se rindiesen 
las expresadas cuentas sin haberse conseguido resultado alguna 
n i obtenido contestación á las comunicaciones recordatorias de 
este T ribunal; por lo que fué conminado el D irector de E sta 
blecim ientos penales con pedir al Gobierno su suspensión de 
empleo por dos m eses si dentro del período señalado no las. 
p resentaba ó m anifestaba los obstáculos que á ello se oponían; 
pero sin duda se dirigió este al M inisterio de la Gobernación 
dándole conocim iento d e 'd ic h a  comunicación, puesto que se 
comunicó por el m ism o una órden de S. A. el Regente del 
R eino en 44 de D iciem bre de 4869 disculpando la conducta del 
D irector de E stablecim ientos penales por la im posibilidad en  
que se hallaba de form ar las enunciadas cuentas á causa del 
m al sistem a seguido en la contabilidad del ram o de presidios,^ 
y de haber resultado falsas bastantes libretas respectivas á los 
penados, sobre lo cual se siguen expedientes por dicho centro. 
En su consecuencia, el T ribunal, de conform idad con el d ic -  
tám en fiscal, acordó sobreseer en la reclam ación de d ichas 
cuentas por la época com prensiva desde el año 4860 al de 4869, 
y se dirigió al M inisterio de H acienda en 30 de A bril de 4870 
dándole conocim iento del estado de dicho servicio para  que, 
poniéndose de acuerdo con el de la Gobernación y oyendo á la  
D irección general de Contabilidad, se dictase con la urgencia  
que el caso requería  la oportuna disposición acerca de la form a 
y épocas en que debieran rendirse en lo sucesivo dichas cuen
tas; pero hasta  el dia n inguna resolución se ha com unicado á  
este T ribunal. ^

Alteración que continuam ente su fren  las plantas del personal 
de las oficinas.

La continua alteración que sufren las plantas de las depen
dencias del E s tad o , m uchas veces á ra íz  de la publicación de 
los presupuestos , in troduce cierta perturbación en los negocios, 
adm inistrativos cuando no obedece á las necesidades u rgen tes 
del servicio ó á indispensables reform as hechas en los m ism os, 
en cuyo caso, á juicio del T ribunal, quedarían justificadas di
chas alteraciones sobre cuyo punto considera conveniGiite lla
m ar la atención de las Córtes para que puedan serv irse  a co rd a r 
lo que mejor estim en.

Cuentas de reparación de templos.
E n 8 de Junio de 4863, 28 de Junio de 4867 y  28 de F e 

brero del año últim o, significó este T ribunal al M inisterio de-* 
G racia y Justicia la necesidad de que se rindan las cuentas de 
reparación de tem p los, pa ra  conocer la inversión dada al cré
dito concedido para dicho objeto por la ley de 4.“ de_ A b ril . 
de 4859 ; y á pesar de tan  repetidas reclam aciones, el T rib u n a l; 
lio ha  podido obtener las expresadas cuentas, y lo eleva al su
perior conocim iento de las Córtes para la resolución que esti—' 
m en conveniente acordar.

Mermas en los tabacos procedentes de F ilipinas.
Por frecuentes R eales órdenes se vienen declarando mermaf? ' 

na tu ra les las faltas que han resultado en los cargam entos de  
tabaco procedentes de F ilip in a s , fundándose en que los te rc ios 
no traen  señales de extracción y en que son tales m erm as por 
vicio propio del artículo. E l T ribunal tiene dem ostrado en sus 
anterio res Memorias .dirigidas al M inisterio de H acienda que 
el tabaco debe tener aum ento en la navegación, porque siendcA'
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im  vejetal está constantem ente influido de la hum edad del m ar; 
de suerte que si al tiem po de recibirse el tabaco para  su con
ducción lo es con peso cumplido no debe tener m erm as á su 
entrega en la  Península. E l perjuicio que con tales declaracio
nes se causa al T esoro , es de im portancia , por lo que se da 
conocim iento á las Cortes de este asunto para que se sirvan  
adoptar la  resolución que estim en conveniente.

Acerca del uso indelido que se ha hecho de los productos de las 
m atriculas del Notariado en los años desde el de 1844 hasta el 

de 1851.
Por R eal decreto de 13 de A bril de 1844 se establecieron en 

las A udiencias cátedras del N otariado ; los productos de las 
m atrícu las no figuraban en los presupuestos del E stado , y se 
disponía de ellos por el M inisterio de G racia y Justic ia  para  el 
pago de los sueldos de los Catedráticos y  demás gastos que el 
establecim iento de dichas cátedras orig inaba, ingresando el 
sobrante en la Caja de la Secre taría  del expresado Ministerio, 
confundiéndose y acum ulándose á los fondos del m aterial del 
mism o. Dicho sobrante ascendió desde el año de 1844 h asta  el 
de 1851 en que figuran ya en el presupuesto los productos de 
la  m atrícu la  del N otariado á la  sum a de 990.^61 r s . , y  aun 
cuando su inversión está autorizada por R eal orden y aprobada 
por el T r ib u n a l, sin em bargo , considera este que dicho rem a
nente h a  debido ingresar en las arcas del Tesoro, puesto que 
y a  se hab ían  cubierto las obligaciones á que dichos productos

estaban afectos por el expresado R eal decre to , y  lo hace pre
sente á las Oórtes para  su conocim iento.

Respecto á la falta de justificación de las obras hechas en el 
Departamento m inisterial de la Craerra, con aplicación á los 

créditos designados en la ley de 1.° de A bril de 1859.

L a ley de 1.° de A bril de 1859 dispone en su art. 5.® que 
los créditos de los ^.000 m illones concedidos por la  m ism a no 
se apliquen á n inguna obra ó servicio cuyo proyecto y presu
puesto no se hallen  debidam ente aprobados. E l T r ib u n a l, en 
cum plim iento de dicho m andato, exigió la  presentación de los 
presupuestos referentes á las obras hechas por el ram o de 
G uerra; pero á pesar de las re iteradas reclam aciones que tiene 
dirigidas en 31 de Mayo de 1864, 15 de A bril de 1867 y 1.“ de 
A bril de 1868 al M inisterio de H acienda para  que por el de la 
G uerra se disponga lo conveniente al cum plim iento de dicho 
se rv ic io , no ha obtenido contestación alguna ; por cuya causa 
se hallan  pendientes de fallo todas las cuentas exam inadas del 
referido crédito extraord inario .

Las Górtes en su a lta  sab iduría  se d ignarán  acordar la  re 
solución que estim en m ás conveniente acerca de las observa
ciones que son objeto de la  presente Memoria.

M adrid SI de Mayo de 187S .=P . I .= E 1  M inistro decano, 
Manuel de M orad illo .= E s co p ia .= M o rad illo .= E s co p ia .= E l 
Secretario  general, Ignacio Suarez Inclán.

Estado de las cantidades que resultan de exceso en los gastos reconocidos y  
capítulos del correspondiente al año económico de 1865-66.

liquidados comparados con los presupuestos por varios

OBLIGACIONES GENERALES 
del 

ESTADO.

Secciones,

1."
3,^

Capítulos.

5.“
o  o

Escudos.

0‘S66
75.910‘668

3.677.185‘9S6

3.753.096‘860

M I N I S T E R I O
de

ESTADO.

C a p ítu lo s.

11.
15.

Escudos.

16‘646
0‘573

17‘S19

MINISTERIO
d e

GRACIA Y JUSTICIA.

C a p ítu lo s.

1^.

Escudos.

3.904466
13^.146‘967

136.051‘133

M I N I S T E R I O
de

MARINA.

C a p ítu lo s.

1̂ ,
lo!

Escudos.

869.00L161
33.997‘£11

90^.998‘37^

MINISTERIO
de

HACIENDA.

C a p ítu lo s.

7.̂ ^
14.
16.
U .
30.
34,
36,
42.
45.
51.
53.
58,
59. 
68.

Escudos.

609.965‘104
1.066‘576

5^5
i a ‘̂ 54

77.948‘579
6^.070‘744
10.978‘54^.

3 2 1 .0 6 5 ‘370
3 0 5 .5 9 o ‘9 o 0

19.986‘647
5.7^7415

22.326^381
56,088‘465

7.44S‘587

1.500.729‘614

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Capítulos. Escudos.

84.166‘993

M I N I S T E R I O  
de la 

GUERRA.

Capítulos.

1.°
3.°
5.“
7.*̂
8."
9."
10. 
11. 
12.
13.
14.
15.
19.
20 . 
21, 
24. 
26. 
27. 
30, 
34,
36.
37.

Escudos.

0D13
^,035‘9^4
а.698‘511 

m 7 ^ 5 ‘964
3.930444
1.262W 4
4.936‘̂ 87
1.475‘503
1.567‘394
4.26&022

11.436473
93‘153

^.784‘251
m .6 8 8 ‘186

1.084‘5S4
54.975‘977

S64.046‘007
б.279^299 
^.739‘66a 
5.166416

399‘800
37

740.609‘504

■ Escudos.

Obligaciones generales del E s ta d o , . ..
M inisterio de Estado . ............................ ..

ríe G racia y Ju s tic ia .. . . . . .
de la G uerra.. ..................
de M arina...................... ..

3.753.096^860
17‘̂ 19

136.051‘133
740.609‘504
90^.998‘37^

de Hacienda,............................ 1.500.7£9‘614
Presupuesto ex trao rd in a rio .................... 84.166M93

T o t a l .................... 7.117.669‘695

Madrid 21 de Mayo de 187£.=P. I.., El Ministro decano, M anuel de M orad illo .= E s copia.=M oradillo.=
iario general, Ignacio Suarez Inclán.

»Es co p ia .= E I S ec re -

A D M I M I S I R A C I O N  CENTRAL

m iH IS T E B lO  D E EST A D O .

Sección comercial.
E l M inistro Plenipotenciario de E spaña en O onstantinopla, 

evi su  despacho núm . 108 de 26 de Mayo últim o, dice á este 
M inisterio lo siguiente:

«Excmo. Sr.: = M u y  Sr. m ío: tengo el honor de elevar á 
V. E . copia de la  ley prom ulgada en los P rincipados danubia
nos de M oldavia y  V alaquia declarando puerto franco á la v illa  
de Ism ail.

E s ta  im portan te  resolución legal com enzará á reg ir desde 
i . ®  de E nero  de 1873 y te rm in a rá  en 1890; quedando excep
tuados del derecho de franquicia  solamente la sal, el tabaco, 
las arm as y  m uniciones de gueiTa.

In teresado el com ercio en general en el conocim iento de 
esta medida, me he creido en el deber de participarlo  á V. E. 
incluyendo la  ad jun ta  copia.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Oonstantinopla 26 de 
Mayo de 1872.=Excm o, S r ,= B . L. M. de V. E. su m ás atento 
y  seguro servidor, José A ntonio de Aguilaro)

Copia que se cita. 
í EY c o n s t it u y e n d o  l a  c iu d a d  d e  ISMATl  e n  PUERTO FRANCO.

A rtícu lo  1.’ A contar desde Id 'd e  E nero  de 1873 hasta  igual 
fecha de 1890 se declara á Ismail puerto franco,.

E l foso que circunda la  ciudad de Ism ail, el establecim ien
to de oficinas de A duana en la barrera  y  su conservación que
dan al cuidado del Municipio.

A rt. 2."" Los productos agrícolas de la parte de la B essa ra - 
bia som etida á la  R usia  que se in troduzcan en R oum anía  por 
los cam inos de Tabac y de T atarburnar con destino á Ism ail, 
sólo pagarán la cuota de exportación y en modo alguno la  de 
im portación. L a cuota de exportación debe ser pagada por los 
im portadores en el acto de im portar los productos, y  deberán 
p restar la com petente fianza de exportar los productos im por
tados en el período de seis m eses, á contar desde el día de su 
im portación. E n  el caso de que los im portadores no justificasen 
la exportación de los productos en el plazo ya prevenido, que
darán  obligados á pagar la  cuota de im p o rtac ió n ; se conside
ra rán  los productos como destinados al consum o in terio r, y  se 
les devolverá la  cuota de exportación que hubiesen  pagádo.

A rt. 3.® Se exceptúan del derecho de franqu ic ia  del puerto 
franco la sal, los tabacos, arm as y m uniciones de guerra.

A rt. 4.® Un reglam ento  especial de term inará  el modo y for
m a de cum plim entar estas disposiciones; se tom arán  las con
venientes m edidas p ara  que no se vean defraudados los in te
reses del EstadOo

E sta  ley h a  sido vo tada por la C ám ara de los D iputados en 
18 de Marzo de 187^; por el Senado en 22 del m ism o mes, y  
sancionada por el P rínc ipe  en 24 de A bril.

Lo que se publica en la  Sección correspondiente de la G a 
c e t a  para  conocim iento del comercio.

M adrid 16 de Junio  de 1 8 7 ^ .=  E l Subsecretario , M anuel 
M erelo.

M IN IS T E R IO  DE H A G IE N D i^.

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2  DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 851.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos te r^  

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia-- 
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
exam inadas y  aprobadas por esta Dirección general se rem i
ten á la de la Deuda publica para que , en cum plim iento de lo 
dispuesto en el art. 8 .̂  ̂ de la ley de 1.® de A bril de 1859, em ita  
inscripciones nom inales con ren ta  de 3 por  100 anual á favor 
de las corporaciones que d continuación se expresan:

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Eses. Mils..

106806
PROVINCIA DE BURGOS.

A y u n t a m i e n t o  d e  
Q uin tanapa lla ............ A bril 1866............ 220‘373

106807
PROVINCIA DE LA CORUÑA.

A yuntam iento  de Cer- 
dido........................ .. Mayo 1 8 6 8 . . . . . . 29‘086

106808
PROVINCIA DE LÉRIDA.

A yuntam iento  de V i- 
la c h ............................... E nero  1867........ .. 35434

106809
PROVINCIA DE TOLEDO.

A yuntam ien to  de A za- 
ñ a ................. ................. D iciem bre 1866., 238‘918

106810 Idem  de C ebolla........... Agosto i d ............. 60‘374
106811 Idem  de Q u ero ............. Idem  id ................. 62P067
10681^ Idem  de id ...................... D iciem bre i d . . . . 606442
106813 Idem  de V illacañas___ Julio 1865............. 145‘6 0 i
106814 Idem  de id ...................... Agosto i d ............. 453‘321
106815 Idem  de id. (adicional). Idem  i d . , ........... .. 817
106816 Idem  de i d . ................... Setiem bre id ___ 27^894
106817 Idem  de i d ...................... Octubre id ........... 222‘535
106818 Idem  de id ...................... D iciem bre i d . . . . 336‘552
106819 Idem  de id ...................... E nero  1866.......... 65‘068
1068^0 Idem  de id ...................... Febrero  id ......... .. 179‘310
1068^1 Idem  de id ...................... A bril id .............. .. 142‘135
1068Sa Idem  de i d ............... Mayo i d ............. .. 1.165‘143
106823 Idem  de id ...................... Julio  id ............. 340‘803
106824 Idem  de i d . .................... Setiem bre id . . . . 828‘0 I4
106825 Idem  de i d . .................... Octubre i d ........... 220430
106826 Idem  de id ........... D iciem bre i d . . . . 615^592
106827 Idem  de i d . ......... .......... A bril 1867 1.062‘376
106828 Idem  de i d ............. .. Mayo i d . . . . . . . . . 498‘072
106829 Idem  de id ...................... Jun io  i d ......... .. 28‘266
106830 Idem  de i d . . . . . . . . . . . Julio i d .................. 66‘024

106831
PROVINCIA DE ZAMORA.

A yuntam iento  [de Za
m ora ............. ............... Octubre 1866___ 52486

106832 Idem  de id . .  ........... .. Marzo 1867......... .. 2 ‘275
1 0 6 8 3 3 Op^tlilipp írl 206‘428

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

106834 A yuntam iento  de Ja u - 
l i n ................................. F ebrero  1 8 6 6 . . , , 13‘814-

106835 Idem  de i d ...................... Marzo id ................ 13494
106836 Idem  de i d . .................... Mayo id ............. 13*867
106837 Idem  de id .................... .. Jun io  i d ................ 23*467
106838 Idem  de M onten ........... N oviem bre 1865. 673*228
106839 Idem  de id .................. D iciem bre i d . . . . 63*468
106840 Idem  de id ....................... A bril 1866 9*600
106841 Idem  de id ...................... Mayo id ................. 8*534
106842 Idem  de id ...................... Junio i d .............. .. 47*699
106843 Idem  de i d . .................... D iciem bre i d , . . . 16*534
106844 Idem  de Monterde . . . . Agosto 1865 320
106845 Idem  de i d ............ .......... Setiem bre i d . . . . 266*667
106846 Idem  de i d . . D iciem bre i d . . . . 8
106847 Idem  de i d . ................ E nero  1 8 6 6 . . . . . , 69*334
106848 Idem  de i d , .................... Junio i d ................ 76*054
106849 Idem  de id ...................... Julio  id .................. 266*667
106850 Idem  de id ----- . . . . . . . Setiem bre id  . . . . 8
106851 Idem  de i d ............. ........ O ctubre i d . . . . . . 320
106852 Idem  de M agallon......... Setiem bre 1865.. 928
106853 Idem  de id ...................... E nero  1866.. . . . . 8*006
106854 Idem  de i d ........... .......... Mayo id ................. 863*114
106855 Idem  de i d . .................... Junio i d .............. .. 928
106856 Idem  de M anchones ... Febrero  i d . . . . . , 3*200
106857 Idem  de i d . .................... Marzo id ......... .. l*52i
106858 Idem  de id ...................... A bril id ................. 32*534
106859 Idem  de id ...................... Mayo i d ................ 20*801
106860 Idem  de M ezalocha. , . Ju lio  1865 ______ 10*934
106861 Idem  de id ......... ............ Setiem bre i d . . . . 41*485
106862 Idem  de i d . . . . j . D iciem bre i d . . . , 37*222
106863 Idem  de id ............. .. F ebrero  1 8 6 6 .. . . 27*734
106864 Idem  de id ...................... Marzo i d ........... 46*060
106865 Idem  de id .................... .. A bril id . ................ 23*884
106866 Idem  de i d ...................... Ju lio  id .................. 12*871
106867 Idem  de i d ............... .... .- Agosto i d . . . . . . . 52*419
106868 Idem  de M ozo ta ........... Setiem bre 1865 .. 66*667
106869 Idem  de i d . . . . ......... .. Febrero  1866___ 190*721
106870 Idem  de i d ............... . . Agosto i d ........... .. 66*667
106871 Idem  de M u e l................ Idem  1865............. 117*867
106872 Idem  de i d . .................... Setiem bre i d . . . , 336
106873 Idem  de i d , .................... Febrero  1866. . . , 136
106874 Idem  de id .................... - A bril id ................. 576
106875 Idem  de id ...................... Jun io  id ................. 303*309
106876 Idem  de i d . ..................... Ju lio  i d . ............... 117*867
106877 Idem  de id ............... Setiem bre id . . 336
106878 Idem  de M oros.. . . . . . . Idem  1865............. 329*783
106879 Idem  de id ...................... Marzo 1866........... 8*416
106880 Idem  de id ...................... F ebrero  id ............ 19*200
106881 Idem  de id ............. .. Mayo i d . . .............. 54*838
106882 Idem  de i d . .................... Julio  id .................. 133*867
106883 Idem  de i d ...................... Agosto i d ............. 195*916
106884 Idem  de M a in a r........... Setiem bre 1865.. 74*774)
106885 Idem  de i d ......... .. F ebrero  1 8 6 6 . . . . 4*267
106886 Idem  de i d ......... .̂........... Agosto i d ............. 74*774
106887 Idem  de M onegrillo . . . D iciem bre i d . . . . 9*627
106888 Idem  de id ...................... Agosto 1855......... 508*800
106889 Idem  de i d ................ ..... Setiem bre i d . . . . 48
106890 Idem  de id ................. D iciem bre i d . . . . 9*627
106891 Idem  de id ............ ......... Mayo 1866........... 1.990*401
106892 Idem  de id ...................... Junio  id ................ 508*800
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Número
de

érden.
CORPORAGÍONES.

Mes y año Importe
á  q u e  pertf-neG en en

las relaciones. Eses. AJils.

106893 A yuntam iento  de Mo-
ra ta  de G iloca .

lOBSOl- Idem de O Iv é s  .
106895 Idem  de id .....................
106896 Idem de id .....................
106897 Idem  de id .....................
106898 Idem  de id .....................
106999 Idem  de O re ra  .
106900 Idem  de id   ..................
106901 Idem  de i d . . . . .............
10690^ Idem de P an iza .............
106903 Idem  de id ............... ......
106901 Idem  de id ......................
106905 Idem  de id ......................
106906 Idem  de id .....................
106907 Idem  de Pozuel de Ari-

z a , .............................. ..
106908 Idem  de id ......................
106909 Idem  de id  ...........
106910 Idem  de id ......................
106911 Idem  de P o zu e lo ..........
Í069P2 Jdem  de id   .........
106913 Idem de id ......................
106911 Idem  de i d .    ........... ..
106915 Idem  de P astriz  . . . . . .
106916 Idem  de Q u in to ............
106917 Idem de id ......................
106918 Idem  de id ......................
106919 Idem  de i d .   ...............
106920 Idem  de id ......................
106921 Idem  d e i d .  ..................
106922 Idem  de i d . . .................

Madrid 23 de Mayo de 1872.=
de Tejada.

Mayo 1866 . . . . . .  208
Agosto 1865......... 130431
D iciem bre i d . . . .  22400
Marzo 1866..........  10‘668
Agosto i d .  .........  156‘828
Diciem bre i d . . . . .  224-00
Idem  1865 . . . . . .  38‘934
Marzo 1866./.___  11‘520
Diciem bre i d . . . .  38‘934
Idem  1865 . . . . .  • 1.157‘868
Enero 1 8 6 6 . . . . . .  30‘931
A bril i d . . . ..........   131‘495
Junio i d . . . . . . . . .  113‘067
Diciem bre i d . . . .  30‘934

Setiem bre 1865.. 560
Febrero  1866___  186‘134
A bril id .................  21‘334
Agosto i d , . . . . .  . 560
Julio  1 8 6 5 . . . . . . .  128
Diciem bre id . . . .  16‘534
Marzo 1 8 6 6 . . . . . .  128
Diciem bre id   16‘534
Agosto 1 8 6 5 . . . . .  341‘334
Idem  i d ...............  332‘268
Octubre id    698‘667
N oviem bre id   106‘401
D iciem bre i d . . . .  10‘774
Enero  1866..........  853‘334
Setiem bre id   1.125‘334
Diciem bre i d   10‘774

E l D irector general, Pt. López

D ire cc ió n  g e n e r a l de R entas.
E l dia 15 de Julio  próxim o se verificará en la F áb rica  de 

tabacos de Sevilla la subasta para  en a jen a rla s  duelas, fondos, 
a ro s , desperdicios de m adera y fundas de tercios habanos que 
se produzcan en la m ism a de 1.* de Julio  del corriente año 
á 30 de Junio de 1874, bajo las condiciones que se fijan en 
el pliego inserto  en el Boletín oficial de aquella provincia, n ú 
mero 140, correspondiente al dia 13 del mes actual.

Lo que se anuncia  al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Junio  de 1 8 7 2 .=  E l D irector g e n e ra l, P. O., 

Nicolás del A lcázar y  Ochoa.

D ire cc ió n  de la  Caja g e n e r a l de D ep ósito s.

E sta  Dirección general h a  acordado los pagos que se expre
san á continuación para  el dia 20 del corriente, de diez á dos de 
la tarde:

In tereses de resguardos al po rtad o r, núm eros del 1.751 
á 1.775 de sorteo.

Madrid 18 de Junio de 1872.=E1 D irector g enera l, L. G. 
Oampoamor.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e la  D eu d a p ú b lica .
Secretaria.

El dia 20 del ac tua l con tinuará pagando la T esorería de 
estas oficinas el im porte de las carpetas de intereses de sem es
tres atrasados y las de todas ren tas del sem estre actual que 
íio han sido presentadas en los dias que fueron llam adas.

Madrid 18 de Junio de 1872.=G regorio Z a p a te r ía .= Y f B.”=  
Heredia.

Ju n ta  de la  B eu d a  p ú b lica .
Secretaria.

El 1.° de Julio  próxim o se da rá  principio al pago del sem es
tre  que vence en el mismo dia de la ren ta  perpétua del 3 por 100: 
de la def T esoro , procedente del m a te ria l: de las acciones de 
. ca rre teras: de Obras p ú b lic a s ; y de las Obligaciones del E s
tado por ferro-carriles.

E n  su consecuencia, y con el fín de que puedan practicarse 
con la  debí da anticipación las operaciones consiguientes al re- 
c-onocimiento y cancelación de los cupones, y  deseando asi
m ism o regularizar este servicio, evitando la aglom eración de 
gente y los abusos observados en sem estres an terio res, la Jun ta  
ha  acordado que desde el lunes 24 del actual se adm itan  in 
d istin tam ente en el D epartam ento de E m isión , Negociado de 
reconocim iento, desde las nueve de la m añana á las dos de la 
ta rd e , en los no feriados, los referidos cupones y dem ás 
'locum entos en la form a que á continuación se ex p re sa :

Los cupones se p resen tarán  acompañados de una factura  en 
<{ue se rekicionen núm ero por núm ero , aunque estos sean cor
relativos , todos los cupones que com prenda dicha factura, con 
«iistincion de series, cuidando de que no lleven enm iendas ó 
ra sp a d u ra s ; en el concepto de que todas las que tengan estos 
siefectofe se devolverán á los interesados; debiendo advertir que 
con arreglo á lo prevenido en órden de 28 de Julio de 4870, estas 
lácturas ó carpetas son trasm isib les por medio de endoso si 
b ie n , para  no entorpecer el despacho del púb lico , se continua
rá  satisfaciendo su im porte al sujeto que las presente, m ién tras 
no se haya  reclam ado por el que hubiese suscrito  ' la factura, 
pues en este caso se exig irá  para su pago la identidad de la 
persona ó se procederá á la  retención de dicha fa c tu ra , si la 
reclam ación em anase de m andato judicial.

Se advierte que á cada interesado no se le adm itirán  m ás 
facturas que aquellas que estén suscritas por un m ism o sujeto.

Los cupones de Deuda ex terio r que con arreglo á la facul
tad concedida por la  ley de 4." de Agosto de 4854, se p resen
ten al cobro en estas oficinas, lo serán  con dobles facrturas que 
se extenderán en la form a y requisitos que se dejan expre
sados.

Las acciones de carreteras que se hallan  sin cupones se 
p resentarán  con trip les facturas, de las cuales se devolverá una 
con el oportuno recibí para  que sirva de resguardo á sus due
ños m ién tras se veriflca el pago de los intereses del referido 
sem estre, y  se les en tregarán  las acciones después de consignar 
4 su respaldo dicho pago por medio de un cajetin , según se 
practica con los créditos nom inativos.

P a ra  evitar en torpecim ientos, sólo se adm itirán  las factu
ras que se hallen extendidas en los ejem plares im presospque 
se venden en la portería  del ediñcio que ocupan las oflcinas 
de la  Deuda en las que se h a rá  el descuento del 5 por 400.

Los dueños de las inscripciones nom inativas del 3 por 100 
consolidado y de los billetes de la Deuda del m aterial del Te
soro los pueden presentar igualm ente con carpetas trip licadas 
por el sem estre co rrien te , haciendo en ellas igual baja del o 
por 400. Com prenderán en carpetas separadas el sem estre a tra 

sado que venció en 34 de Diciembre de 1867 y los do 4868, 
1869, 4870 y 4871, haciéndose én ' ellas tam bién la baja del 5 
por 400. Los dem ás sem estres atrasados anteriores á aquellos 
que no se hallan  sujetos al referido descuento, se comprenderíin 
en distin tas carpetas.

Las. inscripciones intrasferibles em itidas á favor del Clero 
por ventas de ñucas no ^comprendidas en la perm utación de 
sus bienes, se p resentarán  precisam ente para el cobro de sus 
intereses en la Caja de la A dm inistración económica de la pro
vincia donde radique la capital de la diócesis , y  los de las ex 
pedidas á favor de los establecimientos de B eneílcencia, Ins
trucción pública y Corporaciones civiles., en equivalencia de 
la venta de sus bienes , se satisfarán tam bién en la citada Caja 
económica de la p rov inc ia , si no estuviese consignado su pago 
en la de M adrid, en cuyo caso se h a rá  el pago por la Tesore
ría  de la Deuda.

Los cupones respectivos al sem estre corriente se compren
derán en una carpeta y los de sem estres anteriores ó a tra sa 
dos en otras, con los detalles expresados en el modelo que se 
halla  expuesto tam bién al púb lico , advirtiéndose que los que 
tengan cupones de obligaciones del Estado por ferró-carriles 
de á 60 y de 600 rs. podrán presentarlos en una m ism a car
p e ta , pero con la debida separación.

Se previene á los dueños de las carpetas de cupones, cuyo 
im porte sea ó exceda de 300 rs., que al presentarlas á su (íobro 
deberán un ir a liad o  de la firma que estam pen al pié del resu 
men que contienen dichas facturas en su ú ltim a p lana, un 
sello de 42 céntim os de peseta, el cual se inu tilizará  precisa
m ente por medio de la rúbrica, todo con arreglo al párrafo 
sexto del art. 48 del R eal decreto de 42 de Setiembre, y 49 y 54 
de la  R eal instrucción de 40 de Noviembre de 4864.

. Los que presenten documentos sin cupones ó sus cesiona- 
narios pondrán otro sello igual en la carpeta que exista en la 
T esorería de la  Deuda, en el acto de firm ar el recibo del do
cum ento representativo del capital y de los intereses devenga
dos, y de n ingún modo en el talón que se les entregue como 
resguardo.

P a ra  facilitar las operaciones de pago se previene que no se 
adm itirán  facturas de cupones cuyo im porte,exceda de 40.000 
escudos.

A ñn  de evitar todo m otivo de quejas respecto á la prefe
rencia en el pago de las facturas, se verificarán tres sorteos; el 
prim ero el 28 del actual, entrando en suerte todas las presen
tadas hasta  el 27 inclusive; el segundo el 45 de Julio próxim o 
de todas las que se reciban h asta  el 44 del mismo, y  el tercero 
el dia 34 de Julio de las que se reciban hasta  el 30 del propio 
mes. Los sorteos se harán  por medio de bolas cada una  de las 
cuales rep resen tará  una decena co rre la tiv a ' de facturas de las 
diversas clases de Deuda que existen en circulación, según se 
verificó en el sem estre anterior.

Las facturas que se presenten con posterioridad al 30 de 
Julio, se satisfarán por órden de num eración después que lo 
sean las que hayan  entrado en los sorteos.

Las facturas se ha lla rán  de venta desde el 21 del cor
rien te  mes.

Madrid 48 de Junio de 4872.=E1 Secretario, Gregorio Zapa- 
te ría .= V .'' B .°=E1 Director general P residente, Heredia.

C ontadu ría  C entral de la  H acien da p ú b lica .
CLASES PASIVAS.

Revista del segundo semestre de 4872.
E n cum plim iento de lo prevenido en la disposición 4,b 

sección S."" de la  ley de presupuestos de 25 de Julio de 4855 y 
R eal órden de 22 de Agosto deí m ism o año, los individuos de 
clases pasivas que cobran sus asignaciones por la  T esorería 
Central de la H acienda pública y residen en M adrid se pre
sen tarán  en esta C ontaduría C entral, desde el dia 4.“ de Julio 
próxim o al 20 del mismo, de doce á tres de la  tarde, provistos 
de los documentos siguientes:

Las viudas y huérfanos con las certificaciones originales ó 
traslados de órdenes que justifiquen sus derechos pasivos, pre
sentando adem ás certificación de existencia y estado expedida 
por . el Juez m unicipal del d istrito  respectivo en la que conste 
el nombre, apellido y destino del causante de quien proceda 
el derecho á la pensión.
/^:L os señores cesantes, jubilados y retirados con las certiñoa- 
ciones originales de que se hace m érito, despachos ó traslados 
de órdenes y la certificación de existencia dada por el Juez 
m unicipal del d istrito  á que pertenezcan, suscribiendo, tanto  
estos como las pensionistas, la declaración do no percibir otro 
haber del Estado, Casa Real, fondos provinciales ni m unicipa
les más que el acreditado en la nóm ina do su clase.

Los interesados que se hallen  ausentes de M adrid tem po
ralm ente deberán exh ib ir los documentos expresados ante el 
Jefe de la Intervención de la A dm inistración económica do la 
provincia ó Alcalde del punto donde se encuentren si fuese en 
España, y si en el ex tran jero  ante el Cónsul español m ás in 
mediato; expresando, tanto unos como otros funcionarios en el 
certificado que al efecto expidan, los documentos presentados 
en el acto de revista, su fecha y el haber ó pensión que por 
ellos se conceda.

Si alguno de los mism os interesados no pudiera presen
tarse por absoluta im posibilidad f ís ic a , rem itirá  el oportuno 
aviso: en él constarán las señas de su habitación, acom pañando 
adem ás certificación de F acu lta tivo  parados efectos prevenidos.

E stán  exceptuados de su presentación á la m encionada re
vista, según lo dispuesto en R eal órden de 24 de Junio de 4859, 
los señores cesan tes, jubilados y retirados investidos del ca
rác te r de Diputados á Córtes, Senadores, Jefes superiores de 
A dm inistración, Jefes de A dm inistración  y Coroneles, los que 
deben rem itir á esta C ontaduría Central un oficio escrito de su 
puño y letra, expresando en él las señas de su domicilio , el 
haber que disfrutan y la declaración ya citada de no percibir 
otros haberes distintos de los consignados en la nóm ina de su 
clase.

Madrid 47 de Junio de 4872.=A ntero  de Oteyza. —2

s o o o O O O O C o c

raS N IS T E K IO  D E  rOXKEl^TO.

D ire cc ió n  g en er a l d e In stru cc ió n  p ú b lica .
Doña Teresa B urcet y Vicens, na tu ra l de Cadaques, prov in

cia de G erona, ha  acudido á este M inisterio en solicitud de 
que se la  expida nuevo títu lo  de M aestra de prim era enseñanza 
elem ental á causa de habérsele extraviado el que poseia ex
pedido en 46 de Octubre de 4852. _ •

Lo que se publica para  los efectos prevenidos en el R eal 
decreto de 27 de Mayo de 4855.

Madrid 42de Junio de 4872.=E1 Director general, Jerónim o 
Borao. ______________________

Se halla  vacante en la F acu ltad  de D erecho, Sección del 
civil y canónico de Oviedo, la cáted ra de E lem entos de Dere
cho político y adm inistrativo  e sp añ o l, dotada con el sueldo

anual de 3.000 pesetas, la  cual h a  de proveerse por ooiioursiy 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de Se
tiem bre de 4857, y en el 2."’ del reglam ento de 45 de E nero 
de 4870. Pueden tom ar parte en este concurso los Catedráticos 
supernum erarios de la m ism a F acu ltad  y Sección y los Cate
dráticos de Instituto, siempre que lo sean por oposición y es
tén adornados del título correspondiente, llevando por lo m é- 
nos tres años de enseñanza. Los o.spirantes d irig irán  sus soli
citudes documentadas al Rector de la  U niversidad de Oviedo 
por conducto del Decano ó Director del establecim iento en que 
sirvan  , en el plazo im prorogablc do un mes, á contarse desde 
la publicación_de este anuncio en la G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglam ento , 
este anuncio debe publicarse en los Boícímes oficiales de las 
proAÚncias y por medio de edictos en todos los establecim ien
tos públicos de enseñanza de la N ación; lo cual se advierte  
para que las A utoridades respectivas dispong’an que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

M adrid 40 de Junio de 4872.=E1 Director general, Jerónim o 
Borao.

A D M ÍK IST R A C ÍO ÍI  PROVÍMCIÁL

B ip u ta c io n  p r o v in c ia l de la  Coruña.
Comisión provincial.

No habiendo tenido efecto la con tra ta  anunciada para el 
dia 40 de] actual, referente al servicio de bagajes de esta pro
vincia en el año económico de 4872-73, la Comisión provincial,, 
en sesión de hoy, acordó se celebre nueva subasta el dia 21 deí 
corriente, bajo el m ismo tipo y condiciones ántes publicadas, 
cuyo pliego se halla  de m anifiesto en la Secretaría de la Dipu
tación provincial.

E l acto tendrá lugar á la  una de la tarde de dicho dia en la  
sala donde celebra sus sesiones la  Comisión provincial, an te  
el V icepresidente de la m ism a, con asistencia del Contador de 
fondos provinciales y de un Notario público.

Coruña 42 de Junio de 4872. =  E l V icepresidente, Jacoho 
H ernández.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l de Jaén.
Comisión provincial.

No habiéndose presentado licitador en las tres subastas C(3-  
lebradas con objeto de contratar el servicio de bagtajes do los 
partidos judiciales de Jaén, Alcalá la Real, Baez-a, Huelma, S i
les y  Uheda para  el año económico de 1872 á 73, se anuncia  
por" el presente nueva subasta con sujeción al pliego de condi
ciones que se inserta  en el Boletín oficial de la p rovincia, que 
se verificará á las doce del dia 28 del corriente en los salones 
de este Centro adm inistrativo, y sim ultáneam ente en cada u n «3 
de los cinco últim os puntos citados, ante el A yuntam iento por 
lo respectivo al indicado servicio , con relación al partido ju 
dicial de que es cabeza el pueblo que representa.

Serv irá  de tipo para  la subasta la cantidad que so m arca 4 
cada partido  jud icial en la form a siguiente :

Pías. Cents.rA lVl TDO S JU D IC I A L E S .

P a ra  el de J a é n . ...................       2.776‘63
P a ra  el de A lcalá la  R e a l .   ...................................  4.03o‘-4L
P a ra  el de B aeza........................................................ 4.332
P ara  el de H uelm a......................................................  4.433‘68
P ara  el de Siles.........................    568‘56
P ara  el de U beda.................   4.595‘J5

T o t a l ...................................  8.744L6

P ara  tom ar parte en dicha licitación depositarán los in te
resados en la Caja sucursal de Depósitos do esta provincia 
el 40 por 400 de los indicados- tip o s , si la proposición la hacen 
en esta cap ita l, y si lo verifican en las cabezas de p artido , el 
depósito indicado lo harán  en las Cajas m unicipaíes de los 
inismos, como fianza provisional para responder del lassiiltado 
del rem ate , cuya sum a será devuelta en el acto do te rm in arle  
este, excepto á aquel en quien recaiga la adjudicación.

Las proposiciones se liarán  en pliegos cerrados, que so en
tregarán al P residente de la subasta á la vista  del piibiico.

Para que puedan ser adm itidos estos pliegos lia de acom 
pañarse á los mism os el docum ento que acredite haber con
signado la fianza provisional.

Las proposiciones se arreg larán  al siguiente

M o d e lo  de proposición.
D. N. N., vecino d e  , p rofesión    enterado de¿ plie

go de condiciones publicado en el Boletín oficial, núm    dci
d ia    para la subasta del servicio de bagajes de varios
partidos judiciales de esta provincia durante el año económico 
que p rincip iará  en 4.“ de Julio próximo venidero, so com pro
m ete á p restar este servicio en ( ta l )  partido jud icial y en el
tiempo indicado por la cantidad d e  (en le tra), á.cuyo f í7
presenta la carta  de pago ad jun ta  á que se refiere la condi
ción 44, sobre el depósito de un 40 por 400 del tipo de la su
basta.

(Fecha y firma.)
Jaén 44 de Junio de 1872.=E1 Vicepresidente,' R am ón G ar

cía N eg re te .= P o r acuerdo de la Comisión prov incia l, el Se
cretario , Francisco  F lores Diaz.

A d m in istra c ió n  eco n ó m ica  de la p r o v in c ia  
de M adrid.

El dia 30 del m es actual, á las doce de su mañana, tendrá 
lugar la subasta de las fincas que so expresan en la ad jun ia  
relación, debiendo celebrarse dicho acto sim ultáneam ente en 
esta A dm inistración económ ica y en la  Casa Consistorial diei 
pueblo donde radicán  respectivam ente dichas fincas, bajo los 
tipos que igualm ente se determ inan  en dicha relación. Los 
pliegos de condiciones se h a llan  de manifiesto en las Secreta
rías de los respectivos A yuntam ientos y en esta A dm inistra
ción económica, Sección de Propiedades y Derechos del E sta 
do, donde podrán exam inarlos las personas que deseen in tere
sarse en dichas subastas. Lo que se hace saber al público^por 
medio del presente anuncio para su conocimiento y á los fines 
prevenidos en Instrucción. _

M adrid 45 de Junio de 4872.=::Gabriel Sánchez Alarcon.
Relación que se cita.

Segunda subasta  para el arrendam iento de un terreno de 
pastos titu lado  Huelga del Perillán, térm ino del Molar, sito  en 
la rivera  del Jaram a, bajo el tipo de 408 pesetas, 34 céntim os 
anuales, deducida la sexta parte de su prim itivo  tipo.

Segunda id. de un terreno de pastos titu lado Huelga del 
T ara!,'en  el mismo sitio y térm ino que la anterior, bajo el tipo
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€ e  1.225 p ese ta s a n u a les , deducida la  s e x ta  parte de su  p r im iti-  
vo  tipo.

Segunda id. de iin terreno de pastos titulado Huelga de 
K ascam bres, en el mismo sitio y térm ino que las anteriores, 
bajo el tipo de 4.075 pesetas anuales, deducida la sexta parte 
de su prim itivo  tipo. ,

Segunda id. de un terreno de pastos titulado Piecuenco, en 
el m ism o sitio y térm ino que la anterior, bajo el tipo de SOO 
pesetas anuales, deducida la sexta parte de su prim itivo tipo.

P rim era id. de una cerca titu lada M atarrubia para  el apro
vecham iento de pastos, térm ino de G uadarram a, bajo el tipo 
de 75S pesetas anuales.

P rim era  id. para el aprovecham iento de pastos, con ganado 
lanar del Monte titu lado Nuevo, sito en térm ino de Pezuela de 
las Torres, por el tipo de 750 pesetas anuales.

T ercera id. de un terreno de pastos denominado Prado 
Sancho, en térm ino de G uadarram a, por el tipo do 500 pese
tas anuales, deducida la qu in ta  parte de su prim itivo tipo.

Madrid 45 de Junio de Í87'^.==E1 Jete económico, Gabriel 
Sánchez A lar con.

A d m in is tra c ió n  eco n ó m ica  de la  p r o v in c ia  
de T arragon a.

Hago Stiber que no habiendo comparecido D. Pedro A lvarez, 
Comisario que fue do protección y  seguridad pública de R cus 
en el año de 4848, en esta A dm inistración económica de mi 
cargo ¿i re in teg ra r 891 escudos m ilésim as de que aparece 
responsable por vndor de documentos de vigilancia pública, 
después de haber sido citado y  llam ado por tres veces en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta p ro v in c ia , se de
clara  en rebeldía según dispone el art. 447 del reglam ento or
gánico del T ribunal de Cuentas del Reino; no obstante, conti
nuará el juicio y  todas las tram itaciones sucesivas en los es
trados de cate Tribunal con arreglo á lo que determ inan los 
artículos 448 y 419 del jiropio reglam ento del T ribunal de 
Cuentas del Reino.

T arragona 45 de Junio de 487S .̂—El Jefe económico, F ra n 
cisco de Lázaro y i\larin. —3

Ju nta  eco n ó m ica  d e l D ep artam en to  de M arina  
d e F erro l.

En v irtud  de orden de la Superioridad se saca á pública y 
sim uiíánea suba.sta ante esta Jun ta  económica y las ele los De
partam entos de Cádiz y Cartagena el sum inistro  de galleta, 
pan fresco, harina  y envases que se necesiten en este de F e r
rol por el térm ino de dos años, bajo el pliego de condiciones 
que á continuación se inserta  y que estará de manifiesto en la 
Secretaría  de la Oapitaiiía general de este D epartam ento hasta  
el dia 3 de Agosto próxim o en que se ce celebrará el rem ate, 
empezando el acto á la una de la tarde.

Ferro l 44 de Junio de 487!^.=E1 Coronel Secretario , Ma
nuel Baturone.

C o m a n d a n c i a  g e n e r a l  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  F e r 
r o l .— I n t e r v e n c i ó n  DE M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  F e r 
r o l .—Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
licitación el sum inistro  de galleta, pan fresco, harina y sus 
envases que se necesitan para el consumo de los buques y de
m ás atenciones del Departamento de Ferrol, por el término  
de dos anos.

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .

4." I^as clrcunsíiHicias que deberán reun ir ios expresados 
artículos para ser adm isibles son las sig'uicntcs:

La galleta será Jo prim era calidad, de embarque, confeccio
nada con harina do trigo fresca y de p rim era calidad, libre de 
saL ndo o moyuelo ú otra m ateria  ex trañ a , debiendo contar 
cuando menos 30 dias de oreo, el grado do cochura necesario 
para el uso alirnentieio, fácil m asticación y buena conservación 
en los pañoles, lántora deberá p resentar una superficie lisa, y 
p artida  su corteza deberá verse gruesa y unida á la miga, y esta 
no deberá form ar cinta ni ]nmtos pastosos, sin cuyos requisi- 
trs  un íodr/i t on^idurar'í"' el artÍLiilo do La o,j^se que so esti- 
piikn Fadri ^-Jletri debpi-i tener el peso de 445 gram os y ade- 
:m.> de la m n  a .U- 'VJirica, cirUro o¿ujeros pequeños en el 
cem ru.

F i ec n id e I -er i ia uib ieii da buena calidad, perfectamente 
n u ‘ - elu y dice ■ u4 lo y fai | iaza^ de 090 gram os, confeccio- 
Lcdii t'oji bariii t d c p r b i m 'u  '‘n'SíCj, sin contcriCr porción a l-  

g u ic  di' srJ’.rido i'( niuyiirjo, ni mczcln de ningama otra semi
na Duerjiü í NI en'ii». Extcrioi monte dei eré jjresentar el lustre 
ó Ijrtllo carao Lcr i si ico de la exigida caiidaid; la corteza deberá 
o i n n e s | H ' s u r  rfpuiai y  adhí i*ida á la miga, de inane- 
la  n |r i í  liniidn^n red,o (*on facilidad á la presión, y con la 
] 1 Hpic I( i 1 i d:i 11 mieiV, L «n ■ spues d r (-esai* erda á subir íiasta re- 
r-mii ior  mi milurrú ludmitiio vului irn ó altura.

L ‘ li u“uy  rá R'^iudmio trnscn y de La que produzcan los 
'‘ di fiiíiu" crdid.jd, limpia, puin y sin mezcla do n in -  
I lili mili id'-U'.t nicia, ci n exclusión también dei sal- 
' dmn̂  yinjii, y isrojOiu* lido se baya verificado por cedazos 
al imdiM- M ii ig ni í iF d f  m ó alambres por un cuadro de So 

mm. Las uandles pam  su envaso serán de ca-r 
i ién i i  'U que on lin r '  'aincnto se usan en el 

miiejcií,  y su - con Juclm]-f ii'^JiiiiL) en oí de la harina.
Lu^ sai in ilf d( uve y s, feúm de e^p<Lrb) serán de la cabida 

ribii ii iri, fu a li s, ¡d^m i‘fiu,~,tjmiflí>-, y  sin ro tu ra  alguna.
-h Se kjaii mitm privíus ]iam F  ' îiL sl¿i los siguiontes:

U'JL

I, ni 
iiib 
i'lid

lljj 1 I MS
de 9''”

imSETAS,

lili ui Im ii ifbn ur diñar i o de pri-

Ui u It da n o para, dietas.

yy,, (|í3 p r im e ra , . . .
Sai en Ji ‘ lien /o . , . „ ,
ScictrTS de i y . . . . . . . . . . . .

KilógraiTui, 0^50
Idem. 0‘5o
Idem. Ü‘40
Idem. 0M4
Uno. 4‘50
Una. 0 ‘50

U lJ L IG A r'Iü ijn  PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

 ̂ od La galLda ó fuzeoidm que haya de sum in istra r el asen
tista estará elaborada con 30 días de anticipación al de su em - 
barr|iiG ó rn trega en Ins d ra liñ o s, segim lo establecido en la  
eondicioii 1.', y paia olnciier la seguridad de esta indispensa
ble cireunsirancia, porque en otro caso so anu lará  la duración 
en los repuestos sor o obligación dcl asentista conservarla en 
pañoles scco^, blrnn acondiídonados y cerrados con dos llaves, 
de las cuales f'stará una en poder dcl M inistro Subinspector de 
víveres, el que a sistirá  á la  provisión cuantas veces sea nece
sario para ab rir aquellos para la conveniente ventilación, co
locar en ellos la galleta recien elaborada , extraer la que deba 
sum inistrarse y siempre que lo estim e oportuno erF cum pli
miento de sus deberes,

4." Las harinas que emplee el asen tista  en elaborar la  ga- 
d.ela y^pan-fresco así como la que debe su m in is tra r, során^de 
una m ism a clase, según lo que establece la referida condi
ción L \  no debiendo, estar am asados la galleta y pon.con anua

del m ar ó pozos in sa lu b re s , en la inteligencia de que si resu l
tase averiguado el abuso que pudiera cometerse en punto, tan 
in teresante para la salud de las tripulaciones, sin  perjuicio de 
la pérdida ó secuestró de la partida adulterada, se le im pondrá 
la  m ulta de su im porte, y  exigirá además la responsabilidad 
civil ó crim inal en que hubiese incurrido.

b."" En poder del M inistro Subinspector y del asentista h a 
b rá  m uestras de galleta m arcadas y conservadas del modo 
conveniente, y será obligación del contratista hacer los su
m inistros de la calidoxl igual á dichas m uestras y reem plazar
las con otras prévia indicación del expresado funcionario, 
siem pre que se note en ellas alteraciones ó deterioro por efecto 
del tiempo ú otras cauéas.

6.''" E l asentista no en tregará artículo  alguno de los que 
abraza el sum inistro  , sin providencia prévia del Jefe de Ad
m inistración del D epartam ento á continuación del pedido del 
Maestre del buque ó destino , intervenido por el Contador y 
exam inado por la In tervención del mism o Departam ento.

Id  E sta rá  obligado el asentista á entregar sin dem ora cuanta  
galleta se le pida de p rim era ca lid ad , así como de la de dieta, 
pan fresco, harina  de trigo de prim era  con los envases corres
pondientes (no excediendo de los repuestos m arcados), para  el 
sum inistro  de la m arinería , del depósito fijo y eventual del a r
senal de F erro l y dotaciones de los buques surtos en el puerto, 
ya sea para  consumo diario  ó repuesto de cam p añ a , ó para 
conducir á otros puntos donde aquellos estuviesen estaciona
dos, exceptuándo los buques guarda-costas en general, que per^ 
ciben las raciones á m etálico y los de vapor asignados al p ro
pio servicio, cuando no se hallen  en el citado puerto.

Tam bién será obligación suya facilitar la galleta, h a rin a  y 
envases que se le pidan para  sum in istrar á la gente de m ar ó 
de tie rra  que se trasporte en buques del Estado ó fletados por 
este al in tento  para  repostar estaciones navales.

Sd Los pedidos ú órdenes para  el sum inistro , del pan fresco 
se d irig irán  al asen tista  con i% horas de anticipación á la 
que se lo designe para  su en trega , y de no resu lta r adm isible 
ó sum inistrable según el reconocim iento de ordenanza, queda
rá  obligado á reponerlos con el de la clase conveniente ú o tra 
superior ántes de la  ho ra  del su m in is tro ; de no hacerlo así, 
lo adqu irirá  la A dm inistración por cuenta del asentista, in cu r
riendo este además en la m u lta  de la cuarta  parte del valor de 
las raciones que hubiere dejado de sum in istrar ; en la  in te li
gencia de que el M inistro Subinspetor mandaiA adqu irir en 
el m ercado todos los dias una  m uestra  del que se expende al 
público para  que el sum in istro  seaprecisam ente de la  m ism a 
calidad rein tegrando su im porte el asentista.

E l sum inistro  de pan será constante para  el jlepósito del 
a rsenal y buques.

9.’' P a ra  el reconocim iento de la ga lle ta , pan fresco y h a 
r in a  que ha  de proceder al acto de su entrega por el asentista, 
h ab rán  de asistir un Oficial de gu e rra , el Contador, el Maes
tre  , un  sa rg en to , un  Oficial cíe m ar y los individuos de tro 
pa y m arinería  del buque así como el Médico y panadero 
que se nom bre al in te n to , y  el M inistro Subinspector deberá 
presenciarlo  del propio modo que su entrega cumpliendo en la 
parte necesaria las prescripciones de los artículos 47, 48 y 49 
del tra tado  6.^ tít, od de las Ordenanzas generales de la 
A rm ada.

40. Si en el acto del reconocim iento se desechase la galle
ta, pan, h a rin a  ó envases por desperfectos de elaboración ó ca
lidad, no conformándose el asentista, se dispondrá un segundo 
reconocim iento por d istin tos individuos, pero én igual núm ero 
que para  el p rim ero de la misma, dotación del buque ó arsenal 
que pida los efectos, en la inteligencia de que el asen tista  ha 
do sujetarse al resultado de este nuevo reconocim iento ; de
biendo ex traer desde luego de sus alm acenes los artícu los des
echados, bajo la vigilancia del M inistro Subinspector y facilitar 
otros adm isibles, pues de lo contrario  la A dm inistración  pro
cederá á adquirirlos por cuenta del asen tista , y de no encon
trarlos en la plaza le im pondrá una  m u lta  igual al valor que 
tengan por con trata  los que por la causa indicada hubiere de
jado de facilitar. , .

44. De la total entrega de cada pedido form ará guia de re 
m isión por duplicado ó triplicado, según se haya  de realizar su 
im porte en la T esorería de la  provincia de la Coruña ó en la 
C entral de M adrid, y por separado Las de envases, cuyos do
cum entos in tervendrá  el M inistro Subinspector de v íveres, y 
recogerá el recibo ó torna en uno de dichos ejem plares en el 
prim er caso, y en dos en el segundo, firmados por el M aestre 
é intervenidos por el Contador respectivo, entregándolos en fin 
de cada mes al citado M inistro Subinspector, por quie.n se re 
m itirán  al Jeftí de A dm inistración del D epartam en to .para  que 
disponga su liquidación y libram iento, ó certificación á favor 
,del asentista, según corresponda.

4Í1. Deberá tener constantem ente en alm acenes un repuesto 
de 46.000 kilogram os de g.alleta y 44.500 de h arina  con sus 
corespondientes envases; debiendo quedar constituido este re 
puesto á los 40 dias de haber firmado la escritu ra  y reponerse 
á m edida que se vaya sum inistrando, siendo el plazo m áxim o 
para- su com pleta reposición, cLualquiera que haya  sido la en
trega, el de 45 di as; y si ocurriese que debiendo tener existen
cias en él, no facilitase algún pedido de dichos artícu los ó en
vases, se adqu irirán  los géneros á su costo por A dm inistración; 
y no habiendo posibilidad de verificarlo inm ediatam ente en la 
plaza, se le impondiai una m ulta igual al valor que tenga por 
contrata  lô  que hubiere dejado de facilitar; en el concepto de 
que Incurriendo por tres veces en esta falta  podrá la A dm inis
tración rescind ir el contrato y adqu irir los efectos á perjuicio 
del interesado, siendo de cuenta de este la diferencia do m ayo
res precios que pueda haber y los demás perjuicios que so 'ir 
roguen al servicio.

E l Jefe de A dm inistración;del D epartam ento y el M inistro 
Subinspector de víveres podrán reconocer los depósitos é in s
peccionarlos siemjire que lo tengan por conveniente, y si ocur
riese que el con tra tista  usase de morosid¿id en la,reposición de 
lo consum ido del repuesto por cualquier concepto.que, fuese, 
queda la A dm inistración en el derecho de verificarlo  á costa 
del contratista ; y  teniendo esto lugar por tres veces consecu
tivas, podrá la A dm inistración tam bién resc ind ir el contrato, 
siendo de cuenta^del asentista la diferencia de m ayores precios 
que pueda haber , y los demás perjuicios que se irroguen en 
el servicio. , . ■ v ' ' . a

Será siem pre de cuenta del con tratista  cualquier dem érito  
ó accidente que en los artículos y envases del repuesto, sobre
venga, salvo los casos de fuerza n iayor justificada.

43. La conducción de los m encipnadosartículos desde bah ía  
á otros puntos fuera de la capital del Departam ento, será de cuen
ta  de la Hacienda, y será de cuenta, y riesgo del asentista la con
ducción de los expresados, p tíc u lo s  á los destinos y costados 
de los buques en el puerto ó arsenal en los envases convenien
tes que le serán devueltos, á excepción de las barricas de h a 
rina, cuyo valor se considera comprendido en el de e sta s , sin 
que tampoco tenga derecho á abono alguno por las pérdidas ó 
deterioros ocasionados en dicha conducción, á ménos que no 
resultasen de la m ala m aniobra ó defectos de los aparejos del 
que recibe, en cuyo caso deberá, acreditarlo  con certificación 
del Contador del destino ó buque, vúsada por el Com andante.

Los sacos do lienzo y seretas de esparto que se pidan no

obstante al asentista, se le satisfarán  á los precios estipulados 
en el contrato.

44. La A dm inistración de M arina se compromete á no ad
qu irir galleta de p rim era calidad para  em barque, la de dietas 
pan fresco y harinas para las atenciones expresadas, por dis
tin tos medios de los estipulados en el contrato con el contra
tista, exceptuándose las raciones que se satisfacen en metálico 
á los buques guarda-costas y las de que tra tan  las Reales dis
posiciones de ^S;de D iciem bre de 4858 y 6 de A bril de 4859  ̂
sin. que por esto se entienda que la M arina renuncia  á la facuL 
tad de in troducir las alteraciones que estim e convenientes en 
esta parte, así como tam bién en la cantidad y calidad de los 
artículos que constituyen la ración de las dotaciones de los 
buques y dem ás que la disfrutan en tierra .

45.. ' Si por a lguna circunstancia ex trao rd inaria  se necesita
sen acopios superiores al repuesto de que queda hecho mérito, 
se av isará  oportunam ente al asen tista , quien estará  obligado 
.tam bién á verificarlos en un plazo de 40 dias, á ménos que por 
causas insuperables, debidam ente .justificadas, acreditase la ne-= 
cesidad de m ayor plazo, lo cual deberá m anifestar sin demoru 
para  que la A dm inistración quede libre de adoptar la  resolu
ción que convenga y pueda verificarse el aum ento del repuesto 
y su consumo sin sujeción al contrato.

46. Tres meses ántes de finalizan su contrato, y no recL 
hiendo órden en c o n tra r io , deberá el asen tista  ir  consumiendo 
sus repuestos sin reponerlos, aunque no podrá eximiavse de fa
cilita r cuanto pan fresco y  h arin a  se le pida para  consumos j  
repuestos ordinarios. A la term inación n a tu ra l do su compro
miso la M arina queda obligada á consum irle las existencias 
que le resulten .

: 47. Guando no obstante la  buena calidad del pan, el peso 
de todas ó algunas de las piezas ó raciones resultasen in~ 
feripr al de 690 gram os que debe contener cada una, y en el 
to tal de las raciones no excediese la  falta de un 5 por 400 de- 
deberá reponer esta el asentista desde luego, entregando la 
cantidad de pan necesaria para  el completo; pero si el defecto 
de peso excediere del cinco por 400, adem ás de reponer la 
falta, in cu rrirá  en la m ulta  de la  m itad del valor del total,de 
las raciones facilitadas. La reincidencia en este últim o caso 
por m ás de cinco veces podrá dar lugar á la rescisión del 
contrato, siendo de cargo del asén tista  la  diferencia de mayo
res precios que pueda haber y  los perjuicios que se irroguen 
al ;servicip.

E u  losM ias que el aseiiRsta sum inistrase pan fresco, debe
rá  rem itir una  pieza ó ración igual al del su m in istro , al Go- 
m andante General, y o tra  al Jefe de A dm inistración del De
partam ento, á fin de que en el caso de queja puedan compa
ra rse  con ellos las sum inistradas.

E l asen tista  no tendrá derecho á re tribución  por las piezas 
ó raciones de pan que rem ita  á los expresados Jefes en cumpli
m iento de esta obligación.

48. Q uedarán exceptuados de em bargo por la Hacienda,; 
Justic ias de los pueblos y demás A utoridades, las embcvrcacio- 
nes, carros, acém ilas y trasportes de todas' clases que el asen
tista  tenga dedicados .al servicio de la  M arina en cumplim iento 
de bU contrato, y á fin de ev itar cualesquiera dificultades acerca 
de este punto , deberá dar oportuno y exacto conocim iento al 
Jefe de A dm inistración del D epartam ento de su núm ero y clase, 
para  que por dicho Jefe se adopten las m edidas que al efecto 
se requieran .

49. E l asen tista  podrá solicitar del Jefe de A dm inistración 
del D epartam ento cualquier auxilio  que necesite y pueda p res
tarle  la M arina para  facilitar la conducción de los artículos 
contratadtís á bordo de lós buques, á condición de satisfacer el 
im porte del s e r v i c i o .

í̂ O. Se facilitarán  al asen tista  los liornos y alm acenes para 
la elaboración y repuestos de la ga lle ta , pan y h arin a  que po
see la M arina en la Grana, por cuyo alqu iler deberá satisfacer 
la cantidad de 300 pesetas anuales.

^4. Serán de cuenta del asentista las obras que necesite 
verificar en dichos hornos y alm acenes para procurar su mayor 
facilidad y  conveniencia en sus operaciones y la reparación de 
los deterioros que no procedan de causas comunes, debiendo 
entregarlos á la  finalización del contrato en el mismo estado 
en que los reciba, á cuyo fin. se form ará el correspondiente 
inven tario  por duplicado.

22. Tam bién será de cuenta del propio asen tista  satisfacer 
los derechos nacionales, provinciales y m unicipales existentes 
el dia del rem ate ó que se im pusieran  duran te  el período del 
contrato sobre los artículos que este abraza.

^3. La duración de dicho contrato  será de dos años á contar 
desde el dia en que el asen tista  haga la p rim era entrega, la 
cual tendrá  lugar precisam ente después que total ó parcial
m ente se hayan  consum ido las existencias procedentes del 
anterior.

24. E i pago de los sum in istros que justifique el contratista,, 
se efectuará en libram ientos que expida la In tendencia del 
D epartam ento contra la caja de i\drn in istracion  económica de 
la provincia de la C oruña y créditos abiertos en la m ism a por 
el Tesoro; pero el re traso  que pueda resu lta r en el cobro nO' 
au toriza  la  rescisión del contrato si no ascienden los créditos 
pendientes á 80.000 pesetas por libram ientos que tengan tres 
meses de fecha, en cuyo caso podrá solicitarlo el interesado.
. 25. Caso de fallecer el contratista, ha de correr y entenderse 
la  continuación del sum inistro  por cuenta de sus herederos ó 
.albaceas testam entarios duran te  los tres m eses siguientes al 
fallecim iento, si el con tra tista  nó term inase ántes del plazo 
expresado. Si conviniese á los herederos ó albaceas testam en
tarios la continuación del sum inistro  después del plazo de los 
tres meses, podrán verificarlo, pero en caso  contrario  y prévia 
m anifestación, que deberán hacer al fallecim iento del asentista, 
se rescind irá  el expresado contrato  al finalizar los tres meses 
á que se ha  hecho referencia.

26. Se fija como .garan tía  provisionéil para ,tom ar parte en la 
licitación la cantidad .de 9.000 pesetas,, y como fianza para 
responder del cum plim iento del contrato la de 49.000 pesetas 
en m etálico ó valores equivalentes en papel del E stado , á los 
tipos que señala  la  R eal órden de 29 de Junio de 4867.

21. La licitación se verificará sim ultáneam ente ante las 
Jun tas económicas de los D epartam entos de Cádiz , F erro l y 
Cartagena en el dia y ho ra  que préviam ente se anuncie en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de la comprensión 
del respectivo Departam ento , y  las i rebajas que se hagan en 
las proposiciones y las á que/pud iera  dar lugar en su caso la 
licitación oral, se expresarán  por el tan to  por 400 de los precios 
tipos y serán  extensivas á todos ellos.

25. Serán  de cuenta del rem atan te  todos los gastos del. ex
pediente de subasta que'con arreglo á lo dispuesto en la Rea) 
órden de 6 de Octubre de. 4,866. son los siguientes: .

id  Los que se causeiii .con Ja  publicación: de. los anuncios y 
pliego de condiciones en los periódicos oficiales.

2d  Los que correspondan según A rancel á los Escribanos 
por la  asistencia y redacción de l a s  a c t a s  del rem ate, así come 
por el otorgam iento-de la escritu ra ,y  copia o rig inal de la mismas

Y 3." Los, que dé la impresión, de, 50i ejem plares de d icha 
e sc r itu ra ,,que h a  de entregar el asentista, para  uso de las ofi
cinas. - ■ . y

2Q-, La esc ritu ra  del contrato’ deberá sólo, contener el pliego
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[le condiciones, la nota de los víveres cjiie han  de constitu ir los 
repuestos, las fechas del periódico oñcial en que se h aya  inser
tado el pliego de condiciones, el testim onio del acta del rem ate, 
copia de la orden en que este se apruebe y del docum ento que 
justilique el depósito ó garan tía  exigida y la obligación del 
asentista para cum plir lo estipulado.

30. Los ejem plares de la e sc r itu ra se  im prim irán  sin in te r
vención alguna de la A dm inistración , debiendo el asen tista  
presentarlos ya sat^g;!,^ jos errores de im pren ta  la  corres
pondiente (̂ 0 erratas; en la  in teiigencia deq u e  le serán cle- 
yueltos los que carezcan de este requisito.

31. A dem ás de las condiciones expresadas reg irán  para  este 
contrato y su pública licitación las reglas de generalidad apro
badas por acuerdo del A lm irantazgo de 3 de Mayo de 1869 in 
sertas en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  de 7 del referido m es, nú m e
ro 1*̂ 7. ■ •

N o t a . El im porte de las entregas que haya  de veriñear e n  
los dos años en que ha de regir el co n tra to , próxim am ente 
calculado por los datos de los dos últim os años, será de 190.600

Ferro l de Mayo de 187i^.=L I., losé M aría P ad riñ an  de 
Q u iró s .= F erro l 11 de Junio  de 187^. =  E l Secretario , M anuel 
B aturone.

Modelo de ¡jroposicion.
D. N. N., vecino d é . . . . por propia y exclusiva representa

ción ( ó á nom bre de D. N. N., vecino d e . . . . para lo que se 
halla com petentem ente autorizado) llace presente quqim puesto 
del anuncio y pliego de condiciones para  el sum inistro  de ga
lleta, pan fresco, h a rin a  y sus envases que se necesitan para 
los buques y dem ás atenciones del D epartam ento do Ferrol, in 
sertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó Boletdn oficial de la provincia 
d e .. . . núm . c s e  compromete á veriñear dicho servicio, con 
estricta sujeción á dicho pliego de condicionesf á los precios 
que se m arcan como tipos ó con la,, baja d e . . . . .  (po r letra) 
tanto por 100 del im porte total de cada entrega de los referido» 
artículos. .

* (Fecha y firm a del proponente.) ■ '

A B im íS T R A C IO N  MÜMICIPAL'
A lc a ld ía  c o í i s t i t n c io i i a l  d e  O ñ a te . .

Por defunción del que la desem peñaba, se ha lla  vacante da 
Secretaría de A yuntam iento  de esta v illa , dotada con la ren ta  
anual de 1.500 pesetas, pagadas por trim estres vencidos.

Los que deseen obtenerla presen tarán  sus solicitudes docu
mentadas en la propia S ecretaría  al tenor de lo dispuesto en 

, el art. 100 de la ley m unicipal v igen te , en el térm ino de un 
mes, contado desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r i d .

Oñato 16 de Junio de 187£.-=-EÍ Alcalde, Casim iro de Guer- 
rico.

P lO f lB E M C ÍÁ S  JÜ D ÍC IA L IS

Ju a g a d o s  de p r im e ra  in s ta n c ia .

D. José Pousá y Su o r í , Juez de p rim era  instancia  do A lci- 
ra  y su-partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo por tercer pregón y  
edicto á Valentin Ruescas y López, vecino que fué de A lge- 
mesí, para que dentro de nueve dias, contados desde el siguien
te al de su inserción en el Boletin oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , cnm parezca en este Juzgado con objeto de 
notilicarle el fallo do la Superioridad recaido en la causa que 
■contra el m ism o se siguió sobre daños.

Dado en A lcira a hz de Junio  de 187^.-=-J. P o u sá .= P o r su 
m andado, Joaquin Terrados.

Al'a-xfii*
D. A rtu ro  Lauda, Juez de p rim era  instancia  de la villa de 

A liaga y su partido.
P or el presente cito, llam o y emplazo al conocido por Jas- 

que, vecino de Tor Galanda; al conocido tam bién por el Medi
dor, de la m ism a vecindad; á un tal Manuel, esquilador, veci
no de A ñora; al titulado Secretario  in terino  Francisco  Polo, y 
á los nueve m ás que en la m añana del 15 de Mayo últim o se 
presentaron en el pueblo de L azo m a , contra quienes en dicho 
mi Juzgado se sigue causa crim inal sobre rebelión en sentido 
c a r l is ta , para  que dentro del térm ino  de 30 dias se presenten 
011 él á contestar á los cargos que les resu ltan  en dicha causa; 
que si así lo h icieren  se Íes oirá y h a rá  ju s tic ia ; bajo aperci
bim iento que de no hacerlo se seguirá’ la  causa en rebeld ía  y 
les para rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado 011 A liaga á 8 de Jun io  de 187̂ 2.---==A rtu ro  Landa.=-De 
su orden, A ntonio M artin.

A lzm ería .
D. Sebastian Carrasco Cálvente, Juez de prim era instancia  

de este partido.
P or el presente cito, llamo y emplazo á  Juan  Fernandez 

Santiago, de esta vecindad, contra quien en dicho mi Juzgado se 
sigue causa crim inal de oficio sobre atentado contra la  A u to ri
dad, panva que se presente en la cárcel pública de esta cabeza 
de partido  en el térm ino de nueve dias, á responder á los car
gos que le resu ltan  en dicha c a u sa ; que si así lo h iciere se le 
oirá y h a rá  ju stic ia; bajo apercibim iento de que no presen tán
dose en dicho térm ino se seguirá la causa en su rebeldía y los 
autos y diligencias se notificarán en los estrados, parándole el 
m ismo perjuicio que si se h icieran  en su persona.

Dado en A lm ería á 10 de Junio  de 187^.=Sebastian  G arras-. 
co.=::Por m andado de S. S., José Miguel Pinteño,

Doctor D. L uis de Miguel Marcos, Juez de p rim era instancia  
de esta ciudad y su partido.

P or el presente edicto se cita y  em plaza á Manuel R edonda 
Fernandez y su m ujer R am ona R aim undo Fernandez, de oficio 
quinquilleros y vecinos que han sido de Goria del Rio, para 
que dentro de 15 dias, siguientes al en que aparezca inserto  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado con el fin 
de hacerles saber la providencia que ha  recaido en el inciden
te sobre pago de las costas devengadas, y defenderse los m is
mos en el T ribunal superior y causa que se les siguió por 
m uerte á José Novo, en térm ino  de Mamanal.

Dado en A storga á 13 de Junio de 187^.=--Luis de Miguel.^-:: 
Por su m andado, Manuel Navas Mediavilla.

A v i lé s .
D. José M aría Noriega, Juez  del partido  de Avilés.
P or este segundo edicto cito, llam o y emplazo á F loren tino  

Menendez C añedo, na tu ra l de M iranda, de este Concejo, para 
que dentro de nueve dias comparezca en este Juzgado á ser 
notificado personalm ente de la sentencia recaída en la causa

que se le sigue por lesiones á ,su  vecina Jiqana Fernandez, ci
tado y emplazado para  la rem esa del irAsmo procedim iento á 
la S u perio ridad ; previniéndole que do no verificarlo le parará  
el perjuicio que haya  lugar.

A vilés 1^ de Junio de 187^. José M aría N oriega. ~  Por 
m andado de S. S., José Juan Prescedo.

i ia r ía  Noriega, Juez cíe prílfiT’Q' instancia de la  villa 
y partido de Avilés.

Hago saber que D. Bernabé Fernandez de Cuevas, vecino 
de Oviedo, representado por el P rocurador de este Juzgado 
D. R am ón A lvarez Noriega, interpuso dem anda sobre que se le 
declare con derecho á los bienes de la capellanía de N uestra 
Señora del Rosario, servidera en la iglesia parroquial de S a
bugo, vacante por fallecim iento de su ultim o poseedor el pres
bítero D. F ernando  A lvarez E strada , fundando su pretensión 
en la escritu ra  de donación que le otorgó D. Pedro G arcía B ar
bón, en Oviedo, con fecha 19 de E nero de 1846, ante el Nota
rio D. José González Longoria, y en su v is ta  proveí el auto 
siguiente:

«De la precedente dem anda, adm itida en v irtud  de lo re 
suelto por S. E. la  Audiencia del territorio , se confiere tra s la 
do al Prom otor fiscal y á  los que se crean con derecho á los 
bienes de la capellanía de N uestra Señora del Rosario, serv i
dera en la iglesia de Sabugo ; y como se ignora quiénes sean 
•estos y su re s id en c ia , emplácense por medio de edictos sogun 
se previene en el a rt. ^31 de la ley.de Enjuiciam iento, fijándose 
en la puerta  de este Juzgado, é insertándose en el BoÜHn ofi
cial de la provincia y G a c et aí  d e  M a d r i d , para que en el té r 
m ino de 30 dias im prorogables com parezcan á contestarla; 
bajo apercibim iento de seguirsé de oficio en rebeldía. Juzgado 
de prim era  instancia  de Avilés y Octubre de I870.---Vosé 
M aría N oriega .= A n te  mí, Benito M iranda G arreño.»

P a ra  los efectos mencionados en el auto inserto , se an u n 
cia el em plazam iento por este edicto.

A vilés 41 de Mayo de 187^¿.=José M aría N o rieg a .^ P o r m an
dado de S. S., Benito M iranda Garreño.

D. E nrique Suarez M onterrey, Juez de p rim era  instancia  de 
esta ciudad y su partido.

E n v irtud  del presente se cita, llam a y em plaza á Pascual 
M ental M artínez, n a tu ra l de A tainas, en la provincia de V alen
cia, vecino de L inares, soltero, chocolatero, de 24 años de edad, 
para  que en el térm ino de 30 dias se presente en este Juzgado 
á prestar inquisitiva en la causa que se sigue sobre robo de 
dinero al nAsmo; apercibido que de no verificarlo sin m ás ci
tarlo  n i em plazarlo seguirá la  causa en su rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Baeza á Í2  de Junio  de 187^.= E nrique Suarez.=  
P or su m andado, Nicolás Muñoz.

®a!ssmíícifia.
D. Faustino  O rtega A rnal, Juez de p rim era  instancia  do 

Calam ocha.
P or el presente cito, llam o y emplazo á Ildefonso Calvo, 

vecino de Forllos, para  que en el térm ino de 30 dias comparez
ca en este Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en 
causa que me hallo instruyendo por desórdenes cometidos en 
dicho pueblo; apercibido que de no verificarlo dentro de dicho 
plazo le p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Calam ocha á 44 de Junio de 487^.=Fa.ustino Or
tega y ArncXl.=Por m andado de S. S., Mariano López.

Casfíuera.
• D. Diego Mendo de F igueroa, Juez de p rim era  instancia  de 

Castuera y su partido.
Por el presente se c ita , llam a y em plaza á lós tres sujetos 

cuyas señas se estam parán á continuación, para  que en el té r
m ino de £0 dias se presenten en la cárcel de esta villa, de re 
jas aden tro , á responder á los cargos que Ies resu ltan  en la 
causa que se les sigue por robo de 33.^00 rs. á Ensebio Mayor 
y Llorca, A lvaro Llorca y Miguel C iim en t, en el sitio de los 
T errero s, jurisd icción  de Zalam ea la S eren a , la m añana del
4.® del actual.

Al propio tiem po se recom ienda á todas las A utoridades ci
viles y m ilitares la busca , cap tura  y  rem isión en su caso á 
este Juzgado de los expresados'tres su jetos; pues así lo tengo 
m andado en la causa que queda expresada.

Dado en Castuera á Í2  de Junio de 48Tí^.=:Diego Mendo de 
Figueroa.=-=El actuario  A.gu-stin M artínez,

Semas de los tres desconocidos.
Un hom bre como de 45 á 50 amos, alto, moreno, patilla  m uy 

ancha, cási negra.
V estía som brero hongo, usado , color c en iz a , chaqueta de i 

mismo color con el pelo rizado, pantalón de patencur del m is
mo color oscuro, zapato ó bota de becerro blanco.

Montaba un caballo como de la m arca, castaño claro , soco, 
cojo y calzado de la pata  d e rech a , albardon jere,zano , con 
bocado.

.Otro como de 35 á 40 a ñ o s , m o ren o , de m ediana estatura , 
patilla  algo clara.

V estía som brero hongo osburo y estrecho de a la , chaqueta 
de paño pardo , faja encarnada, pantalón de paño oscuro, bota 
ó zapato de becerro blanco.

Míontaha un caballo como de la m area , color castaño rojo, 
con m ontura á m anera de albardon jerezano.

Otro como de 30 á3 5  años, de estatu ra  m ediana, color mo
reno c la ro , pa tilla  negra.

V estia som brero hongo de aña ancha, poco usado, blanco, 
chaqueta negra de pelo r iz a d o , pantalón de paño listado con 
rayas blancas y negras, faja e n c a rn a d a , canana y tijeras den
tro de esta.

M ontaba Mna jaca  como de dos cuerpos, castaña oscura, con 
silla.

€ B ic iv a .
D, Teodosio Pinazo y Valls, Juez de prim era instancia de 

Chelva y su partido.
P or el presente prim er pregón y  edicto se cita, llam a y em 

plaza á Juan  M artínez Gómez de La Sesa y otro sujeto que le 
acom pañaba en la noche del 3  de A bril próximo pasado, para 
que dentro de nueve dias, siguientes á la publicación del p re
sente en el Boletin oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presenten en es.te Juzgado ó  sus cárceles á ser 
oídos en la causa que me hallo  instruyendo contra los mism os 
sobre hurto  de dinero y efectos en la casa de Antonio Serrano 
H errero, de la  Aldea del Ghopo de Alpuente, y robo frustrado  
en la de Tom ás Polo Alpuz, de Gorcolillas; pues de lo con tra
rio les para rá  el perjuicio que h aya  lugar en derecho.

Dado en Chelva á 12 de Junio de 487^.=Teodosio Pinazo.=- 
Por su mandado, Domingo Pujol.

I). Diego de Oleína Montero de Espinosa, Juez de p rim era  
instancia de la ciudad y partido  de Daroca.

Por el presente p rim er edicto y pregón cito, llam o y em 
plazo al P resbítero  D. F rancisco  García., cura de A banto; Don

Antonio A paricio ; Modesto F u en te s , vecino de Castejon de 
A larba; N. Caries, vecino de Galatayud, y demás individuos 
que componían la partida carlista  que al mando del Aparicio 
estuvo en el pueblo de Abanto el día S5 de A bril último, con
tra  los quem o hallo instruyendo causa crim inal sobre rebelión, 
para que en el térm ino de nueve dias que se le señalan por 
este prim er edicto, á contar desde la fecha en que se publique 
¿n la G a c e t a  d e  M a d r i d , so presenten en este Juzgado á res
ponder Á los cargos que les resu ltan  en diqha causa; que si 
así lo hicieréfi se les oirá y  guardará justic ia  en lo que la tu 
vieren, y de lo conodido se seguirá la causa en su ausencia  y  
rebeldía, parándoles e tperjlhc io  que haya lugar.

Dado en Daroca á 44 de JuniG do 487^.==-i3iego de 01 c in a .=  
P or mandado de S. S., Rcamon Esquifi.

F.sícIIa.
D. Juan  G ualberto Nogués, Juez de prim era instancia de la- 

ciudad de E stella  y su partido.
Por el presente se cita, llam a y convoca á todas las perso

nas que se crean con derecho á los bienes de que se componen 
la m itad de la capellanía merelega fundada por Pedro Lauz y  
Baztan en el testam ento que otorgó en 2 de Marzo de 4644 en 
la v illa  de Azagra, para  que en el térm ino de 20 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la Gra c e t a  d e  M a d r i d , 
se personen por medio de Procurador legalmente autorizado en. 
los autos de adjudicación de los bienes de dicha m edia capella
n ía  prom ovidos en mi Juzgado por Doña Josefa Hernández y 
Corroza, viuda, vecina de la ciudad de Tíldela; bajo apercibi
m iento de que pasado diclio térm ino se continuarán los autos 
hasta su decisión, parándoles el perjuicio que haya lugar.

E stella  12 de .Tunio de 4872 .= Juan  Gualberto N ogués.= P or 
su mandado, Basilio Marín. X—2054

D. Eugenio Salgado, Juez de p rim era instancia  de estepa.r- 
tido.

Ruego á todas las A utoridades se sirvan dar las órdenes 
oportunas para  que sea capturado R am ón Vales F ernandez, 
na tu ra l de San Salvador de B arbeito y vecino de S an ta  M aría 
de Mezonzo, ausente, poniéndolo á disposición de este Juzgado, 
á fin de extinguir en la cárcel pública del m ism o 44 dias de 
prisión  subsid iaria  por v irtud  de causa que se le formó sobre 
lesiones á Manuel Mosteiro.

E strada  40'de Junio  de 4872.^Eug-criio Salgado.==^Manuel 
San tam arina.

twraKíí.leMi».
D, Juan  A ntonio A yala y P om ar, Jimz m unicipal de esta 

v illa  de G razalem a, é in terino  de prim era insta.ncia del partido, 
que de ser así el infrascrito  actuario  da fé.

P o r  el presente se cita, llam a y em plaza á un tal F rancisco  
R ispa P erp iñá y al conocido por Lorenzo el Chico, de Jerez,. 
Jefes de la partida  arm ada que recorrió  algunos pueblos de este 
pa.rtido en los dias 2, 3 y 4 del actual, para que en o lim p ro ro - 
gable térm ino de 30 d ias, á contar desdo la in serc ió n  de este 
a n u n G i o  en la Gr a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezcan en este Juz,-- 
gado á desv irtuar les cargos que Iqs resu ltan  en la causa que 
ino hallo  instruyendo contra ellos por los delitos de rebelión 
y sedición; apercibidos que de no hacerlo  les para rá  el p e rilu 
cio que haya  lugar. >

G razalem a 40 de Junio de 4872 .= Juan A ntonio A yod a.= Por 
m andado de S. S., Santos P ajares Añvarez, actuorio.

E n  nom bre do B. M. Don Amadeo í, por la gracia de Dios y 
la voluntad  nacional, R ey de España.

D. Felipe A ntonio de A rruché, Caballero com endador'de la 
Real y distinguida Orden am ericana de Isaliel la Católica, y 
Juez de p rim era instancia  de la ciudad de Gu adala ja ra  y su 
partido.

P or el presente Iiago saber que eji la causa que en este Juz
gado y E scriban ía  del que refrenda se iii'ztruyo por con‘̂pi'> a- 
eion carlista  para llevar á efecto el delito de leboñon, he acor
dado se proceda á la busca, captura y dcú-iKdon de Marm a- 
Santos, na tu ra l de la v illa  deA uñon , j' '’'-íud('i*( i nO', de
edad, y que se halla  complicado cu. aquc ila , conui t u ndole con 
las seguridades clebidas á las cárceles do esto p a i . do y o dis]x> 
si e i o n d e o.s i J \i / g’a do.

Por tauti'i n u ' y oneargo á to'las Ai “ lh ’mUc,, así ci
viles como mir> s y Jueces do prinm-a iesb.nci^ ( ie ''s a p ro 
vincia, se sirva u nra ticar las más ae1i\,m diñ (meéis en avc- 
rigiiacion do jja.a 'ero del referido M<‘ndano Be.q.i-; y (;aso do. 
ser haijido s c ie o n .n ic id o  en el t'\;.-e-.adT '‘'nxa'i' o ,l 
cárceles.

Dad:3 o.n G uadalajara y Junio 42 do 4872.---FFeiip0 .A- m nx, 
de A.nruohe.=.Por m andado de S. S ., Bonito M artin y il.. .

D. José M aría de Melgar, Juez do jíriiiun-a in stancia  de os4;‘i 
v illa  de íllescas y su partido.

Por el presente tercer edicto y último, cito, llam o y em pla
zo á los herederos do D. Miguel S-mcb.oz Blanco y Doña Rosa 
Halagó, vecinos que fueron, de fb-vírid, para  que en el térm ino 
de nueve días, crmtados desdo la publicación de este edicto en .la 
G aceu \ DE M adrid, se presenten en este Juzgado á lin d e  que 
les pueda ser ofrecida en forma la causa que en el mism o se 
sigue con motivo del robo de efectos verificado en la casa del 
l). Miguel en la villa de Casar rubios del Monte la noche del 44 
al 45 de Enero últim o; pues de no liacerlo así les para ra  A 
perjuicio que haya lugar.

Illescas 42 de Junio de 4872.=José M aría de Molgar.==Por 
su. m andado, IJonifacio Ibañez.

D. E duardo Fernandez Izquierdo, Juez accidenta! de pr'— 
m ora instancia de la ciudad do León y su partido.

P or el presento encargo á los Alcaldes, G uardia civil y de
m ás personas encargadas de la adm in isíracion  de justicia, 
procedan á la busca y captura de Santiago Izquierdo Lorá.s, 
n a tu ra l de Allopuz, en la provincia de T eruel, residente que 
fué en Madrid, de oficio grabador, á quien cito, llamo y em 
plazo, para  que á térm ino de 30 dias, contados desde la inser
ción de este edicto en el Boletin oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se presento en este Juzgado á su frir la con
dena que se le ha im]Hiesto en causa crim inal que se le formó 
por robo de relojes; pues de no verificarlo le parará  el perju i
cio consiguiente.

Dado en .León á 44 ele Junio  de 4872,=E üuardo Fernandez 
Izq u ie rd o .= P o r su m andado, A ntonio García. Ocon.

AlítBíeMCKa.
E n v irtu d  de providencia del Sr. ,D. F rancisco Caraecioio 

Mansi, Juez de p rim era instancia del distrito  de la A udiencia 
de esta capital, refrendada por el ac tu a rio , y para pago de un 
acreedor, se pone nuevam ente á pública su b a s ta , á  in stancia  
del mismo, la  fábrica de harinas situada en el paseo de las A ca
cias do esta capital, barrio  del puente de Toledo, con toda ia 
mo.quinaria y útiles para el objeto, así como un terreno  inm e
diato á la referida íabrica; justipreciado todo por el A rquitecto 
D., Severiano Saiz de la L astra  en la cantidad de 269.889 pe
setas.
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Y para que tenga efecto el rem ate se señala el 6 del próxi
mo mes de Julio, y hora de las doce de su m añana, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, y hallándose de m aniñesto en la 
c itada E scriban ía  los planos de las fincas para los que deseen 
interesarse en dicha subasta, y en donde tam bién so darán 
cuan tas explicaciones y noticias sean necesarias al mencionado 
objeto.

M adrid lo  de Junio de 187‘̂ 2.=Francisco Oaracciolo M ansi.— ■ 
E l Escribano actuario, Pió del Pozo. X —^OoO

n ia d r id .—U n iv e r s id a d .
En virtud  del presente y por providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del d istrito  de la U niversidad de esta capi- 
ídl. refrendada por el infrascrito  Escribano, se cita y llam a por 
segunda voz á los que por cualquier concepto se crean con de
recho á la herencia de la Sra. Doña Carlota Ciscar y Castillo, 
‘Marquesa de Ju ra  R ea l, para  que en el térm ino de 20 dias 
comparezcan en dichos Juzgado y Escribanía; bajo apercibi
m iento de que en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar; advirtiendo que su señora madre la Sra. Doña M aría 
Josefa Castillo se ha presentado solicitando se la declare he
redera.

Madrid 12 de Junio de 1872.---Eusebio Cereceda. X —2016
lKíe4linu<;c2B.

Licenciado D. Juan  A ntonio H idalgo, Juez de prim era in s - 
ilancia de esta v illa  de Medinaceli y su partido.

P or el presente se cita, llam a y emplaza á M ariano C u e r- 
rero, conocido por el A ragonés, para  que en el térm ino de 30 
dias, contados desde la publicación de este edicto, com parezca 
ante este Juzgado á responder á los cargos que contra el 
m ism o resu ltan  en la causa que se instruye contra D. Pedro 
V illalain sobre rebelión en sentido carlista.

Dado en Medinaceli á 11 de Junio de 1872.=---̂ Juan A ntonio 
H idalgo.=-Por mandado de S. S., F ilom eno Beato de Díaz.

JUon forte .
En nombre de S. M. Don Amadeo I, por la g racia de Dios 

y la voluntad nacional. R ey de E spaña; D. A ntonio Goyanes 
Meneses, Juez de prim era instancia  do la v illa  y partido de 
Monforte.

Por el presento y térm ino de 30 dias, so cita, llam a y em
plaza á todas las personas que se crean con derecho á la he- 
r':^ncia íincable do D. Joaquin Perez Losada, vecino que fue de 
la parroquia de San Oiprian de la Vid, en este partido , para 
que duran te  dicho térm ino, que em pezará á correr desde la in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , concurran ante este Juzgado 
por sí ó á. medio do apoderados, á usar d e l , que se crean 
asistidos en el juicio do abintestato promovido por D. A nto
nio Ramón Perez Losada, herm ano del finado, según así lo he 
acordado en providencia de este dia.

Dado en la villa de Monforte á 12 do Junio de 1872.=A n- 
íonio Goyanes M eneses.=V entura Novoa. X—201o

I¥ oya.
D. Jesús F crreiro  y Herm ida, Juez de p rim era instancia  de 

Koya.
Por el presento cito, llamo y emplazo á M aría Yoiga, nuyo 

domicilio se ignora, para que dentro del térm ino cíe nuevo 
dias se presente en este Juzgado á fin de ratificarse en una 
declaración que prestó en causa crim inal que se sigue sobre 
allanam iento dem orada en casa de D. M anuelP ijuan  Sánchez, 
vecino de R ibeira.

Dado en Nnya á 8 de Junio de 1872.==-Jesús F erre iro  y 
derm ida.-=A iite mí, por el Sr. Vidal, Pedro Dieste.

^a!a.^ <le Sos I s s f a n íe s .
D. -losé Aívarez Oíd, Juez d e  p rim era instaneía do Salas do 

ios Infantes y su partido.
^Por el ]¡rósente segundo edicto se cita, llama y emplaza al 

dojado Brigadier Dionisio Fernandez y  demás indivídiios cpie 
 ̂ n él so presentaron armados y exigieron raciones en el pue-- 
Oa» de Ontoria, para que en el término de nueve dias se p re- 
-I nlon en este de mi cargo á responder á los cargos que con
cia filos rosuítan rn  la causa que por rebelión en sentido car
net i instruyo: apf‘ ’cibidos que de no hacerlo Ics paranáel per- 

ici( qii b i  i 1 ligar.
D uI j L ^ h  fíe Jos Trifantes á 13 de Junio do 1872.“ José 

 ̂1 11 J 1 í l  aeliiai'io. Benito M. Diaz.

S a o  Elf>í|ise.
Ti. .Irjaqidii Girón y Jiménez, Juez de primera instancia de 

t-i.c partido.
pi'L e! i'ic I lili < in(, llamo y am plr /o  á todas las personáis 

¡II ‘ M i onsal Hi' I I nii flcici hn á f-s bienes de la Capellanía 
c liiUilTiiiii fu  f^iü cuidad D. Dieun Fernandez del Valle y 
lOO Ucnil I IbiiM u pnra que d m i in  del término de 30 dias, 
iüsiln^ li  ]iLiblif*acion del presente en la G a c e t a  d e
\n r  orne pr' n n lc i i  co este Juzguihí por medio de Procurador 
Ifjlh i'u I l qiti lí  ̂ apercibidas que á las cíuc no lo ve-
ii|iii i« Ir p ir CAI el ufrjiiiciiMjiic haya lugar.
D ili- cu 1:1 dudad  de baii Loque a 7 ele Junio do 1872.=

J o,a q 111 u  ̂-I i r i 11.—Pf»i' sii loaTiilado, Mariano Mártir.

S  e  V i 11 a  *—¡S « Bi W i « e  sa í  e .

IJ. Jjf'ijici^ y Jnnqur ia ,  Jnez de* primera instancia del
yli'ih'ilo de hnnj \  inuite de esta f iudad y su partido,

Puj* cd |íL*ruLiiío ciio, iiaiun y roíiplazíi ]ior lérmirio de 30 
MI K, í I niiiriF ilrub qpe eslr < dif ío aperezea in^^no rn la í, v- 
I T’TA rjii’j MADian, á Mauiiicla Dooiíngiiez, iiaturaJ deAlgeciras, 

mcii f[iií se jjresirde tri iu cárcrl uairinnel do esm capital á 
Linplir lUH ano-J de jjrisioii qiifde han sido Imniicstos encausa  

-I guilla á iii mi una pur cxpciidcr monedas faisfis; apercibida 
¡'"¡I iM fie lio verilicmlo la paiara  el porjuiído que haya lugar, 

DiDíIq €11 SfvilLn á i  i  í1e Junio de 1812,- Pedro Blauco„= 
El actuario, Manuel Aguilar.

S ig iieE iE il.

n. MrOim l Hamo San choz, prnrier ‘suplente del Juzgado 
,,iuiiiri]ia I di‘ e d a  cíuíJad, que deseiiqiefiri el del partido de Sl- 
^iiurnza por iraslaciun del propieiarlo.

Por L [iresnite prim er píUcIo cito llamo y omphxzo á An™ 
íhiíÍo Afilón r  líKíu, v íc iu o y  liCíiTvrf» de liorna, por término 
hC nueve fl ias, paro qiir se presíuile en este Juzgado á evacuar 
"4 trfislado fjue le está coiifeTido de la caliíleacion del delito 
'Vl-Iju ]jor ( I Minisli rio pnljlico en la causa que contra aquel 

i t j -d rn y  por de oherlieiieja gravo á los agentes do la auto
ridad y voces crsiva^ contra la forma de gobierno exis
te n1e : apereifiidci que de iio verificarlo durante cticho término, 
nine '■mjjcznrrá a contar se dc-^dc la publicación de este edicto 
en iri Gaoet*i jii, Ma u r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
s ^uistarirdai-á la causa en jii ausencia y rebeldía, podándole 
el pcriiiicio cori^iguieni^M

Dado en Bigdeiiza á 7 ar Junio de J872,=Manrtel R a m o .=  
-Por mandado de S. b., Santos Cardenal,

T r a j í l l e .
D. Mamirl de Soto y A rias ,  Caballero de Ja Real y distin

guida Orden df Cários III, de la muy uoMo y antigua mili tar  
00 Crislo cu Bfirtugal, y Juez de primera bistaMciade la eluda.d 
ue T r ’ijillo.

Por el presenifi qdicto cito, llamo y emplazo á D. Cários 
C on tre ras,'v ec ino  de M iajadas; Manuel Paredes O liva, José 
Rodas, Alonso y Pedro' Rorrallo, Antonio Eugenio, álias T uer
to, y Dominno A rias, vecinos del Escurial, pu raque  en el p re 
ciso término" de 30 d ias, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d h i d , comparezcan en este Juzgado 
á responder de los cargos quC resultan  de la causa que se 
instruye por conspiración y rebelión cár^ífi^^ ’ apercibidos que 
de no hacerlo 00 SOghir-á ia causa en su rebeldía, parOfi'^^í®'- 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Trujillo á 12 de Junio de 1872.—Manuel de Soto y 
.A rias.=E l Escribano actuario, Tomás Freus.

O b ser v a to r io  d e  M adrid.

Observaciones meteorológicas del d ía  18 de Junio de

SOCIEDADES

C om pañía del ferro  ca rr il de L an greo  en  A stürias.
La j unta general ex traord inaria  de accionistas convocada 

para este día no lia podido tener efecto por falta de la debida 
representación de acciones; y con arreglo al art. 42 de los es
tatu tos ha acordado el Consejo hacer nueva convocatoria para  
el dia 6 de Julio, á las tres de la tarde.

, E n dicha ju n ta  serán válidos y eficaces los acuerdos que. 
se tomen, cualquiera que sea el núm ero de acciones represen
tadas; y debiendo versar aquellos sobre la construcción de 
ram ales, asunto de sum a gravedad para  el porvenir de la Com
pañía, se recom ienda la asistencia de los señores accionistas.

Los billetes de en trada  expedidos para  la  p rim era convo
catoria sirven para  esta segunda, y se abre un nuevo plazo de 
adm isión de acciones á depósito que concluirá el dia 28 del 
actual.

Madrid 16 de Jun io  de 1872.=E1 Secretario, A urelio  Rico.
X —2047—2

E l R e lá m p a g to .
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

E sta  Sociedad se reúne en ju n ta  general ex trao rd inaria  el 
domingo 23 del actual, á las doce y m edia del d ia , en la calle 
de las "Tres Cruces, núm . 3, piso principal, para  dar cuenta del 
acto de la subasta y cuantos asuntos ocurran .

Lo que se pone en conocim iento de los señores socios para  
que se sirvan concurrir á ella.

Madrid 15 de Junio de 1872.=E1 P residente, Páscuah
X —2049

N O TICIA S O F IC IA L E S

B olsa  d e  M adrid .

dotim oion oficial de 18 de Junio  de 1872, comparada con la 
del d ia  anterior.

p i ib l ic o s .
CAMBIO AL CONTADO.

Dia 4 7. Dia 4 8 .

Renta perpéfLia si 3 por ^ 0 0 . . . . . . . . . . 27*33 27*30-45"'25-35““50''45
40

pequeños. 27‘50 27*35-30-55
Idem id. exterior al 3 por 4 00. ................ 32*50 • 32*45-80-40-43
84lletes hipotecarios del Banco de Es

paña, g.^'série.............................................. ! 02*60 4 02'50
Senos del Tesoro, de 2.000 rs,,’f> por 4 00

interés anual.. .................................... 74 65 74*60-55
Idem id.— En cantidades pequeñas. 74*50 74*80-60

Resguardos al portador de la Caja de
D e p ó s i t o s . . . . : ............................................ 83*75 83*25-60--65

Sületes de la Deuda fiotante del Tesoro
al 4 2 por 4('0.—De los 3 yencimíp.ntos 95*60 93*25

Acciones de obras públicas, emisión de
4 .® de Julio de 4 858, de 2.000 rs.......... 62*30

Obli-gaciones generales por ferro-carriles,
Ú.Q 2 OGOí'S............................................. .. 54*40 54*50-40-70-50

no publicado. . » 54*40 p.
Idem id., de 20.000 rs ................................... 54*00 54*10-53*90
kcQ.ionds de! Banco do España................... ); 48S‘00

'n o  publicado. i8S*00 4 89'00 d,
ídem de la Sociedad Española de Crédito

24*50

C a m b i o s  o ñ c i a l e s  s o b r e  p l a g i a s  d e l  F e i ia o ,

i
ÜAWO. i S.gRSFIüíO . DAÑO. B EH SFíC nr

Albacete. . . . . . r i a r .

B

Ltl gO . par p. »
cilloante. . . . . . » 1 4(2 M á l a g a . I 4(4
A-lmería.. . . . . . » i 4í4 Murcia.. y>
Avila . . . . . . . . . 1 [á p . Orense___ . . . . par. K

Badajoz,. . . . . . Oviedo . , .  o c . . » 4(8
Barcelona.. . . . 5(8 Falencia............. » 4l4 d.
Bilbao., 0 o. . . . 3(4 Pamplona.. . . . » 4(4 d.
Burgos... . . . . . » 3i8 P o n te v e d r a , , . » 4(8
Gáceres......... .... par. D Salamanca . . . . 4(4
Cádiz............. .... » 5i8 San Sebastian.. 4
Castellón........... par. 

4 (4 p .  1
)> S an tan d er , . , . . 4

Ciüdad-Real... 1 » Santiago. . . . . . 4(á
Córdoba. . . . . . » ¡ BiS p. S e g o v ia . . . . . . . par p. X)
Coruña............... » !1 1l2 S e v i l la .___ . . . » 4(?.

uenoa............ .. » i ^ S or ia ----- ------- par p. »

Gerona. . . . . . . 4]4 1 
»

1 Tarragona. . . . . par.
par.

it

Granada. . . . . . I srs T e r u e l . . . . ___
Guadalajara,. . 3l4 1I » Toledo................ par. »
['íuelva . . . . . . . y> Valencia . . . . » 3(8 p. 

4(4 el.Huesca........... Valladolid . . . .
Jaén .. . . . . . . . . '¡0 a * V ito r ia . . . . . . . 3 i8  p .
L e ón . . . . . . . . . par. }» Zam ora.. . . . . . 4(4 »
Lérida.. . . . . . .
Logroño. . . . .  ,i

par.
par. ■»

Zaragoza.. . . . . 3iS p.

Fondos franceses *
[3  p o r ^ 0 0 . . . ____   á 54‘bO
í 4 R2 por 400 á 7S‘45
( 5 por 400........................... á 86*00

Consalidados ingleses.....................................................   á 92 9[4 6 .

€a iB b los o ñ c ia le s  so b re  p la za s  extranjeras»
Lóndres. á 90 dias fecha, 48*80 
FvríS; á 8 á ias vista, 5*4 4 p.

ÁLTORA
del

TEMPKRATÜRA
y humedad del aire.

ao? ,A s .
barómetro 

reducida áO® TSRKÓMBTRO
OIRBCr.IOlf ISTA90

y 3B milíme
tros. Seco. cido. 1

y clase delyiento. 
i __ _

de! ciei©»

6 de lam.  
9 de lam .  

IS del dia.
5 de la t .
6 de la t. 
í  de la n.

fémperatui
ffÍAm mínir

706.07
706.22
704.98
703,85
703,30
703,82

ra máxima (
na rí A iU

20 4
27.6
31.2
30.8
29.7
21.3

l e í  a i r e ,

4 3,2 
4 6,4 
46 6 
■17,0 
46,0 
44,9

á la  soml

E ............
E. S E.. 
E. S. E..
S . ...........
E. S. E. 
0. N. 0 .

)ra . . . . . .

Brisa. . .  
Calma...
Brisa . . .  
V ie n to . .
Idem___
Brisa-----

V,.,
Celajes. 
Nuboso. 
Cubierto, 
Cási Cllb.'* 
Nubes.

Diferencia. ........ . ........ ... o 0. 4 5,6
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto . .
Idem máxima al s o l , á 4,47 metros de la tierra    .
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................

Diferencia................................ ...................................
Lluvia en las 14 últimas h o r a s , en milímetros....................

43,9 
44,7 
6L9 
4 7,1

soooGOOOooc

Dirección general d© Correos y  Telégrafos,
'Según lo s partes recibidos, ayer  llovió en Córdoba y  Jaén,

■■i-laoOOQQQOOocr-m

Ayuntam iento popular de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la  Intervención d e l Mer

cado de granos y  nota de precios de artículos de consumo result i 
lo siguiente-

Carne de vaca, de 4 3*50 á 4 6 pesetas la  arroba; de 0*64 á 0*88 h  
libra, y de 1*39 á 4*94 el kilogramo.

Idem de ca rn ero . á 0*65 pesetas la lib ra , y  á 4 ‘44 e l kilogramo.
Idem de cordero, á 4*43 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 4 ‘37 á 2 pesetas la libra, y  de 2*97 á4*36 el kilo

gramo.
Tocino añejo , á 48‘50 pesetas la arroba; áO*82 la  lib ra , y  á 4*78 ©i 

kilógramo.
Jamón, de 20 á 25 pesetas la  arroba; de 4 ‘4 2 á 4 ‘50 la  libra, y  d e 2 ‘4';'' 

á 3*25 el kilógram o.
P and e desfibras, de 0‘35á  0*44 pesetas, y  de 0*38 á 0*45 el kilógramo.
Garbanzos, de 6 á 4 5 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*70 la  libra, y 

de 0‘50 á 4 *52 el kilógramo.
Judías, de 5 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*85 la  libra, y de 0*30 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas ia  arroba; de 0*29 á 0*35 la libra, y  de O'-g:? 

á 0*76 el kilógramo.
T rigo, de" 44 á 4 3*59 pesetas la fanega , y  de 4*99 á 2*44 el hec-- 

tólitro
Cebada, do 6 á 6*75 pesetas la fanega, y de 4*08 á 4 ‘2Q el hcíi-- 

tólitro.

N o ta .— ñes0s degolladas ayer.

V a ca s.. . . . . .  o o  ----- - 101
Carneros........  ...........    82
C o r d e r o s . . . .   ........ . . .  624

-T ern eras......  ......................   20

T o t a l . ......................  827

Su poso en l ibras.. .  65.338.—Idem en kilógramos... . 30y57-s;'T

Resultado de Ja recaudación del arbitrio soure articulos 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Pts. Céiits,

Toledo.. . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . . A.705*57
Seeovia, . . . . . . .  h.H8'7->

,352*03
Alcalá ó carretera de A ragón . . . . , ’382‘35
B ilbao .............................. .. 651 ‘72
Estación del M ediodía.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  V.7-15‘.:;í
Idem del Norte ............. .. 2 .257*68
Diligencias y  correos.. . . . . . . . . . . 6 -I 4
Matadero.—Arbitrio sobre las carn c s . , . ,  6

T otal . . . . . . .

Lo qiio se animcia al público para su conocimiento.
Madrid 4 8 do Junio de 4 872.- -E l  Alcalde Presidente . Mar 

SardoaL

P A R T E  IfO O FIC IA L

S an to s  d e l d ía .

Santos Gervasio y Protasio, m ártires, y  Santa  JvMan-c 
de FalconerL

Cuarenta Horas en la iglesia de Siervos de 'Marfi?,,

B olsas ex tra n jera s-
París 47 Jwmo.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 30 5|8. 
Lóndres 4 7 Junio.— Fondos españoles: 3 por 4 00 interior, á 25 

Idem exterior, á 30 3(4.

  .TTirignsoeoOOOCOoê »”*"-"-----*

E sp e c tá c u lo s ,

T fem tro  y  C ire ®  c íe  M u d s 'is l .—A las ocho y liiodia d<: lc¡: 
noche.—F unción  i39 do abono.—T urno 3.  ̂ im par.—Don  

. Cários.
dIardS sa  e le l  B ia e i i  o .— Sociedad de conciertos bafo

la dirección del Sr. Bolm au. — H oy , á las nuevo de iv 
noche (si el tiem po no lo impide), tendrá  lugar el cuarto* 
concierto .— E l ja rd in  e sta rá  com iñetam ente ilum ina'- 
do. — E n tra d a , 2 pesetas.

M añana jueves, á las ocho y niedia de la noche .— El P rín.
cipe L ila .—B aile.— In term edio  de banda m ilitar.

d e  € f i ííe I Ia iB e f« .—A las ocho y m ediadeT a 
n o c h e : Cuento de no acabar.—Baile.—A las nueve y 
m ed ia : El hijo de su  padre.—B a i l e . - - A las diez y me
dia : Los prófugos de Ultramar, ó sean Los dos Apósto-’- 
les.— Baile.—A  las once y m e d ia : Un viaje al centre 
de la tierra .—Bailo.

C l r e o - í e a í r o  d e  F i* ic e .—A. las nueve de Ja noche : Grande* 
y ex trao rd inaria  función, en la que tomaván [¡arte los 
famosos indios R ajár y  Samjó, y los principales artista/- 
de la com pañía.

IM PREN TA  NACIONAL.


